








   

































































Gumersindo Torres 

1939 
Del Informe presentado por el Dr. Gumersindo 
Torres en 1939 al Congreso Nacional, publica· 
mos su Introducción, como homenaje a la 
memoria de quien fuera, hace cuarenta años, el 
primer Contralor General de la República. 

Introducción al Primer lnform_e 

de la Contraloría 

al Congreso de la República 

Ciudadanos Senadores: 

Ciudadanos Diputados: 

Os presento mis saludos y mis más patrióticas congratula­
ciones por vuestra reunión para las actuales sesiones del Poder Le­
gislativo Nacional, dentro del ambiente de paz y verdadera 
libertad que hoy se disfruta por todos los ámbitos del País, en la 
oportunidad de cumplir con el deber de rendiros el Informe anual 
de la Contraloría General de la Nación, previsto en el inciso b) del 
numeral lº c:iel artículo 1 72 de la Ley Orgánica de la Hacienda 
Nacional. 

Al comenzar a daros Cuenta de mi actuación, debo antes 
que todo manifestaros mis sentimientos de gratitud por el honor 
que significa para mí el que, en libre elecció"n, haya sido nombrado 
Contralor General de la Nación, dentro de un grupo de honorables 
compatriotas, quienes, como yo, agradecerán también al señor 
Presidente de la República la honra que implica la postulación que 
él hizo de nuestras candidaturas para tan elevado cargo. 

Dos actos marcan con sello de alto valimiento el derrotero 
señalado por este bien llamado nuevo régimen de Venezuela; ellos 
son, la adquisición de las obras del Puerto de La Guaira y el es­
tablecimiento de la Contraloría General de la Nación. El primero, 
de gran trascendencia, devolvió al País un sector de territorio, 
restado por un Contrato que durante mas de cuarenta años puso 
en manos extranjeras, nada menos que nuestro primer puerto, ya 
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que por dicho contrato eran del contratista inglés, no solo las 
tierras, base y fundamento de las obras portuarias, sino todas las 
playas que a causa de esas obras pudieran resultar. Tuvimos, pues, 
corriendo el inminente peligro que significa una Zona extranjera 
dentro del territorio patrio, y expuesta, por tanto, la Nación a 
tener que hacer frente, en un caso dado, a graves conflictos, en 
resguardo de su soberanía. Muy en cuenta tomará la Historia este 
primer paso del actual Gobierno al iniciar su tránsito en la vía de 
sus actuaciones en los destinos de Venezuela. 

El segundo de dichos actos, o sea la creación de la 
Contraloría General de la · Nación, responde a otra necesidad 
urgente, cual voz de centinela que dice ¡alto! a las viejas y 
arraigadas costumbres de la indiferencia y del peculado, que 
tanto daño nos han hecho, pues entre nosotros, en casos frecuentes, 
parece como si la cosa pública no mereciera otra estimación que la 
de hacienda privada, cuyo producto es nuestro peculio particular: 
a enseñamos lo contrario tiende esta creación cuyos frutos coser 
chará el futuro de Venezuela, cuando el espíritu y propósitos de 
tan moralizadora institución hayan arraigado en la conciencia 
nacional. 

Desde los días genes1cos de nuestra emancipac1on, el 
Libertador, Genio de las Finanzas, como Genio de la Guerra, 
dictó aquel famoso Decreto de 8 de marzo de 1827, base fundar 
mental de una perfecta organización fiscal, plena de previsión y 
con conocimiento exacto de cuál era el estado social de Venezuela 
en aquella época. Contiene el memorable documento disposiciones 
administrativas admirables, encaminadas a precaver y corregir los 
delitos contra la Hacienda del Estado. No es, pues, nueva la 
costumbre de hacer provechos ilícitos en la gestión de la cosa 
pública; se crearon entonces aquellas famosas Juntas de Gobierno 
Económico de Hacienda, en las cuales los Intendentes de Hacienda 
tuvieron voz y voto, e intervinieron no sólo en el estudio y consi­
deración de los motivos de rentas, sino también en la inversión de 
los dineros nacionales. Más tarde, durante las administraciones 
que se han sucedido en el País, ha sido especial empeño de los 
Gobiernos alcanzar, mediante sistemas variados de vigilancia y 
control, la exactitud en el producido de las rentas nacionales y una 
honrada inversión de éstas. 

Así, cuando en 1918 culminó la labor plausible, única en 
estos últimos tiempos, de un honorable ciudadano, el doctor 
Román Cárdenas, en la formación de un cuerpo de leyes fiscales 
regularizadoras de la Administración Pública, puede decirse con 
toda propiedad, que se iniciaron nuevos y más efectivos sistemas 
de control, que tuviertm su origen en el cambio radical del modo 
de percepción de los íondos púhlicos, poniendo entre el liquidador 
y el contrihuyente, sólo papeles, vale decir, ejemplares de la plani· 
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lla de derechos que han de ser cancelados en una oficina del 
Tesoro. Y fueron desde entonces los Ministros del Ejecutivo, los 
Directores Administrativos de los Ministerios, el Director del 
Tesoro, los Administradores y Fiscales de la Renta Nacional, otros 
tantos Contralores de la Hacienda Pública. 

La labor de 1918 engendró ésta de ahora, cuando, 
apoyándose en esas firmes bases de nuestra legislación fiscal, 
pudieron los legisladores y cuantos otros colaboradores tuvo la 
famosa idea, darle forma al pensamiento y consagrar en la Ley 
Orgánica de la Hacienda Nacional el Título relativo a la Contraloría 
General de la Nación. 

Dictada la Ley el 14 de julio de 1938, entró inmediatamen­
te a regir en virtud de su publicación en la "Gaceta Oficial de los 
Estados Unidos de Venezuela", correspondiente al 15 del propio 
mes, y nos encontrarnos el Subcontralor y yo sin disponer de los 
elementos necesarios para poner en marcha el nuevo y complicado 
Organismo, y así lo expliqué al Poder Ejecutivo, en un Memoran­
dum de 5 de agosto siguiente, en el cual razoné los motivos que 
nos impedían entrar inmediatamente en función; pero no dejamos 
de la mano el asunto, ni nos acobardó la magnitud de la tarea, y, 
en consecuencia, nos entregamos a estudiar y a resolver lo pertinen-
te a la organización.de la Oficina, acopiando los elementos necesa­
rios y trazando un plan de trabajo: esto duró tres meses, y, para 
el día 17 de octubre del año próximo pasado, se instalaba la 
Contraloría con todo su tren de empleados, preparados mediana­
mente en esos tres meses, con sus libros y modelos de contabilidad, 
y debidamente organizados las Salas y el Departamento Jurídico, 
de manera que fué posible iniciar funciones, dándole evasión a 
todos los distintos trabajos. Como en un puesto de observación, 
corrieron los primeros tres meses, viendo la ejecución del Presu­
puesto y tomando notas para que el estudio y la experiencia 
hechos fueran base de las observaciones y objeciones que se han 
venido haciendo relacionadas con tal ejecución. 

El establecimiento de tan importante Organo del Servicio 
Público, no es asunto fácil como pueda que se haya creído. 
Acostumbrados a vivir convencidos de que con leyes escritas es 
como mejora y progresa el país, le hemos creado un enorme 
prestigio a la mentira convencional, dejando olvidado eso que 
tanto se invoca hoy, la realidad venezolana, que nos dice, con 
ruda verdad, que precisa crear el contralor y el controlado,  lo cual 
será un fin cumplido, cuando todos nos hayamos acostumbrado a 
considerar el control como procedimiento corriente, simple y 
sencillo, de regularidad administrativa, y nunca como una ofensa 
al Administrador de una renta pública. Se inicia entre nosotros un 
servicio que requiero alta noción de patriotismo para enfrentarnos 
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al problema de vencer los escollos que un día crearan el vicio y la 
rutina: la empresa no es de un día, pero si se acomete resueltamen­
te y se persevera en ella, sobre todo, con buena fe en los procedi­
mientos, se logrará el ideal que el Legislador y el Ejecutivo se han 
propuesto alcanzar, al abordar el problema bastante difícil, mas 
no insoluble, de establecer en Venezuela el control de los gastos 
de la Nación, y en el cual habíamos venido marchando, casi 
siempre, como barco a la deriva. 

Invitado por nuestro Gobierno vino a Venezuela, en octu­
bre último, el Profesor Leopoldo Lascarro, Contralor General 
Auxiliar de nuestra herman·a la República de Colombia. Espíritu 
selecto por su ilustración y cultura, animado de un franco 
propósito de colaboración, el eminente bolivariano, tuvo ocasión 
de observar nuestro sistema de liquidación, recaudación e inversión 
de fondos, estudiándolo en todos sus detalles, y pudo condensar 
sus observaciones en un importante Informe rendido al señor 
Presidente de la República, en cuyas líneas se leen el consejo 
sincero y cuantas indicaciones útiles creyó el Profesor Lascarro 
que, por fundamentales, pueden servir a la consolidación de nuestro 
sistema de Contraloría. Amigo de los métodos propios, que toma 
en cuenta la circunstancias del medio y la idiosincrasia nacional, 
sus indicaciones fueron para nosotros tan útiles y provPchosas, que 
creemos un deber proclamarlo así ante el Congreso Nacional, en 
este Informe que tiene para aquel interesante hombre público del 
país fraterno, el más grato recuerdo y un franC'o reconocimiento 
por su labor encaminada a robustecer nuestro incipiente Organis­
mo de Con trol. 

La formación de un personal selecto por su ilustración como 
por su moralidad, competente en todos los ramos de la Administra­
ción Nacional, conocedor de todas nuestras Leyes!' iscales, que 
pueda ahondar en el examen de los distintos ramos de Renta, 
,mueve a serias consideraciones, porque ha sido práctica el que de 
minoría de quienes se dedican al desempeño de cargos públicos 
con interés y devoción, sea de donde resulten expertos en 
una o más materias. Fácil es comprobar en los Despachos del 
Ejecutivo, que el empleado de una Dirección que conozca bien los 
asuntos de ella, desconoce, por lo regular las materias que son de 
la competencia de las otras, y esto también ocurre en nuestra 
Sala ele Examen, donde la generalidad de los Examinadores, 
inclusive los más antiguos en el cargo, acostumbrados al examen 
casi exclusivamente ele las cuentas ele Aduanas, alcanzan en sus 
conocimientos a dominar, no del todo, algunos otros ramos 
relacionados directamente con el Ministerio de Hacienda, como 
Salinas. Licores o ,.:stampiHas, pero esr\ mismo empleado desconoce 
por completo los demás motivos ele Renta, y está incapacitado, 
por consiguümte, para examínar a rondo la H.en ta Minera, la ele 
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Petróleo o lo relativo a Convenciones Postales, Apartados de 
Correos, Bancos, Empresas Industriales manejadas por el Estado 
y así sucesivamente. Y es en vista de esto, pues así lo impone la 
noción más elemental de organización, como lo procedente es 
entrar de lleno en la formación de personal responsable por su 
competencia, a quien pueda confiarse cualquier expediente de 
rentas para verificar la exactitud de su liquidación, recaudación e 
inversión, o los reparos que puedan hacerse. De otro modo, o sea, 
solicitar la formación de empleados para cada ramo, digamos 
especialistas, sería caer en la más grande burocracia que pueda 
existir. Esta labor de formación de personal competente y austero, 
no es obra de un mes ni de un año y es por ello por lo que creo 
baber tenido razón, cuando, al comienzo de mis labores oficiales, 
y oenetrado del empeño sincero del Ciudadano Presidente de la 
República, por la Contraloría, dije al Primer Magistrado que no 
tendríamos Contraloría, en sentido eficiente, hasta dentro de 
algunos años, y esto si los empleados escogidos para estas tareas 
corrP.spondiesen, por el estudio y la observación, al noble 
propósito del Gobierno que les auspicia su capacitación integral 
en asuntos fiscales, y si los empleados nacionales, extraños a la 
Contraloría, especialmente los distinguidos con las más altas y 
honrosas posiciones, colaborasen eficazmente, contribuyendo a 
impulsar el ejercicio oficial de la Contraloría, por vía amplia, sin 
egoísmos, ni suceptibilidades, a que somos tan dados los venezola­
nos. Y precisamente en esta convicción fundé la circular que les 
dirigí a los ciudadanos Ministros del Despacho para participarles la 
instalación oficial de la Contraloría, pues en ella manifesté que los 
saludables fines a que está llamada esta Institución en lo que mira 
a regularizar el funcionamiento de la Hacienda Pública Nacional de 
Venezuela, dependerían no sólo del concepto que de su propia 
responsabilidad tuviera el Contralor, sino también del que de las 
suyas tuvieran los miembros del Poder Ejecutivo y de la coopera­
ción eficaz que le prestaran a aquélla. (Véase en la Sección respec­
tiva el Documento No. 1). 

De inveterada puede calificarse la rutina que ha privado en 
la manera de presentar y examinar las cuentas, Particularmente 
somos muy afectos a dejar sin reclamar un comprobante de pago, 
porque nos parece que ello es ofensivo. Otras veces, al darlo, se 
nos dice que no es para tánto, que no se nos ha juzgado capaces de 
cobrar dos veces. Con ese mismo criterio se procede generalmente 
en lo oficial, y de allí que haya sido casi la norma presentar las 
cuentas dejando olvidados en una gaveta de escritorio los compro• 
bantes originales y duplicados, o enviarlos incompletos, y acaso 
porque igual indiferencia haya privado en el ánimo de los examina­
dores, por la escasa importancia que le hemos concedido al 
rendimiento de las cuentas, el examen que de antaño ha venido 
pructícándos , se reducía a un simple cotejo de las Ordenaciones 

1.7 



de Pago con el Libro Mayor, en el que se anotan en la Oficina de 
Contabilidad respectiva; pero esta operación está lejos del verdade­
ro análisis, y en algunas cuentas, como las de Gastos, sólo se practi­
caba, cuando tocaba el turno a las Cuentas de Tesorería, que se 
examinaban por separado y donde sólo se halla, como recibo de 
cada una de las Ordenaciones, apenas la firma del acreedor, puesta 
al pie de la nota del Ministerio de Hacienda para el Tesorero; pero 
como esto se hacía días o semanas después del cotejo de Ordenes y 
Libros, mal podría la memoria del Examinador, por privilegiada 
que fuera ayudarlo a recordar que el comprobante hallado 
corresponde a la Orden que l�yó en el legajo de minutas del respec­
tivo Departamento. Y a está implantado que estas dos operaciones 
se hagan a un tiempo, como lo ordena el numeral 3º del Artículo 
168 de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, con lo cual se 
abreviará la duración del examen y se llegará a la mayor exactitud 
posible. El vicio es, pues, tradicional; y comunicadas como han 
sido las instrucciones que se han estimado convenientes para 
corregirlo, es de esperarse que será, probablemente, a contar del 
actual semestre, y más seguro aun desde el segundo semestre del 
año en curso, cuando las cuentas se rindan en debida forma. 
Corresponderá, pues, a este Gobierno lograr que las cuentas se 
presenten oportunamente y acompañadas de todos los comproban­
tes, como lo ordena la Ley y ya lo requirió, en 1936, la Sala de 
Examen de la extinguida Contaduría General de Hacienda, cuando 
se dirigió de modo preciso a los Ministros del Despacho incitándoles 
al cumplimiento de tan formal deber. Desconocido ha estado 
el destino final de los comprobantes de algunas cuentas oficiales, 
y tanto, que en ocasiones se ha llegado a creer y a consignar en 
nota oficial que se enviarían a la Sala de Examen a título devoluti­
vo; y si para llegar a la formación de expedientes irreprochables se 
necesita un período de tiempo que varía entre seis meses y un 
año, ya poqrán caer en la cuenta los honorables Legisladores de 
Venezuela, de que no es tarea fácil ni cómoda lograr en poco 
tiempo el funcionamiento perfecto de la oficina a mi cargo, y que 
'debemos recorrer el mismo ciclo de dificultades, tanteos y 
acomodos que han recorrido otros países hasta llegar a contemplar, 
con orgullo, el funcionamiento regular de esta institución. 

A fin de establecer la forma como los Despachos del 
Ejecutivo deben presentar a la Sala de Examen de la Contraloría 
General de la Nación, las cuentas .a que se refiere el artículo 224 
de la citada Ley, he juzgado conveniente dictar las siguientes 
reglas, que oportunamente serán comunicadas, para con su 
observancia facilitar las labores de dichos Despachos y las de es­
ta Oficina: 

CUENTA DE RENTAS 
Se formulará una relación o un cuadro con columnas que 

expresen: 
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Las cantidades liquidadas. 

El motivo de la liquidación. 

La fecha de ésta. 

El plazo legal para cumplir la obligación. 

La fecha de cancelación, acompañando en cada caso el 
eompro bante respectivo, que es la planilla cancelada, con certificado 
de liberación igual al que se le expide al contribuyente. 

CUENTA DE GASTOS 

Se enviará, como se ha hecho siempre, la minuta de toda 
ordenación con los requisitos legales, o sean: 

Nombre del acreedor contra el Tesoro. 

Motivo de la acreencia; 

La cantidad, con expresión del Capítulo y Partida del 
presupuesto a que se imputa el gasto. 

Libro de Contabilidad respectivo. 

Se acompañarán los comprobantes que, según el caso, deban 
justificar la ordenación conforme a las prescripciones del artículo 
199 de la referida Ley, y además, uno de los duplic&dos del recibo 
que dé en la Tesorería Nacional, o en el Banco de Venezuela, o en 
las Agencias de éste, cada acreedor que reciba una cantidad en 
pago. 

Y cuando se trate de pagos de jornales a obreros y de los 
demás gastos que se paguen por Oficinas Habilitadas, se observarán 
especialmente las Instrucciones y Modelos que se han implantado 
para la Contabilidad de esa clase de inversiones. 

CUENTA DE BIENES 

Los datos a que se refiere la Sección respectiva de las 
Instrucciones y Modelos de la Contabilidad Fiscal, mientras la 
Contraloría implanta la reforma que tiene en estudio acerca de 
este importante particular. 

Dificulta bastante las labores de la Contraloría el retardo 
con que de los Despachos Ejecutivos se reciben las Cuentas de 
Rentas, de Gastos y de Bienes Nacionales, lo mismo aquellas a 
que se refiere el artículo 225 de la susodicha Ley, como las 
semestrales a que se concreta el artículo 224 ejusdem. Entre 
nosotros parece como si no diéramos a la Contabilidad el valor o la 
estimación que merece, cuando, si cuidamos de su exactitud t
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descuidamos la oportunidad, no haciendo diferencia entre hoy y 
mañana. Requeridas algunas oficinas (Documentos número 2) por 
el retardo en sus envíos respondieron que ello obedecía al de la 
Tesorería Nacional, y ésta manifestó a su vez, que todo dependía 
del Banco de Venezuela, Instituto que goza - artículo 13 de su 
Contrato - de dos meses para presentar la relación de ingresos y 
egresos, formada, naturalmente, después de recibidas las que le 
envían sus Agencias del Interior. Recibida dicha relación en 
Tesorería, esta Oficina envía a cada Ministerio la correspondiente 
a sus ordenaciones, liquidaciones y cancelaciones, y es entonces 
cuando el Ministro ordenador llega a saber que una orden expedida 
por él hacía más de dos meses, ha sido pagada, por la noticia que 
le da la Tesorería, oficina que sólo lleva una relación diaria de los 
pagos que ella misma hace. Así, el Banco de Venezuela, Auxiliar 
de la Tesorería, resulta, sin quererlo, ser casi el rector de la Conta­
bilidad Oficial, y es por ello por lo que hemos venido trabajando, 
Tesorería, esperando al Banco y los Ministerios esperando a la 
Tesorería, cuando dentro del artículo 12 del Contrato del Banco, 
que se ha venido cumpliendo, hay elementos para ser más 
ágiles las cuentas. En vista de todo esto, se ha solicitado, y se 
comenzará a obtener dentro de breve tiempo, suficiente número 
de Duplicados de todo comprobante de pago, para enviar al 
Ministerio ordenador, a la Tesorería, cuando el pago lo haga el 
Banco, y a la Contraloría, pues recibidos estos comprobantes 
oportunamente, harán posible llevar casi al día la Contabilidad, y 
permitirán a los Ministros ordenadores, enviar sus Cuentas en la 
oportunidad de ley. El momento es propicio para el logro de tal 
fin, hoy cuando el radio, el avión y el automóvil, hacen de la 
correspondencia un objeto que corre y vuela, llegando pronto a su 
destino, y cuando por otra parte, se cuenta con la colaboración del 
Banco de Venezuela, presidido por uno de nuestros mejores 
valores, como lo es el  doctor Vicente Lecuna. (Ver documentos 
números 3 al 11 ). 

También las demás oficinas, como las Administraciones de 
Aduanas, de la Renta de Licores, de la Renta de Salinas, de la 
Renta de Estampillas, etc., han venido actuando con gran retardo, 
como puede verse en el Informe de la Sala de Examen; y se 
inician medidas para corregir esta irregularidad, para lo cual cuenta 
esta Contraloría con la buena disposición de los Administradores de 
Rentas Nacionales, quienes así le evitarán el tener que valerse de 
la sanción autorizada por el artículo 155 de la referida Ley. Una 
nueva éra se inicia pues, en nuestra vida fiscal, esperando que la 
probidad sea guía en los servicios, pero esto requiere como condi­
ción esencial colocarnos en puesto de elevación moral y abandonar 
esa tendencia tan generalizada que juzga hostilidad cualquier 
ohservación. 



Como consecuencia de un err9r que, venía perdurando 
desde hace ya largo tiempo, el Informe que la Sala de Examen 
debía presentar anualmente, en virtud de lo estatuído por el 
numer�l 11 del artículo 103 de la Ley Orgánica de la Hacienda 
Nacional derogada, idéntico al texto correspondiente en las leyes 
que la habían antecedido, y quizás por no expresar esa disposición, 
de un modo categórico, que tal Informe debía concretarse a las 
actuaciones del Año anterior, como sí lo hace ahora el numeral 
9º del artículo 168 de la Ley vigente, se lo hacia versar no sobre las 
actuaciones de ese Año, que es el Año Civil a que se concretan las 
Memorias de los Departamentos del Ejecutivo, sino sobre el año 
inmediatamente anterior a ese Año Civil, Resultaba de allí, como 
es fácil precisarlo, que dicho Informe venía atrasado en un semestre 
a las Cuentas del respectivo Año Económico, o sean las que 
presentan los Ministros en la propia oportunidad de sus Memorias, 
y esto, a su vez, daba origen a que el Congreso Nacional, al 
aprobar tales Cuentas, lo hiciera con exposición de que todavía no 
hubiesen sido objeto del examen administrativo todas las del 
primer semestre de ese Año Civil, que son las del segundo 
semestre del Año Económico, ocurriendo así prácticamente la 
irregularidad de que, no obstante haber sido aprobadas por el 
Poder Legislativo las Cuentas del segundo semestre del Año 
Económico, fueran luego muchas de ellas materia de reparos por 
parte de la referida Sala. 

En prueba de cuanto dejo expuesto, bastará agregar: que 
aprobadas el año próximo pasado las Cuentas del Año Económico 
1936 a 1937, han resultado en 1938 objetadas y reparadas varias 
Cuentas del primer semestre de 1937, que son las del segundo 
semestre de aquel Año Económico. 

Se ha procurado, pues, dejar corregida desde ahora la 
situación denunciada, para que la información de la Contraloría 
General de la Nación en materia de Cuentas comprenda, como es 
de ley, las del Año Económico que ri11den los Ministerios del 
Despacho; y es por ello por lo que el Informe de la Sala de Examen 
incluye en esta ocasión tres semestres: uno, el primero de 1937, y 
el segundo de ese mismo Año y el primero del Año 1938 que son 
los del Año Económico de la Cuenta 1937-1938. En lo futuro 
marcharán, por tanto, paralelos el período de la Cuenta de los 
Ministros y el del Informe de la Contraloría General de la Nación. 

En ese Informe hallaréis el concepto que han merecido las 
Cuentas examinadas; y por lo que se refiere a la falta de compro­
bantes que allí se denuncia, juzgo de mi deber advertir que estuvie­
ron por encima de ella las Cuentas del Ministerio de Agricultura y 
Cría; y que los demás Ministerios ya han empezado a atender el 
reclamo que se les ha hecho de los comprobantes. 
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El número 16 del artículo 165 de la Ley Orgánica de la 
Hacienda Nacional establece la Cédula de Identidad obligatoria para 
todo empleado que reciba sueldo o remuneración, y en su aparte 
final prohibe pagar a quien no esté debidamente registrado. Es 
tracendental la importancia de semejante disposición legal, que 
nos pone en capacidad de ir contra el abuso de los dos puestos o de 
los dos sueldos, lo cual no ha dejado de ser frecuente en Venezuela. 
La disposición legal citada no ha podido cumplirse aún de un 
modo general. No se instaló la Contraloría en el mes de julio, 
sino que, iniciadas sus funciones en octubre, fué entonces cuando 
para comenzar a dar cumplimiento al mandato legal que se 
comenta, se imprimió un número suficiente de Cédulas que fueron 
enviadas a los distintos Ministerios, para el respectivo registro de 
empleados, y como se imponía trazarse una línea de conducta 
ante la circunstancia de la prohibición de pagar a los empleados no 
registrados, el suscrito se dirigió al Ministro de Hacienda proponien­
do un modus vivendi provisional, que fué aceptado, (veánse 
documentos Nos. 12 y 13); y así se ha venido pa�ando el Presupues­
to de sueldos y remuneraciones. Esta situacion aun subsiste en 
parte, porque la mayoría de los Despachos del Ejecutivo no ha 
enviado las Cédulas de todo su personal. Corresponde al Ministerio 
de Fomento haber sido el primero en el envío de todas las 
Cédulas de su numeroso personal, el que ya ha sido participado al 
Banco de Venezuela y a la Tesorería Nacional, para los fines 
consiguientes. (Ver documentos Nos. 14 y 15). 

Los restantes Ministerios están ya próximos a concluir sus 
respectivos censos; y es de esperarse que envíen cuanto antes las 
partes que les faltan de los mismos, a fin de que quede funcionan­
do, de un modo t<'tal, tan interesante ramo del Servicio Público, 
cuya utilidad, digamoslo de paso, se ha podido comprobar ya, por 
múltiples aspectos, en el corto período que lleva de ejercicio. 
De otro modo, para la vigencia, en lº de julio venidero, del nuevo 
Presupuesto, se notificará al Banco que no pague sino a los emplea­
dos cuyas Cédulas le hayan sido notificadas por la Contraloría 
General; y entonces, por cierto, no será culpa de esta Oficina si los 
pagos llegan a experimentar grave trastorno, pues ya bastante habrá 
sido un año de emp_eño para arreglar el asunto, cuando el Con,treso 
sólo <lió tres meses al efecto los cuales de hecho resultaron prouo­
gados a seis, por la circunstancia de haberse iniciado en octubre, y 
no en julio, el funcionamiento de la. Contraloría. 

Y no debo dejar pasar por alto esta ocasión sin informaros 
en relación con el referido servicio de las Cédulas del Registro 
de Empleados Nacionales, que a poco de haber iniciado su 
funcionamiento oficial la Contraloría, se suscitó entre ésta y el 
Ministerio de Guerra y Marina una divergencia relativa a la identifi­
cación de los soldados del J.�jérc:ito Nacional, y al concepto de lo 
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que deba entenderse por material de guerra, para los efectos de la 
exención del control de fondo autorizada respecto a ese material 
por el artículo 162 de la expresada Ley Orgánica, y el cual respecto 
al punto en concreto nunca es tan claro y preciso, como lo es al 
estatuir análoga exención en cuanto atañe a determinados concep­
tos de gastos del Ministerio de Relaciones Interiores. 

Esa divergencia estimé conveniente explicarla al ciudadano 
Presidente de la República y a los Ministros del Despacho, a quie­
nes, por otra parte, la había ya sometido el ciudadano Ministro de 
Guerra y Marina, en solicitud, por supuesto, de la correspondiente 
resolución. Y como resultado de todo ello se llegó a las conclusio­
nes contenidas en el Acuerdo librado por el Ejecutivo Federal, en 
Consejo de Ministros, de fecha 20 de enero último, y las cuales, 
para la mayor ilustración del caso, se insertan en seguida: 

1 º Que el Ministerio de Guerra y Marina cumplirá con las 
prescripciones del numeral 16 del artículo 165 de la Ley Orgánica 
de la Hacienda Nacional, remitiendo a la Contraloría las Cédulas 
de Identificación del personal que, por nombramiento, cobra suel­
dos individualmente en las oficinas de pago del Tesoro Nacional; 
las Cédulas de Identificación de los Comandantes de Unidades a 
cuyo favor se hubiere ordenado pagar el Presupuesto correspon­
diente y que por anticipo se cobra para el pago de las tropas, 
quedando a disposición del Contralor, en el Ministerio de Guerra y 
Marina, la relación del número de éstas, pero sin indicar su 
situación, En cuanto al control de fondo sobre los Capítulos III, 
IV, V, VI y XIX del Presupuesto de Guerra y Marina, que se 
refieren al pago de Fuerzas de Infantería, Artillería, Caballería, 
Aviación y Armada, y por consiguiente en estrecha relación con lo 
dispuesto en el mencionado numeral 16 del artículo 165, la 
Contraloría lo verificará con la limitación que se deja establecida 
en cuanto a identificación; y 

2º Que para los efectos de lo previsto en la letra b) del 
numeral 1º del artículo 172 de la Ley Orgánica de la Hacienda 
Nicional y disposiciones correlativas, debe ·confirmarse la opinión 
antes consignada en la Sesión de Gabinete del día 21 de octubre de 
1938, que la expresión "material de guerra" del artículo 162 de la 
Ley Orgánica de la Hacienda Nacional comprende todos los 
equipos y suministros que sean necesarios para el sostenimiento, 
movilización, y fines de ejército, (Capítulo VIII, IX, XVI, XVII y 
XXIII del Presupuesto de Guerra y Marina), y, en consecuencia, 
todas las inversiones y erogaciones que para tales efectos hiciere el 
Departamento de Guerra y Marina quedarán fuera de las disposicio­
nes de control. 

Nada atañe a ia Contraloría General de la Nación en la 
formación del Presupuesto d� Rentás y Gastos Públicos; pero como 
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sí le corresponde el control de su ejecución, tanto en cuanto a la 
legalidad de la imputación de las órdenes de pago, como a la 
verificación de la sinceridad de las mismas (numero 1 del artículo 
172 de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional), juzgo de mi 
deber señalar los inconvenientes que ocasionan en el ejercicio o 
práctica de aquél las Partidas globales, las cuales le restan mucho 
en sinceridad y claridad, condiciones esenciales de todo Presupues• 
to, y muy especialmente en lo relacionado con el costo de la 
Administración Pública, que hoy se lleva en la Oficina a mi cargo. 
En efecto, si los sueldos no son los que dice la Ley de la materia, 
por estar aumentados con órdenes para pagar de modo sistemático 
y permanente gastos o servicios extraordinarios que se imputan a 
Gastos Generales o a cualquier otro Capítulo de Gastos Variables, 
quedará muy expuesta a error, por la minuciosa investigación que 
hay que hacer, la información oficial que se obtenga para el 
cálculo del costo de la Administración, y errada podría resultar la 
estadística fiscal fundada en tales elementos. De allí el que se 
imponga con fuerza imperativa que los encargados de la ejecución 
y ordenación de los Gastos Públicos cuiden de no pasar más allá de 
los límites pautados por la Ley, porque de nada valdrían las 
previsiones de ésta sí quienes deben cumplirla no ejercen el 
mandato en forma estricta. Sostener lo contrario, como ha lle• 
gado a creerse justo, equivaldría a aceptar como inobjetable que 
debemos marchar con dos presupuestos: uno, el autorizado espe• 
cíficamente por el Congreso, y otro, el que se forma en un Des• 
pacho cuando se autorizan órdenes para sobre sueldos o para tra­
bajos extraordinarios o fuera de horas de oficina, que, cuando se 
hacen permanentes, su remuneración equivale a un verdadero so­
bresueldo: aceptar tales prácticas es abrir puertas que la seriedad 
de la Administración Oficial del País más bien invita a cerrar de fi. 
nitivamente, como lo hizo el Congreso en la última Ley de Adua• 
nas, cuando volvió rentas las Habilitaciones, con tanto mayor ra• 
zón en el caso que se contempla, cuanto que el Congreso Nacional, 
al dictar la Ley de presupuesto de Rentas y Gastos Públicos, ha to• 
mado muy en cuenta la situación del empleado, y porque además, 
esos favores o compensaciones no alcanzan, por lo regular, a los 
empleados de segundo orden, ya que casi siempre son para los 
cargos mejor dotados. Bien sé que ha sido criticada y combatida la 
actitud asumida por la Contraloría General de la Nación con el 
sobre-sueldo o los dichos servicios extraordinarios, (véase Circular• 
documento No. 16); pero, al luchar contra esta irregularidad, per­
seguimos y proclamamos la fijación de sueldos justos y equitativos 
para los empleados, y abogamos, al propio tiempo, por la since• 
ridad del Presupuesto, con la mira ulterior de procurar, en todo 
caso, una más justa distrihución de las colocaciones que brinda el 
Estado, como rcsul ta ría sin duda d,: la creación de nuevos cargos, 
cuando se verificase d supuesto de que se: requiries,:n los trabajos 
o scrvicio8 que por vía extraordinaria s,: les remuneran a los mis-
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mos empleados que ya devengan los sueldos que, de modo ex­
preso, autoriza el Presupuesto. Esta consi 1�ración se concreta a los 
casos en que esas remuneraciones extraordinarias no tienen, en rea 
lidad, ese carácter, a causa de su permanencia, y, por ende, no ex­
cluye de manera absoluta la hipótesis de que, habida cuenta de 
todas las circunstancias concomitantes, efectivamente se imponga 
admitir el carácter extraordinario de los �rabajos o servicios. Si 
apenas iniciada respecto a un sector la labor efectiva de la Con­
traloría ello ha causado tanto desagrado, hace esto suponer que no 
habrá faltado quienes hayan creído que esta Oficina fué creada 
para servir de apoyo o comodín a los mismos viejos vicios que 
tanto combatimos en libros, discursos, conferencias y en elocuen­
tísimas conversaciones, mas sin robustecer la palabra dicha o es­
crita con un ejercicio responsable que enmarque en la Ley. 

A la referida Circular, la mayoría absoluta de los Minis­
terios ha respondido, de manera uniforme, con opinión favorable 
al mantenimiento de los servicios extraordinarios de carácter per­
manente. Esto va en detrimento no sólo del horario oficial de tra­
bajo que cada Despacho haya implantado, por el aliciente que 
brinda para la disminución del justo rendimiento que cabe esperar 
dentr_o de ese horario, sino también, fácil es comprenderlo, de la 
Ley de Presupµesto, y hasta de la salud misma de los empleados, a 
causa de la falta del descanso que racionalmente necesitan tras 
del trabajo ordinario de cada día. Esta última consecuencia, im­
porta advertirlo, viola la mente que privó en el Legislador al esta­
blecer, acerca de un punto análogo, de menor gravedad, sin duda, 
que el que se considera, por el artículo 122 de la Ley Orgánica de 
la Hacienda Nacional, que "En ningún caso se admitirá la renuncia 
de las vacaciones, mediante remuneración especial,,. Aún más: si 
se calcula que un empleado trabaje siete horas por término ordi­
nario, posible es inferir que con una regular distribución del tiem­
po y del trabajo, que permitirá hasta la eliminación de algunos 
cargos, vale decir, con una organización mejor, por todos respectos 
deseable, se podrá dar satisfacción completa a todas las exigencias 
del servicio. 

Especial atención merece la forma que haya de darse en los 
Presupuestos futuros a la distribución y nomenclatura de las Par­
tidas globales para Gastos Variables, cuyo funcionamiento aca­
rrea inconvenientes, exceso de trabajo y, lo que es más grave, fre­
cuentes dudas relacionadas con las diversas interpretaciones a que 
se presta la exagerada cantidad de dichas Partidas. De éstas ac­
tualmente los Departamentos del Ej�cutivo tienen a su disposi­
ción un gran número, aplicables indistintamente a diversos servi­
cios, de acuerdo con las necesidades o conveniencias del momento, 
sin que se pueda acusar de injustificada la multiplicidad de inter­
pretaciones al respecto. Reduciendo ese número de Partidas a un 
máximun de tres o cuatro para cada Departamento, por cierto que 
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se obtendrán facilidades de todo orden. En apoyo de lo expuesto, 
cabe observar cómo el Deoartamento de Hacienda <:on pocas Par• 
tidas de Gastos Variables, atiende eficazmente a todos sus serví• 
cios, sin que jamás se hayan presentado divergencias entre la inter· 
pretación de ese Departamento y la de la Contraloría. Esta cues­
tión por la importancia que entraña, requiere ser considerada y es­
tudiada desde ahora, porque, en estricta verdad, en estos puntos, 
el Presupuesto podría perfeccionarse. 

Por oti�a parte, a los fines de una mejor ejecución, es 
posible hacer algunas sugeren�ias para la distribución y nomencla­
tura de las Partidas del Presupuesto próximo a elaborarse. Así, en 
las Partidas de Presupuesto Fijo, además de la indicación de los 
sueldos correspondientes a los cargos, éstos se distinguirían, por 
ejemplo, con las letras a, b, c, etc., u otro sistema de precisamiento. 
Las de Gas.tos Variables podrían distinguirse en esta forma: con 
una D las que queden sujetas a la disposición legal del Dozavo (ar­
tículo 190 de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional), y con un 
asterisco, aquéllas que por su naturaleza no admiten la distribución 
mensual enfre los doce meses· del año, como sucede con los 
gastos que se asignen para las Cámaras Legislativas, Jurados 
Examinadores, Colonias Escolares o para la creación o la instala­
ción de nuevos setvicios, asignaciones esas que, por su propia 
naturaleza, han de ser invertidas en determinado momento o 
d,entro de períodos de tiempo limitado. 

Convendría también establecer Partidas Especiales para los 
siguientes gastos: 1º Alquileres, contratos de arrendamiento y 
reparaciones de inmuebles alquilados. 2° Empleados supernumera­
rios y asignaciones eventuales. 3° Fuerza eléctrica, alumbrado y 
fuerza motriz en sus diversas aplicaciones. 4º Compra de muebles e 
inmuebles y demás adquisiciones que con.tribuyan al aumento del 
Patrimonio Nacional. 

Previsiones de tal índole, además de su conveniencia en lo 
que respecta a la estadística, permitirían obtener rápida y fácil­
mente el conocimiento de lo invertido por cada Departamento 
durante el ejercicio fiscal en los servicios a que ellas se refieren; y 
en efecto: 

a). Es interesante saber la cuantía de los desembolsos 
anuales que se hagan por razón de inmuebles alquilados para los 
distintos servicios de cada Departamento. 

b). Se conocerán con exactitud los gastos que eventual­
mente pueda hacer cada Departamento por causa de servicios de 
personal, además de los que por el mismo respecto haga con ¡iplica­
ción de Partidas que autoricen sueldos para cargos expresamente 
nominados. 
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c ). Dada la circunstancia de que los suministros de fuerza 
eléctrica, en todas formas, se hacen mediante contratos que 
estipulan cierta garantía de consumo fijo, se impone el control 
general y la revisión de esos contratos; y 

d). Como en la Contabilidad se centraliza lo invertido en 
la adquisición de bienes que entran a aumentar el activo de los 
nacionales, se lograría un medio de control automático para la 
Cuenta respectiva. 

Todas esas observaciones o sugerencias
1 

como se ve, van 
encaminadas nada más que a dar principio a la ímproba tabor del 
mejoramiento de métodos, para que en lo futuro sean la sinceridad 
y el tecnicismo, verdaderas bases de la Administración Pública. 

Otro tópico importante en lo relativo a la ejecución del 
Presupuesto, es que en algunas oficinas y servicios, además de la 
Partida correspondiente a sueldos del personal y gastos variables, 
incluídos en Presupuesto Fijo, tienen otra Partida para atender a 
Gastos Generales. Y como bien pudiera hacerse insuficiente la 
cantidad asignada para Presupuesto Fijo de pago permanente, 
podría entonces acudirse a la partida global de Gastos Generales 
adscrita al servicio, resultando de esto la ordenación de dos asigna­
ciones, una permanente y otra especial para el mismo servicio. 
Estos Gastos Variables podrían suprimirse de los presupuestos 
fijos y ordenarse exclusivamente por la partida global (variable), 
para procurar así, en cuanto fuere posible, evitar las ordenaciones 
permanentes, sujetas a aumento, rebajas, anulaciones y otras· 
inconveniencias. El Departamento de Hacienda no emplea el siste­
ma de ordenaciones permanentes para sus diversas partidas de 
gastos variables, sino que quincenalmente ordena el pago de lo 
invertido en cada lapso por sus diferentes servicios en la República. 
Asimilar en lo posible los otros Departamentos del Ejecutivo por 
la adopción de este sistema de ordenaciones concretas para los 
gastos hechos dentro de cada quincena vencida, sería muy 
acertado y provechoso. 

Especial reglamentación ha merecido el procedimiento 
tan acostumbrado de girar a favor del Habilitado en los Ministerios, 
cantidades que alcanzan a muchos millones de bolívares al año, 
convirtiendo a estos empleados en verdaderos grandes cajeros. 
Nada tiene de objetable ese procedimiento cuando se ajusta a las 
previsiones de los artículo-s 198 y 202 de la Ley Orgánica de la 
Hacienda Nacional; pero como también es legal el rendimiento de 
las cuentas correspondientes, que debe presentar dicho empleado 
al Ministerio respectivo, (Artículo 84 ejusdem), para que éste, a su 
vez, las presente en debida forma a la S�la de Examen, se formula­
ron las Instrucciones y Modelos para esta clase de contabilidad, 
aprobados mediante Resolución número 3, publicada en la 
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Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela, número 
19.851, y remitidos a los Departamentos del Ejecutivo, para su 
inmediata observancia, con oficio número 326 de 22 de abril del 
año en curso. (Documento número 17). 

En cinco meses, de noviembre del 38 a marzo del presente 
año, los Habilitados de los Ministerios han administrado fondos 
provenientes del Tesoro Nacional por más de diez millones de 
bolívares, como puede verse en el cuadro ilustrativo que se 
incluye. (Documento número 18). La magnitud de esa cantidad 
que, según se advierte, se con-creta a la acción de los Habilitados 
que operan dentro de los propios locales donde funcionan los 
Ministerios, justifica la providencia que se ha tomado y justificará 
la atención que la Contraloría General le seguirá prestando a esta 
importante materia. 

Plagada como está nuestra contabilidad de saldos pendien­
tes que son sumas que de semestre a semestre pasan de un libro 
a otro, se invitó a los Ministros de Hacienda y de Fomento, que 
son los principales liquidadores de rentas, a que enviaran a la 
Contraloría cada uno un representante, para que en unión de un 
Contralor Delegado hiciesen un estudio detenido de dichos saldos, 
a fin de proceder luego a reclamar o a hacer efectivos todos 
aquellos que puedan ser satisfechos y a eliminar los demás, de 
conformidad con la previsión contenida al respecto en el artículo 
49 de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, previa observancia 
del procedimiento que ese texto pauta para tales casos. Se ha 
comenzado, pues, una purga de cuentas muertas, cuya existencia 
en los libros no tiene razón de ser, y la exigencia del pago de las 
cobrables, que por descuido, abandono o malentendida tolerancia 
se mantenían paralizadas. 

Urge entrar de lleno a resolver el problema que representan 
los Bienes Nacionales. Por circunstancias explicables solamente 
por nuestro abandono, el País nunca ha sabido exactamente de 

'sus bienes, habiendo ocurrido casos en que algunos han sido un 
verdadero hallazgo. Las gestiones inidadas según Resolución 
Ejecutiva de 1919 quedaron sin efecto, y decretados los Modelos 
de esa Contabilidad, jamás nos hemos cuidado de formar el 
Catastro de las propiedades nacionales: en la Sala de Centraliza­
ción existen unos cuadernos o expedientes de los bienes conocidos, 
pero sin estar catalogados; y no hay noticia de que ningún Ministe­
rio tenga bien formalizado su respectivo Inventario ni de que 
pueda presentar, al ser requerido, la relación exacta y completa 
de los Bienes que tenga adscritos, todo lo cual fácil es comprobarlo 
en P-1 examen de las respectivas cuentas que los Despachos envían. 

Descuidado así tan importante ramo de la Contabilidad, se 
impone el deber de iniciar los trabajos necesarios para cumplir las 
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disposiciones legales pertinentes, pues no es posible perseverar en 
la falta que se anota. Al efecto, y como ya antes dije, se están 
formulando Instrucciones y M odelos nuevos para esa Contabilidad; 
pero si algo necesita decidida y eficaz colaboración de los 
Ministerios, es la formación del referido Catastro, porque la 
mayor parte de éllos tiene numerosas oficinas en el interior del 
País, y todas tienen a su cuidado bienes' nacionales. En la Memoria 
de Hacienda correspondiente a 1937 se hizo exposición formal 
acerca del mal estado de este importante ramo, y si es penoso que 
aún estemos en punto a comenzar, más lo sería seguir indiferentes, 
cuando de parte del ciudadano Presidente de la República, 
quien decretó en fecha 27 de octubre de 1936 la formación del 
Catastro de los Bienes Nacionales, tiene franco apoyo esta labor 
útil de regularización, ya que, efectuada, llev�ría al País a conocer, 
con exactitud, cuáles son sus bienes, en manos de quién se hallan 
y cuánto le producen. 

Luego de haberse instalado la Contraloría General, pudo 
notarse que a causa de la errónea y generalizada creencia de que 
sólo tienen el carácter de empleados de Hacienda Pública, los 
dependientes del Ministerio de Hacienda, muchos de los demás 
Ministerios, como los Directores Administrativos, los Liquidadores 
de Rentas, los Habilitados, los Depositarios, etc., que, en fuerza de 
la naturaleza y las finalidades de las funciones que ejercen, necesa­
riamente invisten también dicho carácter, no prestaban, para en­
trar a desempeñar los respectivos cargos, la caución que ordena el 
artículo 128 de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional. No hay 
duda de que esa inobservancia de la Ley generaba para los inte­
reses fiscales de la Nación, un margen de inseguridad, que impor­
taba eliminar cuanto antes y precaver el que volviera a presentarse 
en lo futuro: Para estos fines se han dispuesto las providencias que 
el caso requería; y, como resultado, me es posible manifestar que 
aquel defecto ya se viene subsanando en grande parte. 

Y cabe agregar, que, en consecuencia de los estudios que 
se han hecho acerca de los distintos aspectos de la importante ma­
t.eria a que me refiero, se ha podido advertir también que es muy 
defectuoso el método que de atrás ha venido observándose, en la 
práctica, para calificar y admitir las cauciones. En tal virtud, se im­
pone im,plantar� en este otro respecto, un nuevo sistema que im­
pida el que aquellas puedan, a la postre, resultar frustráneas; y ya 
se tienen en consideración los principales puntos que han de infor­
marlo; pero en este asunto como no podrá escaparse a vuestro cla­
ro juicio, es indispensable proceder con suma prudencia, porque 
de lo contrario, o, mejor dicho, si se exigieran condiciones excesi­
vamente rigurosas, podría caerse en el inaceptable extremo de ce­
rrarles a los ciudadanos que carezcan de medios de fortuna y que 
no tengan dentro de sus relacionados personas de sólida solvencia 
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que los abonen, todo acceso a los cargos de Hacienda, por más 
honrados que fueran. Lo ideal más bien sería desplegar especial di­
ligencia en la elección, a fin de que ésta recaiga siempre en sujetos 
idóneos y, al propio tiempo, de una honradez cabal, pues tales 
condiciones son las que, por excelencia, se requieren para que 
marchen con reg-ularidad y en perfecta correspondencia con sus 
fines, no sólo los manejos de la Hacienda Nacional, sino también 
los demás servicios de la Administración Pública. 

El Reglamento Interior previsto por el artículo 156 de la 
Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, se elaboró oportunamen­
te, por lo que pudo ponerse en vigencia en la misma fecha en que 
se inició el funcionamiento oficial de la Contraloría General, y 
sus previsiones han resultado satisfactorias, tanto en lo que se re­
fiere a la distribución de los servicios, como a la tramitación para 
ejecutarlos. 

En la Sala de Centralización se han formulado las instru­
cciones y Modelos siguientes: 

Para la Contabilidad de Materias. 
,, ,, 

,, ,, 

,, ,, 

,, ,, 

,, 

,, 

,, 

,, 

" Giros Postales. 
" " Telegráficos. 
Apartados de Correos. 

del manejo de fondos por los Habilitados 
y Administradores. 

Y actualmente se elaboran los relativos al mejoramiento de 
la Contabilidad de Bienes Nacionales. 

Especial cuidado ha tenido la Contraloría General en 
cuanto atañe a no invadir el fuero o competencia de ninguna otra 
autoridad, ni de la Nación ni de los Estados. En este punto bas­
tará añadir que en la ocasión en que fué solicitada por el Gobierno 
,del Estado Bolívar para que interviniera en materia relativa a exo­
neración ·de dere�hos arancelarios, ella declaró su incompetencia, 
como también lo hizo cuando el Ministerio del Trabajo y de co­
municaciones le sometió a su consideración el proyecto de la re­
forma del Decreto Reglamentario del Servicio Interno de Giros 
Postales, y en la oportunidad en que la Asamblea Legislativa del 
Estado Guárico, movida por el plausible deseo de hacer extensivo 
a la Hacienda Pública de aquel Estado, el Servicio de Contraloría, 
le pidió su cooperación y luces al respecto. ( Véanse documentos 
números 19 al 22 ). 

También someto, con el carácter provisional
t 

a vuestra ele­
vada consideración, el estado o cuenta de los gastos causados con 
motivo de la instalación y funcionamiento de la Contraloría Ge­
neral hasta el :i 1 de diciemhre último, ga'ilos esos cuyo examen 
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por vosotros tanto más importa, cuanto que si lo hiciera la Sala de 
Examen de la Contraloría General, bien podría motejarse a ésta 
el juzgar en materia en que su papel es el de parte. 

Para concluir, me es cordialmente satisfactorio, en ob­
sequio a la justicia, manifestar cómo ha sido de abundante, deci­
dida y eficaz la colaboración del ciudadano Subcontralor, cuya 
actuación al frente de la Sala de Control hallaréis puntualizada, de 
modo amplio, en el Informe respectivo, el cual se incluye en la 
presente información, así como también los Informes de las Salas 
de Centralización y de Examen. Por estos dos últimos, podréis, 
además verificar que los Presidentes de esas dos Salas también han 
estado al tanto de sus deberes, e igual testimonio cabe dar en lo 
que concierne al personal del Departamento Jurídico y a todos los 
demás empleados de la Contraloría General. 

Tal ha sido mi actuación, y toca ahora a vosotros juzgarla. 

Ciudadanos Senadores. 

Ciudadanos Diputados. 

Dignaos aceptar los sinceros votos que formulo por que, 
para bien de la Patria, un feliz éxito corone todas vuestras delibe­
raciones. 

Ciudadanos Senadores. 

Ciudadanos Diputados. 

Caracas: 30 de abril de 1939. 

G. Torres.
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El Concepto 

de Irregularidad Administrativa 

Enrique Silva Cimma 

Profesor de los Cursos de 
Doctorado de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la U.C.V. 

En los tE.•xtos de legislación positi\-a y en la doctrina del 
Derecho Administrath o se habla a menudo de irregularidad admi­
nistrativa. Se trata de una expresión de uso corriente que, sin em­
bargo, no ha sido objeto de debida precisión. 

Ello parece útil, sobre todo si se tic�ne presente que tratán­
dose de una acepción terminológica tan empleada en las normas, 
no aparece suficientemente bien definida. 

Pensamos en consecuencia que es conveniente intentar el 
estudio de lo que se entiende por irregularidad administrativa y 
cuáles son los elementos que deberían concurrir para que hechos� 
actuaciones u omisiones de carácter administrativo puedan ser con­
siderados en propiedad como irregulares. 

Al hacer este estudio, tendremos especialmente en conside­
ración no sólo los principios de doctrina sino que, primordialmen­
te, el criterio que so brn el ·particular puede deducirse de la legisla­
ción positiva venezolana. 

l. Para los efectos de este trabajo se partirá del significado
que asigna el léxico a estos vocablos: Irregularidad, en su primera 
acepción significa calidad de irregular es decir, que "va fuera de r'e­
gla o es contraria a ella"; y en su tercera acepción figurada y for­
mal, "malversación, desfalco, cohecho u otra inmoralidad en la 
gestión o administración pública, o en la privada". 

Natmalmente que nos interesa el análisi� de la expresión 
"irregularidad administrativa", vale decir, la relativa a la Adminis­
tración. Desde el punto de vista del léxico entonces, bien puede 
concluirse que el concepto de irregularidad administrativa es gené­
rico y comprensivo, en términos amplios, de todo cuanto queda 
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fuera de regla o es contrario a ella, ya se trate de actos o hechos 
que impliquen meras contravenciones al orden administrativo in­
terno o disciplinario, ya de las contravenciones administrativas pro­
piamente tales, de actos o hechos que pued,,n causar un perjuicio o 
daño, y, en fin, de aquellos que pudieran llegar a tipificar un deli­
to. Lo prueba así la acepción 3a. del Diccionario de la Lengua que 
es amplísima y comprensiva de delitos como la malversación, el 
cohecho, u otros semejantes. 

2. El concepto de irregularidad administrativa en la doctri­
na. La doctrina administrativa no se ha preocupado, en verdad, d� 
analizar y explicar con claridad meridiana qué se entiende por irre­
gularidad administrativa. Habitualmente la cuestión es tratada, 
implícitamente, dentro del tema más amplio de la responsabilidad 
y como una de las causas que la generan. 

Como es sabido, se sostiene invariablemente que todo agen­
te público o funcionario es responsable df; sus actos o hechos

1 
a 

aún de sus omisiones, fundamentalmentf, en cuanto ellos impliquen 
una contravención o una irregularidad es decir, en una palabra, en 
cuanto sean contrarios a una regla. 

Es sabido también, que en un Estado de Derecho, la Admi­
nistración Pública y la conducta del funcionario se encuentran so­
metidas a normas jurídicas, de tal manera que' la responsabilidad 
podrá surgir cuando esas normas resulten infringidas por parte de 
éste. 

El que la responsabilidad pueda ser civil, penal o adminis­
trativa, dependerá del campo en que se produzca la infracción y 
del efecto que la misma genera. Así, si ella causa un daño o perjui­
cio tanto a la Administración como a particulares, se hablará de 
una responsabilidad civil. Si ella es constitutiva de delito, vale de­
cir, que está calificado así por la ley, se habfará de una responsabili­
dad f)enal; y, en fin, si se materializa en contravenciones al orden 
administrativo y a la regulación del actuar de la Administración 
por un funcionario, se dará origen a una responsabilidad llamada 
administrativa, que para algunos admite todavía una sub-distinción 
entre administrativa propiamente tal y disciplinaria que se presenta 
cuando el emplE::ado público infringe las normas rectoras de su 
conducta administrativa. 

Pero en todos estos eventos·, siempre nos encontramos con 
un acto fuera de regla o contrario a ella, de tal manera oue, invaria­
blemente, será posible hablar de que ese tipo de actos o hechos, 
genéricamente considerados, implican una irregularidad adminis­
trativa. 

Así, si tomamos por ejemplo el caso que regula el artículo 
195 del Código Penal al disponer que todo funcionari(,) que sustrae 
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los dineros u objetos muebles, de cuya recaudación, custodia o ad­
ministración está encargado en virtud de sus funciones, será casti­
gado ... , es indudable que ese acto, genéricamente concebido, tipifi­
ca una irregularidad administrativa ya que la Administración regula 
las formas como deben recaudarse, custodiarse o administrarse los 
bienes del Estado. Esto quiere decir que, independientemente de 
que la ley penal califique ese acto o hecho como delito de pecula­
do, él configura también una irregularidad administrativa en el más 
amplio sentido. 

Es indudablemente por eso que la doctrina administrativa 
ha sostenido, de manera invariable y universal, el principio deno­
minado de la independencia de las responsabilidades y, como una 
consecuencia de él, se sostiene también que un mismo acto o he­
cho puede dar origen a una o hasta las tres responsabilidades dis­
tintas ya mencionadas. Y el ejemplo del peculado puede proyectar­
se asimismo � los delitos de concusión, abuso de autoridad, y otros. 
Un caso suficientemente demostr�tivo de la tesis que estamos 
sosteniendo lo constituye el delito de "Infracciones de los deberes 
de los funcionarios públicosn que la ley penal contempla en el 
Capítulo IV del Título III del Código respectivo y que induscutible­
mente, en cuanto configura infracción a las reglas que señalan los 
deberes del funcionario, materializa igualmente una irregularidad 
administrativa que la Ley de Carrera Administrativa se encarga de 
sancionar. 

Queda así demostrado que independientemente de la legis­
lación penal que los señala como delitos, esos mismos actos o he­
chos, en la medida en que implican una conducta contraria o fuera 
de una regla, singularizan una irregularidad administrativa. 

Y las consideraciones hechas para la irregularidad que pue­
de ser constitutiva a la vez de un delito, son válidas para el caso de 
la responsábilidad civil, e ígualmente de la meramente administra­
tiva. 

En efecto no cabe discutir. que un acto, hecho u omisit. ... 
de un funcionario, en el orden de la actividad administrativa, podrá 
eventualmente causar un daño ya al patrimonio de la Administia­
ción, ya a un tercero, y se originará por lo tanto una responsabili­
dad civil, al margen de que en sí, ese acto, hecho u omisión, signifi­
que una irregularidad administrativa. Ello demuestra una vez más 
que el concepto que estamos analizando es simplemente constituti­
vo de una noción genérica que podrá llegar a materializarse en dis­
tintos tipos de responsabilidades, según los efectos que provoque 
y el campo en que recaiga. 

Esta misma explicación puede darse para las llamadas re$: 
ponsabilidades puramente administrativas que habitualmente sé 
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configuran como contravenciones a la ley administrativa o estatu­
taria, y en tanto en cuanto esas contravenciones no den origen o se 
proyecten a otros campos de responsabilidad. Pero siempre esas 
contravenciones van a significar una irregularidad puesto que se 
derivarán de un acto, hecho u omisión fuera de regla o contrario a 
una regla jurídica. 

Así planteado el problema cabe preguntarse: ¿La irregula­
ridad administrativa es sinónima de una transgresión administra­
tiva? Nosotros diríamos que, en principio, sí, aún cuando esta 
afirmación requiere ser explicada. Estimamos que la transgresión 
viene a constituir uni,. especie del género irregularidad en cuanto 
siempre implicará una vulneración de norma expresa y vigente. 
Pero parece indudable que la irregularidad es un concepto más 
amplio que el de una transgresión, pues la configura no sólo la 
violación a una norma jurídica -cualquiera sea su rango- sino 
que también un actuar fuera de regla como dice el léxico, es decir, 
al margen de la norma rectora de una competencia. 

Si por otra parte r,e da por sentado que la competencia, 
como principio esencial de derec..:ho público que significa aptitud o 
facultad de obrar, está determinada por la ley y debe emanar de la 
ley, resulta que comete una irregularidad el órgano, agente o fun­
ch.mario, que actúe fue1a cte su competencia, ya porque invade la 
ajena o, simplemente, porque excede la propia. En ambos casos, 
si bien se mira, habrá en último término una transgresión de la ley, 
ya que es notorio que en el campo del derecho público las leyes 
que determinan competencias son imperativas o prohibitivas, es 
decir, ordenan hacer algo o lo prohiben, y quien se sale de la ley, 
en la especie y en último término la trasgrede. De donde va resul­
tando que en el campo y esfera de la Administración, la noción de 
irregularidad administrativa es tan amplia y general que resulta de 
toda conveniencia clarificarla en función de los distintos tipos o 
clases de irregularidades proyectadas a los diversos ámbitos del ac­
tuar administrativo, para lo cual es necesario examinarla en función 
de sus efectos. 

Y ello aparecf! muy vinculado con la cuestión de las respon­
sabilidades que mencionábamos en el exordio, y nos lleva a antici­
par juicio sobre el peligro que puede entrañar, por una parte, el 
empleo habitual de un té1mino tan genérico, y por otra, sobre su 
eventual utilización en sentido minimizado, y lo que puede ser más 
grave, peyorativo, sin ponderar su adecuado alcance jurídico. 

¿Cuál o cuáles serían, en primer lugar las características de 
una irregularidad administrativa y sus elementos? 

Desde luego, nos parc<.:e que el concepto de irregularidad 
administrativa se tipifka por su "ohjetividad", es decir, se estará 
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en presencia de ella cada vez que se detecte que un órgano, agente 
o funcionario, en su gestión administrativa, o eventualmente un ter­
cero en sus relaciones frente a la Administración, ha incurrido en
un acto, hecho u omisión contrario a una norma vigente, o, simple­
mente, ha prescindido de ella. Decimos que este concepto de irre­
gularidad es objetivo, porque su condición caracterizante surgirá
de la confrontación de la norma con la realidad de ese actuar, he­
cho u omisión.

La objetividad en la irregularidad administrativa, significa 
que para su calificación no concurre el elemento intención. Basta 
con la comprobación de que se ha actuado contra ley o fuera de 
ella. Una buena prueba de consagrae;ión positiva de este criterio 
nos la dá el artículo 61 del Código Penal cuando estipula que el 
que incurre en faltas, responde de su propia acción u omisión, 
aunque no se demuestre que haya querido cometer una infracción 
de la ley. Y una simple lectura de los actos u omisiones que el Li­
bro Tercero del Código Penal califica como faltas, nos permite con­
siderar que ellas, casi en su totalidad, configuran irregularidades 
administrativas propiamente tales. 

Consecuencia directa de una irregularidad detectada objeti­
vamente, es el principio de la responsabilidad, es decir, toda perso­
na es responsable de las irregularidades en que incurre. Naturalmen­
te que si la responsabilidad es precisada por los medios y siQuiendo 
los procedimientos legalmente establecidos, la consecuencia será la 
sanción que podrá ser ci\il, penal o administrativa, según la-índole 
de la responsabilidad de que se trate, y que, a su vez, dependerá de 
la naturaleza, alcance, contenido y gravedad de la irregularidad ad­
ministrativa producida. 

A este respecto, no hay que olvidar que en el campo del 
Derecho Administrativo, a diferencia del Derecho Penal, no se apli­
ca el principio "Nullum crimen, Nulla poena sine lege" (artículo 
primero del Código Penal), que es de la esencia de ésta última dis• 
ciplina jurídica. Esto requiere una explicación: como norma gene­
ral, la sanción administrativa debe ser ponderada discrecionalmen­
te por el jerarca en cuanto a la procedencia de su aplicación. Si 
bien la responsabilidad administrativa se deriva de una irregulari­
dad administrativa legalmente precisada y si bien éste es un concep­
to objetivo, la ccnsecuencia de la responsabilidad, es decir, la san­
ción administrativa o aún disciplinaria, es relativamente discrecio­
nal en cuanto a la ponderación de la pena. Este principio está reco­
nocido universalmente por la doctrina y por la legislación cuando 
se sostiene que las sanciones actministrativas se aplicarán con ecuá­
nime severidad, teniendo en consideración por el je1arca los agra­
vantes, atenuantes o aún eximentes que pudieren existir. Y lo reco­
je también la norma positiva venezolana cuando en el artículo 5°

del Reglamento sobre Régimen Disciplinario para los funcionarios 
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públicos nacionales (Gaceta Oficial de 8.2.74) se dice que "Para la 
aplicación de toda sanción se tomarán en cuenta los antecedentes 
del funcionm:io, la naturaleza de la falta, la gravedad de loe perjui­
cios causados y las demás circunstancias relativas al caso". 

De todo lo cual se deduce que si la irregularidad adminis­
trativa está a la vez tipificada como delito, la sanción penal deberá 
aplicarse, a menos que se esté en presencia de las eximentes en los 
términos que regulan los artículos 60 y siguientes del Código Penal. 

Si aquella configura a la vez una circunstancia constitutiva 
· de responsabilidad civil, la sanción será la indemnización, el reinte­

gro, la multa, o la eventual nulidad del acto.

Por último, si la irregularidad constituye una mera contra­
vención administrativa, o del orden disciplinario, la sanción será 
aplicada por la Administración, entrando a operar los términos de 
discrecionalidad relativa ya comentados, a menos que la norma 
jurídica cuide de indicar que frente a una contravención, específi­
camente señalada, corresponderá aplicar determinada sanción o 
algunas de las que menciona la escala gradual de sanciones que la 
misma norma establece. 

La doctrina acostumbra todavía, en el orden de las respon­
sabilidades y consiguientes sanciones, a distinguir entre reglas adw 
vertivas y previsivas, afirmando que la regla tendrá el primer carác­
ter cuar.do la acción u omisión del sujeto va dirigida contra alguien 
o contra algo, en cuyo caso estaríamos en presencia del acto de­
lictual. Y la regla será previsiva cuando la acción u omisión no va
dirigida contrapersona o caso sino que crea situaciones que pueden
envolver daño, peligro o perjuicio, cual. sería específicamente el
caso de las faltas y contravenciones.

Evidentemente que la irregularidad administrativa, en sí, 
dentro del sentido genérico que le hemos venido asignando, puede 
iener tanto el carácter de una regla advertiva como previsiva según 
sea la condición específica que la irregularidad asuma. Es decir, 
que una irregularidad administrativa puede llegar hasta implicar un 
delito cometido por el funcionario, si la ley penal la contempla en 
tal carácter; puede configurar un daño pecuniario, evento de la res­
ponsabilidad civil; y puede en fin, equivaler a una mera contraven­
ción administrativa o disciplinaria, caso de la falta que produce 
responsabiliclad administrativa. 

En suma, estimamos que desde el punto de vista meramen­
te doctrinario, la irregularidad administrativa se dará cada vez que 
el funcionario en ejercicio de sus funciones, transgreda una norma 
jurídica o actúe fuera de ella, pudiendo esta transgresión generar 
distintas especies de responsabilidad según el efecto que aquella 
produzca y el campo en que recaiga. 
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Hacemos presente que el punto dE: vista aquí expuesto no 
figura específicamente elaborado en ninguna obra de Derecho Ad­
ministrativo consultada, si bien es posible encontrar consonancia 
en las conclusiones a que se arriba, practicamente con todas las 
opiniones que la doctrina científica contempla en materia de n.:s­
ponsabilidad. 

Pueden consultarse al efecto: Lares Martínez, Brewer Ca­
rías y Polanco Alcántara en la doctrina patria; y Sayagués Laso, 
Marienhoff, M.M. Diez, Bielsa, Garrido Falla, García Enterría, 
Giannini, Waline, Rivera, y muchos otros entre los tratadistas ex­
tranjeros. 

3. El concepto de irregulariciad administrativa en la legisla­
ción positiva. 

Es útil finalmente confrontar si este concepto genérico de 
irregularidad administrativa ha sido recogido por la legislación ve­
nezolana. Para estos efectos examinaremos: La Ley de Carrera 
Administrativa, la Ley Orgánica de la Contraloría y su reglamenta­
ción, la Ley sobre Responsabilidad de los Empleados Públicos, la 
Ley Contra el Enriquecimiento Ilícito de funcionarios, la Ley Or• 
gánica de la Hacienda Pública Nacional y el Código Penal, por esti­
mar que son éstos los cuerpos legales que más vinculación tienen 
con la materia de que trata este estudio. 

a) Ley de Carrera Administrativa.

Dispone el artículo 55 que "los funcionarios públicos res­
ponden penal, civil, administrativa y disciplinariamente por los de• 
litos, faltas, hechos ilícitos e irregularidades administrativas come­
tidas en el ej&rcicio de sus funciones. Esta responsabilidad no ex­
cluye la que pudiere corresponderles por efecto de leyes especiales 
o de su condición de ciudadanos".

El artículo consagra en primer �rmino las tres clases de 
responsabilidad que hemos venido mencionando y que como he­
mos visto desde un punto de vista doctrinario pueden derivarse de 
una irregularidad administrativa. 

Ahora bien: ¿Cuáles son las causas que para el precepto de 
la Ley de Carrera Administrativa autorizan la persecución de una 
de esas tres responsabilidades? 

El mismo artículo menciona que esas responsabilidades son 
la consecuencia de delitos, faltas, hechos ilícitos, e irregularidades 
administrativas. 

A primera vista pudü�ra pensarse que el Legislador ha que­
rido determinar aquellas causales en vinculación con cada uno de 
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los tipos de responsabilidad que menciona. Pero tal pensamiento 
implicaría indudablemente un error, desde luego, porque no se se­
ñaló el elemento perjuicio o daño como consubstancial y causante 
de la responsabilidad civil, y, enseguida porque el Legislador no 
cuidó de especificar que la responsabilidad penal derivará del deli­
to, la administrativa del hecho ilícito o de la irregularidad, etc ... 

Es por eso que, a nuestro juicio con mucho mejor acierto, 
el precepto cuidó primero de mencionar los diferentes tipos de res­
ponsabilidad y, después empleó, en un sentido evidentemente ex­
tensivo y super abundante, todas las causales que podrían originar 
una o más de aquellas responsabilidades. 

Siendo así, es indudable que de un delito no sólo puede 
generarse una responsabilidad penal, lo que en tal evento siempre 
existirá dado el principio "nullum crimen, nulla poena sine lege" 
ya aludido, sino que pueden derivarse también una eventual res­
ponsabilidad civil y otra administrativa. Ello dependerá del hecho 
o acto que la ley penal califica como delito. Respecto del peculado,
por ejemplo, la concurrencia de las tres responsabilidades será in•
dudable, aun cuando el hecho o acto que las cause sea uno sólo: la
sustracción de dineros u objetos muebles entregados a la recauda­
ción, custodia, o administración del funcionario.

Otro tanto puede decirse de la palabra "falta" utilizada 
por el Legislador de la Ley de Carrera Administrativa. Esas faltas 
podrán tipificar tanto un hecho, acto u omisión sancionado por la 
ley penal en tal carácter, como uno que sea castigable administra• 
tiva y aún, civilmente. Basta tan sólo con citar a manera de ejem­
plo, las causas que castigan penalmente los artículos: 485, desobe• 
decimiento de una orden legalmente expedida; 486. falta de ayuda 
o servicio en caso de tumulto o calamidad; 525, negligencia en el
cuidado de dementes entregados a la custodia de un individuo;
entre muchos otros.

La expresión "hecho ilícito", por su parte, es constitutiva 
de todo aquel que no es permitido ni legal ni moralmentt:\ y, en su 
virtud, es indudablemente amplísima, como lo ·es también la no­
ción de irregularidad administrativa utilizada por el precepto; de 
acuerdo con todas las consideraciones precedep.tes. 

De donde resulta que el Legislador en el artículo 55 en 
comento, ha querido utilizar las fuentes o causales de responsabili­
dad en el más amplio sentido, de manera que no queden dudas en 
torno a la extensión d� las posibles responsabilidades. Para esos 
efectos, no ha vacilado, a lo menos en los dos últimos conceptos 
empleados, de acoger vocablos aún cuando en ciertos aspectos pu­
diesen estimarse eventualmente repetitivos. 
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Por lo demás, cuando la ley en examen menciona después 
las causales por las que proceden las sanciones disciplinarias, cuida 
de especificar varias que son constitutivas de irregularidades que 
producen responsabilidad administrativa y pueden generar a la vez 
una responsabiliaad civil y aún penal. Ejemplos: artículo 59, ordi­
nal 4° "conducta descuidada en el manejo de los expedientes y 
documentos así como del material y útiles de oficina"; artículos 
60 ordinal 3° "perjuicio material causado por negligencia manifies­
ta a los bienes de la República siempre que la gravedad del perjuicio 
no amerite su destitución"; artículo 62, ordinal 3° "perjuicio ma­
terial grave causado intencionalmente o por negligencia manifiesta 
al patrimonio de la 'República"; ordinal 6° "solicitar y recibir di­
nero, o cualquier otro beneficio material valiéndose qe su condi­
ción de funcionario público"; etc ... etc. 

En suma, la conclusión que puede sacarse de las disposicio­
nes de la Ley de Carrera Administrativa, es que el concepto de irre­
gularidad administrativa es genérico y que de él pueden derivarse 
una hasta las tres responsabilidades de que puede resultar sujeto 
pasible el funcionario. 

b) Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.

Establece el artículo 81 de la Ley Orgánica de la Contra­
loría -básico en materia dr: competencia investigativa del órgano 
contralor-- que la Contraloría podrá realizar investigaciones 
en todo caso en que surgieren indicios de que funcionarios públi­
cos o particulares que tengan a su cargo o intervengan en cualquier 
forr.a.1.a en la administración, manejo o custodia de bienes o fondos 
de las entidades sujetas a su control, hayan incurrido en errores, 
omisiones o negligencias es decir, hayan actuado equivocadamente 
o descuidadamente o, en fin, hayan incurrido en faltas por haber
dejado de hacer algo necesario o conveniente en relación con su
actividad.

Si bien a primera vista pudiese pensarse que tales conceptos 
utilizados por el Legislador - que implican induscutiblemente 
irregularidades administrativas propiamente tales - podrían ser de 
aquellos que sólo originan una responsabilidad administrativa, un 
estudio atento de las palabras de la ley nos lleva a pensar que el 
concepto no es diferente en el orden de su extensión con aquel 
que utiliza la Ley de Carrera Administrativa. 

En efecto, el sentido de la expresión "omisiones", lleva a 
permitir que se tipifique una falta, noción ésta penal y administra­
tiva a la vez como ya ha quedado demostrado. Todavía, la noción 
de omisiones puede hasta llegar a configurar una acción delictiva 
general. Depende ello del grado de voluntariedad en la omisión, y 
sohrl' el particular c1l artículo 81 no distingl..ie ni contiene un sólo 
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elemento de juicio que permitiese pensar que sólo se está refirien­
do a las omisiones involuntarias. El sentido de plenitud y objetivi­
dad surge aquí una vez más. 

En seguida, el análisis del reeto del articulado de la misma 
Ley, en su parte pertinente, nos confirma en esta conclusión. En 
efecto, si bien es cierto que el artículo 82 habla de responsabilidad 
administrativa, única que puede declarar la Contraloría, y 61 artícu­
lo 84 se refiere a la aplicación razonada de una sanción administra­
tiva como consecuencia de la decisión firme que determina dicha 
responsabilidad, de otros preceptos del mismo Capítulo de la Ley 
se deduce que la investigación debe tender a "esclarecer la verdad 
de los hechos" (artículo 83), que de ella puede surgir la necesidad 
inmediata de la iniciación de acciones civiles y penales, o que a 
través de la averiguación pueden determinarse irregularidades en el 
manejo de fondos o bienes, concepto de irregularidad éste, obvia­
mente más amplio que el de meras irregularidades administrativas 
(artículo 85 ). Otro tanto se colije de los términos utilizados por el 
artículo 86: "si de la averiguación administrativa surgi�ren indi­
cios de responsabilidad civil o penal...". Es decir, una cosa es que 
a la Contraloría corresponda decidir sólo en materia de responsabi­
lidad administrativa y otra muy diferente es el concepto de irre�u­
laridad investigada, que puede y debe extenderse tanto a lQs aspec­
tos administrativos, como civiles y penales, de donde se concluye, 
una vez más, que para los efectos de la Ley Orgánica de la Contra­
loría el concepto de irregularidad es amplio y comprensivo de 
hechos, actos u omisiones que, eventualmente, pueden originar las 
tres responsabilidades. 

El artículo 91 finalmente, refuerza esta conclusión ya que 
faculta directamente a la Contraloría para abstenerse de seguir co­
nociendo de investigaciones administrativas cuando el monto del 
presunto perjuicio causado no exceda de cien mil bolívares. Y si 
habla de perjuicio causado, es evidentemente porque admite que la 

, irregularidad administrativa que investiga puede tener no sólo con­
secuencias administrativas sino que también civiles y penales en 
materia de responsabilidad. De todo lo cual,se infifire la reafirma­
ción del concepto amplio de irregularidad administrativa a los 
efectos positivos de la Ley Orgánica de la Contraloría. 

Finalmente, las normas reglamentarias de la Ley Orgánica 
-como no podrá ser de otra manera- confirman esta interpreta­
ción, tanto cuando en el artículo 62 del Reglamento de la Ley se
admite que puede haber una actuación irregular de particulares,
como cuando en el artículo 96 del Reglamento Interno se refiere
al surgimiento de indicios de responsabilidad civil o penal en la
investigación.

En conclusión, nos parece pues claro a los efectos de la 
Ley Orgánica de la Contraloría, el sentido genérico de la expresión 
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irregularidad administrativa como significativa de aquel acto hecho 
u omisión, tanto del funcionario como aún de un particular, que
implique transgresión a una norma o actuaciones fuera de ella, ya
sea r¡ue esa transgresión o actuaciones puedan originar una respon­
sabilidad meramente administrativa como también una civiJ y una
penal.

c) Ley sobre responsabiliaades de los empleados públicos.

Aun cuando se trata de una ley de antigua vigencia, (Gace­
ta Oficial No. 11637 de 11.6.12) la citamos porque si bien está re­
gulando solamente la responsabilidad penal, habla sistemáticcímen­
te en su articulado de "infracción de la Constitución y de las leyes" 
(artículos 3° , 4° , 5° , 6° , 7° , etc). Y es evidente que para dicha 
ley tales infracciones, que implican genuinarnente una irregularidad 
administrativa, puesto que son cometidas por funcionarios que 
como tales desempeñan funciones públicas, configuran una respon­
sabilidad penal. Es decir, que para el Legislador de dicha ley, el 
concepto de irregularidad tiene también el sentido amplio que he­
mos venido reseñando. Lo prueba el que consagra a muchas de esas 
irregularidades como delitos de aquellos que la doctrina denomina 
"ministeriales" es decir, cometidos por los empleados público� en 
el ejercicio de sus cargos: cohecho o soborno y todas aquellas 
"faltas o delitos cometidos en el eje1cicio de sus funciones". Y el 
que el sentido de irregularidad sea también amplio para esta ley, lo 
demuestra por último cuando ella emplea los conceptos de "abusos 
de facultades" (artículo 1 O) "abuso de autoridad" (art. 11) y 
otros que ya han sido examinados como constitutivos de irregula­
ridad administrativa por violación de lé.s reglas de la competencia. 

El sentido del Legislador se denota pues, hasta aquí, como 
invariablemente idéntico. 

d) Ley Contra el Enriquecimiento Ilícito de Funcionarios.
(Gaceta Oficial No. 902 Extraordinario de 31.3.64). 

Est'1 ley, muy vinculada naturalmente al concepto de irre­
gularidad en que pudiere incurrir el func"ionario o autoridad, no 
altera el sentido legislativo que, según hemos visto, se infiere de los 
textos legales ya analizados. 

Así, en su artículo 12, dice que no podrán ser miembros de 
la Comisión Investigadora: 6° "quienes hubieren sido objeto de 
sanciones civiles o administrativas no disciplinarias". Artículo 15: 
Son atribuciones de la Comisión Investigadora; 1 ° "Abrir la inves­
tigación correspondiente cuando tuviere conocimiento o le fuera 
denunciado el hecho de que algún fur.cionario público ha incurrido 
en la comisión de cualquiera de los delitos previstos en los.artícu­
los 1 95, 196, 197, 198, 199 y 205 del Código Penal, es decir, deli-
1 os ministeriales de aquellos que, sin perjuicio de la responsabilidad 
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penal, pueden originar también una civil y una administrativa. De 
allí es que la ley ordena, a cada momento, notificar al Contralor 
General, indudablemente para que éste pueda perseguir la responsa­
bilidad administrativa que legalmente le corresponde. 

e) Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacional.

En el Capítulo VI del Título V de la Ley Orgánica de la 
Hacienda Pública Nacional, artículos 139 y siguientes, aparecen 
las normas sobre "responsabilidad de los empleados de Hacienda", 
y dichas preceptivas encaminadas fundamentalmente a regular la 
responsabilidad civil y penal de los empleados de Hacienda, las 
hacen derivar de actos, hechos u omisiones, que tipifican invaria­
blemente una irregularidad administrativa que, a la vez, origina 
situaciones calificadas como productoras de una responsabilidad 
civil y penal. Así, el artículo 139 dispone que los empleados 
de Hacienda, independientemente de la responsabilidad criminal 
en que pueden incurrir por delitos y faltas que cometen en el ejer­
cicio de sus cargos, responden civilmente al Tesoro de todos los 
perjuicios que causen por infracción de las leyes, ordenanzas, re­
glamentos o instrucciones, y por abuso, falta, dolo, negligencia, 
impericia o imprudencia en el desempeño de sus funciones. Es 
decir, los términos empleados por el Legislador, configuran sin 
discusión irregularidades administrativas, y la ley cuida de especifi­
car que esas irregularidades originan una responsabilidad civil y 
otra penal, fuera naturalmente de la responsabilidad administrativa 
que habrá de ser castigada de acuerdo con la legislación respectiva, 
en especial, la Ley de Carrera Administrativa. 

A este respecto, el artículo 142, en su ordinal 1 °, señala 
que los empleados Administradores y Liquidadores de Rentas Na­
cionales, responden de sus omisiones, negligencias o errores inex­
cusables; y el artículo 146, en fin, estipula que los Inspectores de 
Hacienda responden de todas las irregularidades de las oficinas 
fiscales, que causen perjuicio al Tesoro Nacional, no solamente en 
el caso de que por negligencia, impericia o imprudencia, no hubie­
ren observado tales faltas, sino también cuando habiéndolas obser­
vado no las hayan natificado oportunamente al respectivo Minis­
tro y a la Contraloría. 

Es decir, puede verse que este último precepto que alude a 
la irregularidad, indiscutiblemente administrativa, de acuerdo con 
las especificaciones de actos que menciona, lo hace entendiendo 
que esas irregularidades son generadoras de responsabilidad no 
sólo administrativa sino que principalmente civil y penal. 

En una palabra, la tendencia de la legislación es siempre 
uniforme. 

f) El Código Penal.
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El Código Penal, finalmente, contiene algunos preceptos 
que interesa también examinar por su vinculación con la cuestión 
básica a que se refiere este artículo. Desde luego, dispone el artícu­
lo 7 que: Las disposiciones del presente Código en su Libro Prime­
ro se aplicarán también a las materias regidas por otras leyes, en 
cuanto dicten penas y siempre que en ellas no se establezca nada 
en contrario. Es decir, la ley penal es la que n,gula la persecución 
de los delitos y las faltas, esto es, la responsabilidad penal, inde­
pendientemente de que esos actos puedan dar origen a otro tipo de 
responsabilidad. Y como quiera que eso es lo que sucede o puede 
suceder con las llamadas irregularidades administrativas en cuanto 
transgresiones a una norma jurídica o materialización de un actuar 
fuera de normas, resulta que si ellas están penalmente sancionadas, 
configurarán una responsabilidad penal sin perjuicio de tipificar 
también una administrativa. 

Es sin duda por eso que el artículo 54 7 del Código Penal 
establece que las disposiciones del presente Libro -sobre las fal� 
tas- no excluyen ni limitan atribuciones que, por leyes municipa­
les u otras especiales, competen a los funcionarios y Corporaciones 
de la Administración Pública, para dictar Ordenanzas de Policía y 
bandos de orden público, así como para corregir gubernativamente 
las contravenciones o faltas, en el caso de que su represión les esté 
encomendada por las mismas leyes. 

Y como quiera que según ya se ha visto esas contravencio­
nes o faltas materializan igualmente una irregularidad administra­
tiva, querrá decir que en relación a ellas surgirá o podrá surgir, si 
son cometidas por un funcionario, tanto una responsabilidad ad� 
ministrativa y disciplinaria como una responsabilidad penal pro­
piamente tal·. 

Conclusiones: Tanto del análisis gramatical como doctri­
nario y de legislación positiva que se ha realizado, es posible llegar 
a las siguientes conclusiones: 

l. El concepto de irregularidad constituye una expresión
genérica comprensiva de todo acto, hecho u omisión, fuera de re­
gla jurídica o contrario a una regla jurídica. 

2. Dentro de esta noción adquieren preeminencia los actos,
hechos u omisiones constitutivos de irregularidades administrativas 
cometidas por funcionarios o empleados públicos; en cuanto tales; 

3. También pueden resultar incursos en una irregularidad
administrativa los particulares, cuando en sus relaciones con la Ad­
ministración, han incurrido en la transgresión de una norma jurídi­
ca o han prescindido de ella; 

75 



4. Una irregularidad administrativa da origen a una respún­
sabilidad administrativa pero puede producir también responsabili­
dad civil y penal si aquella ha causado un daño o perjuicio a la 
Administración o a un tercero, o si ha sido tipificada como delito 
en la legislación positiva; 

5. La cuestión de la persecución de las responsabilidades
derivadas de una irregulLridad administrativa dependerá de la natu-

raleza de ella, es decir, si son constitutivas de una responsabilidad 
pura y simplemente administrativa o. a la vez, de una re�ponsabili­
dad · civil y pena]. En el primer ca:;.., �orresponderá perseguirla y 
sancionarla a la propia· Administración o a la Contraloría GenE;ral 
de la República según corresponda. En los dos últimos, a la justicia 
ordinaria, salvo en el caso de la responsabilidad civil cuando ella da 
origen a un reparo que debe ser sustanciado con arreglo n las nor­
mas y procedimientos que consagra la Ley Orgánica de la Contra­
loría. 
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La Planificación.: 

La Planificación puede estudiarse en dos sc:ntidos que se 
complementan: uno, en su carácter de obligación internacional 
para el logro de la "armonización de políticas" prevista en el 
Acuerdo de Cartagena; y otro, en su estructura jurídica establecida 
en la Constitución y a las leyes que le sean aplicables. 

l. La Planificación como obligación internacional.

El Acuerdo de Cartagena pretende que, rrediante téc­
nicas, procedimientos y mecanismos, debidamente armoni7.ados y 
coordinados, los países miembros lleven a cabo una política para el 
desarrollo integrado del área, que conduzca a un merc�do sub­
regional en el cual estén contemplados el desarrollo industrial y 
agropecuario, la política comercial común, una infraestructura 
física y social y las políticas comunes de carácter fiscal, monetaria, 
camhiaria y de tratamiento de los capitales extranjeros. 

Tales objetivos se tratan de lograr en el "Acuerdo de Carta­
gena" mediante metas a corto, mediano y largo plazo que obligan 
a planificar la acción correspondiente tanto del conju_nto de países 
como la de cada uno de ellos en particular; lógicamente todas esas 
labores de planificación, en sus métodos y técnicas, tienen que es­
tar tamhii•n dPhidam(•nt<• armonizadas. 
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Para esos fines se ha previsto la existencia en sí del sistema 
de planificación y la obligación de establecer, por decisión de la 
Comisión, los procedimientos y técnicas necesarios para lograr esa 
coordinación y armonización pretendidas. 

Tales procedimientos y técnicas no afectan a la materia 
misma objeto de la planificación, que es propia de decisiones so be­
ranas de cada país, sino a aspectos formales de la misma y se pue­
den referir a la coordinación de los planes que, en sectores espe­
cíficos, tengan los diferentes países miembros y a la armonización 
de las propias políticas económicas y sociales de esos mismos países 
miembros. 

La Planificación se convierte así en un instrumento funda­
mental y obligatorio para el logro de los objetivos del Acuerdo y 
que debe ser utilizado y manejado mediante sistemas debidamente 
armonizados y coordinados. 

II. Aspectos Constitucionales.

La necesidad de planificar la actividad de la Administración
además de su carácter internacional, es una obligación constitucio­
nal. 

La Constitución asigna al Presidente de la �epública la 
obligación de presentar cada año, a las Cámaras reunidas en sesión 
conjunta un "Mensaje" en el cual dará cuenta de los aspectos 
políticos y administrativos de su gestión durante el año inmediata­
mente anterior. En dicho Mensaje, añade la Constitución, el Presi­
dente "expondrá los lineamientos del plan de desarrollo económico 
y social de la Nación". 

La Constitución, también dispone, como obligación de los 
Ministerios, exponer a las Cámaras, cada año "una Memoria 
razonada y suficiente" sobre la gestión del Despacho en el año in­
mediatamente anterior y "sobre sus planes para el año siguiente". 

La planificación queda así encuadrada dentro de las si­
guientes modalidades constitucionales: 
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1) Debe haber un "plan de desarrollo económico y social de
la Nación".

2) A ese plan se ajustará en forma general, la acción política y
administrativa del Presidente de la República.

3) El plan de desarrollo económico y social de la Nación esta­
rá, necesariamente, dividido en tantas secciones como Des­
pachos ministeriales tenga el Ejecutivo Nacional.



4) Cada Ministro, como titular de un Despacho dará cuenta al
Congreso de su "gestión", es decir, de la forma como ese
Despacho ejecutó la sección del plan que le estaba asignada.

5) Cada Ministro debe exponer al Congreso la forma como
tiene proyectado realizar durante el año siguiente, la por­
ción del plan que tiene asignado su Despacho.

De ello se desprende que, constitucionalmente:

1) El plan debe ser dinámico, es decir, de ejecución progre­
siva;

2) necesita revisión anual por cada Ministro y por el Con­
greso en cuanto a la forma como debe ser ejecutado pa­
ra el año siguiente y;

3) cada año, el Congreso debe examinar la forma como se
ejecutó durante el año anterior.

Este examen obliga al Congreso a comparar lo que cada 
Ministro ofreció el año precedente sobre la forma como el plan iba 
a ser ejecutado y lo que realmente pudo ejecutar según su Memoria. 

En resumen, el Presidente cte la República formula el plan; 
los Ministros lo ejecutan como órganos directos que son del Presi­
dente y el Congreso� al controlar la Administración, es informado 
sobre en que consiste el plan y examina las formas como ha sido 
ejecutado y se proyecta ejecutar. 

La Constitución ha previsto, además, como una "facultad" 
del Estado, el dictar medidas para "planificar", racionalizar y fo­
mentar la producción y regular la circulación, distribución y con­
sumo de la riqueza a fin de impulsúl' el desarrollo económico del 
país. Esta norma, contenida en el art. 98, está comprendida dentro 
de las regulaciones propias de los derechos económicos. 

Se nota que en ella se habla de una potestad del "Estado" 
si determina el órgano preciso al cual corresponde. Debe por lo 
tanto estar referida al conjunto de disposiciones de la misma Cons­
titución para precisar el titular de esa competencia. No queda 
duda, conforme a lo ya dicho, que se debe tratar del Presidente de 
la República en su escogencia de los lineamientos del Plan de la 
Nación. 

La norma tiene además señalada la finalidad propi& de la 
facultad de planificar: el impulso del desarrollo económico del 
país, coincidente con el criterio utilizado al regular la citada facul­
tad presidencial, que no se refiere a un 1 'plan" cualquiera sino al 
propio para el desarrollo económico y social de la Nación. La 
acción planificadora .t.•s lícita para el Estado en tanto en cuanto 
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impulse el desarrollo. Es inconstitucional si frena el desarrollo o lo 
impide. Son criterios que por otra parte serían muy difíciles, si 
bien no imposibles, de utilizar si se pretendiere discutir ante la 
Corte Suprema de Justicia, la validez de una medida planificadora 
negando su constitucionalidad. En el futuro, nuestra jurispruden­
cia constitucional deberá admitir criterios semejantes para contro­
lar la acción planificadora del Estado. 

Esas son las bases constitucionales. Examinemos ahora las 
legales. 

III. Aspectos orgánicos;

Ejecutar las laLores de planificación es competencia de
determinados órganos del Estado, señalados al efecto por la ley y 
que en la actualidad son: 

1) El PresidP.nte de la República a quien corresponde en
Consejo de Ministros, "la suprema coordinación de la
planificación y de la ejecución de programas guberna­
mentales".

2) Cada uno de los Ministros del Despacho (excepto el de la
Secretaría de la Presidencia).

3) La Oficina Central de Coordinación y Planificación
(Cordiplan), auxiliar del Presidente de la República

4) El Consejo Nacional de Desarrollo Regional.

5) Las Oficinas Regionales de Planificación convertidas en
Comités Regionales de Desarrollo.

Esta enumeración comprende sólo a los más importantes y 
no agota la lista de organismos que intervienen en el proceso plani­
ficador. El Congreso y la Contraloría General de la República 
participan, además, en la forma y oportunidad que adelante será 
señalada. 

IV. Aspectos funcionales y sistemáticos de la planificación:

A) Formulación del plan:

El concepto de planificación está señalado para Venezuela
en la Ley: "Tiene por base una labor de análisis, proyecciones y 
formulación de metas generahis, complementadas con la consulta 
de los sectores públicos y privados y la preparación anual del Pre­
supuesto Programa". 
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Tal disposición necesita ser analizada y desarrollada: 

a) La planificación requiere, como indispensable y pre•
vía, "una labor de análisis", que implica el estudio del



estado del desarrollo social y económico de la Nación. 
( Artículo No. 12, Letra "A"). 

Ese estudio se orientará a lograr el conocimiento de la rea­
lidad nacional en cuémto todo lo que el País necesita y los medios 
de que disp0ne o puede disponer para atender a esas necesidades. 
Esta labor es objetiva y no implica sino apreciaciones técnicas o de 
mero hecho y debe ser constante y continuada ya que la rea­
lidad tiene, necesariamente que cambiar en su natural evolución. 

b) Sobre la .base de la realidad del país se formularán me­
tas generales, es decir, los propósitos que se requieren
lograr con la acción del Estado.

e) La formulación de las metas generales implica presen­
tar alternativas de soluciones, o sea las distintas posibi­
lidades de que dispone el País para alcanzar sus metas
de desarrollo.

d) Presentadas las alternativas, hay que tomar decisiones
con base a las cuales será establecido el plan general
de desarrollo social y económico ( Letra "A" y "B",
Artículo No. 12).

En todo ese proceso hay necesariamente tres orgamsmos 
que int�:rvienen: 

a) La Ofi�ina General de Coordinación y Planificación
rea}jza los estudios y propvne al Presidente de la Re­
pública metas y <1lternativas r.le soluciones.

b) Cada Ministerio, con base a los estudios señalados,
estar.Ieee su propio plan de acción.

e) La Oficina Central, acopla todos los distintos planes,
formula el Proyecto de Plan de la Nación y lo somete
al Presidente de la República.

d) El Presidente de la República, en Consejo de Minis­
tros teniendo en cuenta los estudios de su Oficina
auxiliar, las metas propuestas, las posibles soluciones
y alternativas, los planes de los distintos Despachos y
el Proyecto General de la Oficina Auxiliar, aprobará
el Plan de la Nación, ( que tendrá carácter definitivo
para ser realizado) y lo expondrá al Congreso.

e) La Oficina Auxiliar, mantendrá al día el estudio de la
realidad nacional para ir proponiendo en su momento
las n�formas 4uc el Plan necesitase.
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En esta etapa de la planificación se presentan así tres acti­
vidades que son estrictamente complementarias: 

1) Los estuóios de carácter técnico, en los cuales no hay
decisiones políticas y que corresponden exclusivamente
a Cordiplan.

2) Las decisiones políticas relativas a la escogencia de al­
ternativas y que corresponde al Presidente de la Repúbli­
ca en Consejo de Ministros.

3) La observación permanente con vista a la realidad sobre
la forma como se realiza el Plan, labor exclusivamente
técnica y que corresponde a Cordiplan.

Por la importancia del Plan, ha querido el legislador que en 
la formulación del mismo sean también tomados en cuenta los 
sectores privados a los cuáles debe consultarse. Estos sectores no 
intervienen en la decisión sino se limitan a emitir su opinión cuan­
do le es solicitada y sin menoscabo de su derecho constitucional a 
ser oídos cuando así lo soliciten. 

En el proceso de formulación del Plan� la Ley no dá inter­
vención directa al Congreso lo cual no impide que las Cámaras y 
sus Comisiones puedan solicitar, de acuerdo con la Constitución 
todas las informaciones que requieran sobre la materia y que 
no podrán serles negadas. 

Formulado el Plan de la Nación, se presentan tres cuestio­
nes de importancia: su obligatoriedad y la forma de ejecución de su 
control. Deben ser estudiadas separadamente sin menoscabo de su 
íntima relación. 

Conviene hacer notar especialmente que en los estudios 
previos de carácter técnico, en las propuestas sobre alternativas y 
metas y en las decisiones finales que se adopten, así como en la 
observación del prrn;eso de ejecución del Plan deben tomarse en 
cuenta los mecanismos y procedimientos establecidos por la Comi­
sión del Acuerdo de Cartagena y los compromisos que el País ha 
asumido, como miembro de ese Acuerdo, en los diferentes pro�ra­
mas de desarrollo industrial y agropecuario, en el proceso de reali­
zación y complemento de la infraestructura física en la subregión 
y en sus políticas de diverso orden conectadas al desarrollo. 

B) El Plan y el Presupuesto:

El Artículo No. 2 del Decreto 492 señala, claramente, la
relación que debe haber entre la planificación y la preparación 
anual del Presupuesto programa. Cordiplan Pstá además obligado 
por su Decreto Orgánico, a participar conjuntamente con el Minis­
lerio d Hacienda, rn1 la estructuración del "Presupuesto-programa 
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anual" como parte del "Presupuesto-programa permanente" de 
cinco años y como anexo al "Presupuesto general de ingresos y 
gastos públicos". 

En el sistema inicial de la planificación nacional, se trató 
de concebir un "Presupuesto-programa permanente" de cinco 
años del cual sería segregado, cada año, el año en curso y añadido 
un año más, dando así un carácter fluído y permanente a la plani­
ficación y a su proceso de ejecución. La intención del legislador 
fue claramente que siempre hubiere un programa de acción de 
cinco años, actualizado año a año y ejecutado por períodos tam­
bién anuales concidentes con cada presupuesto anual de gastos. 

Sin alterar en el fondo ese sistema, la Ley Orgánica de 
Régimen Presupuestario determinó la relación que debe exis­
tir entre planificación y presupuesto. 

a) Concepto Básico: El presupuesto público debe expre­
sar la necesidad de captar y asignar recursos para el
cumplimiento de las metas del desarrollo social, eco­
nómico e institucional de la Nación.

Los dos términos de esa relación son: la meta señalada
y los recursos necesarios para su obtención. El Presu�
puesto debe señalar cómo captar efos recursos y cómo
asignarlos para la obtención de la meta indicada.

Todo PresupueEto Público, por lo tanto, tiene que ser
formulado necesariamente, en función de la planifi -

. ,

cac10n.

b) Relación jurídica planificación-presupuesto: Supuesto
lo anterior, los presupuestos públicos "son parte e ins­
trumentos" de la planificación nacional.

e) 

Así se establece la obligación legal de usar todos los
recursos presupuestarios para la obtención de las metas
del desarrollo. Uno y otro concepto deberán estar por
lo tanto, íntimamente relacionados: no pueden obte­
nerse las metas de desarrollo sino en la medida en que
se disponga de recursos presupuestarios y a su vez los
recursos presupuestarios sólo deben y pueden manejar­
se en función de la obtención de las metas de desa•
rrollo.

Consecuencias de la relación presupuesto-planifica­
ción: Es indispensable que cada año sea establecido 
un "Plan Operativo Anual", que contemple todas las 
adiv1dadcs, que dentro del Plan de la Nación, estén 
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asignadas para el año correspondiente. Este "Plan 
Operativo Anual" debe ser preparado por el Ejecutivo 
Nacional e informado al Congreso, antes de presentar­
le el Proyecto de Ley de Presupuesto para el mismo 
año, a fin de que las Cámaras puedan estar informadas 
de las actividades que la Administración proyecta 
desarrollar y financiar en la forma que indieará el 
Presupuesto. 

El Presupuesto que luego se presente a las Cámaras 
debe estar basado en ese Plan operativo anual. 

Hay que llamar la atención sobre qt.te se crea así un 
sistema de prelaciones en la actividad de la Adminis­
tración: 

1) Escogencia de las actividades que dentro del Plan de
la Nación corresponden a cada año.

2) Informe al Congreso sobre las bases preliminares de
esa escogencia.

3) Preparación del Presupuesto de gastos a modo de
asignación de recursos destinados a la obtención de
las metas señaladas para las actividades previstas en
ese ano.

d) La relación de coincidencia entre el Plan operativo
anual y el Presupuesto se manifiesta en las siguientes
exigencias de la Ley:

I) El Presupuesto debe estar clasificaáo en los mismos
sectores en que lo esté el Plan de la Nación.

II) Cada sector será dividido en programas y proyectos
y en los mismos se describirá �u vinculación con las
políticas contenidas en el Plan de la Nación.

III) En el Presupuesto debe indicarse a que unidad ad­
ministrativa corresponde asumir la responsabilidad
de cumplir los objetivos y metas señalados a cadr,
programa o proyecto.

Es por lo tanto indispensable que tocta la actividad de la 
Administración esté destinada a l�l obtención de las metas que, 
según lo señalado en lil Pl&n de la Nación, corresponden a cada 
ejercicio anual y están determinadas en el respectivo Plan operativo 
anual, ya que repetimos no puede haber ninguna actividad admi­
nistrativa sin asignación presupuestaria, ni tampoco asign�ciones 
presupuestarias que no estén encaminadas al logro de los objetivos 
señalados en el Ph1n de la Nación. 
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e) De lo expuesto se derivan consecuenci,.s de especial
importancia:

Primera: Obligatoriedad del Plan de la Nación: 

La Obligatoriedad del Plan ha sido discutida relacionándola 
con su carácter jurídico: Será una Ley? ¿será un Reglamento? 
Puede apreciarse que, dentro de nuestro régimen el Plan de la Na­
ción se hace obligatorio sin necesidad de relación a esas. 

a) La íntima relación del Plan de la Nación con el Presu­
puesto, hace imposible que la Administración pueda
efectuar actividades no contempladas en el Plan: el
Plan asume carácter obligatorio y de necesario cum­
plimiento.

b) La Ley ha establecido, además que cuando no se
llegue a cumplir una meta, podrá abrirse una averigua­
ción administrativa, a instancias del Presidente de la
República, de la Oficina Central de Presupuesto o de
los funcionarios responsables. De esa averiguación
puede derivarse la imposición de sancione�. que van
desde la amonestación hasta la destitución de quien
resulte imputable el hecho negativo.

En esa forma la meta no resulta m1 ideal posible de
lograr, sino el destino de la acción que el funcionario
debe realizar so pena de incurrir en responsabilidad.

El funcionario tiene por tanto que hacer cuanto esté
a su alcance para el logro de las metas señaladas en el
Plan.

c) Varias Leyes han dispuesto, en casos especiales, que
las activiaades de determinados organismos, sin me­
noscabo de las razones que hemos señalado, deban
Pstar sujetas especialmente a las previsiones del Plan
de la Nación. Tal es el caso, � modo de ej�mplo, del
Fondo Nacional de Desarrollo Agropecuario, y de la
Corporación Venezolana de Guayana,

d) El Presidente de la República, por Decreto 1.454 de
fecha 9 de marzo de 1.976, estableció que las estra­
tegias políticas, programas � metas establecidas en el
Plan de la Nación serán de obligatorio cumplimiento
por parte de los organis1.1os de la Administración
Pública Naci0nal, de los Institutos Autónomos, y de
las "estructuras de la Administración descentralizada
y Pmpresas y entes públicos en los cuales el Estado u
olros N11Ps públicos tengan poder decisorio o una
participrn·ii>n mayor del 50% del capital social".
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En resumen el Plan se hace obligatorio en base a cuatro 
argumentos complementarios: 

1) El Presup�estario: No pueden haber previsiones presu­
puestarias sino para el logro de las metas del Plan de la
Nación.

2) El de responsabilidad administrativa: El funcionario que
no logre las metas señaladas en (rl Plan, incurre en res­
ponsabilidad personal.

3) El legal: Para.determinados organismos la Ley impone
expresamente la obligación de adaptarse al Plan de la Na-

. , 

c10n.

4) El jerárquico: El Presidente de la República ha impues­
to, con su autoridad de Jefe del Ejecui-ivo Nacional, que
toda la Administración Pública Nacional acate las pre­
visiones del Plan de la Nación.

Segunda: Control de la ejecución del Plan de la Nación: 

Supuesta la obligatoriedad del Plan de la Nación y la nece­
sidad de lograr las metas señaladas en él, se hacen necesarias dos 
actividades que deben complementarse: la adaptación progn.·siva 
del Plan, por su carácter dinámico, a la forma como evolucione el 
País durante el proceso de ejecución de ese mismo Plan y el con­
trol sobre las actividades de la Administración Pública para verifi­
car si se han ejecutado o no conforme al Plan. 

a) Adaptación progresiva del Plan:

El Decreto Presidencial 1.454 establece que el Plan debe 
"ajustarse sistemáticamente conforme a la djnámica inherente al 
proceso de desarrollo''. 

Ello supone la necesidad de un� permanente observación 
de ese proceso mediante los estudios que sobre el mismo debe ha­
cer la Oficina Central de Coordinación y Planificación oportu­
namente a fin de que ella pueda presentar las recomendaciones ne­
cesarias al Presidente de la República. 

Esa permanente observación de la realidad socio-económica 
del país obliga a proporcionar a Cordiplan las informaciones esta­
dísticas y contables que le sean necesarias y que le deben ser co­
municadas por los distint(JS organismos públicos. 

Al Presidente de la República debe llegar, además, una 
información complementaria, que tiene que rendirle periódicamen­
te la Oficina Central de Presupuesto, sobre el cumplimiento de las 
metas programadas y de la ejecución del Presupuesto. 
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En esa forma el Presidente, vista la información que reciba 
de la Oficina Central de Presupuesto y de la Oficina Central de 
Coordinación y Planificación puede adoptar, en su momento y en 
Consejo de Ministros, las decisiones correspondientes. 
dP.cisiones correspondientes. 

Esa adaptación progres�va supone otro proceso permanente 
de revisión que deben efectuar los funcionarios responsablE:s de un 
programa y que observen que las metas señr.hidas no pueden ser 
obtenidas. 

La Ley impone a esos funcionarios y en tales circunstancias, 
la obligación de informar a su suprrior y de proponerles las solu­
ciones que consicieren ne�esarias. El supPrior debe, si no le es posi­
ble corregir la situación, informar ciel problema y de sus solucio­
nes, a la Oficina Central de Presupuesto y a la Oficina Central de 
Coordinación y Planificación. Además P.l Congre�.o debe ser infor­
mado. 

La adaptación progresiva del Plan de la Nación, puede obli­
gar a modificar su� objetivos, políticas y metas o los plazos para su 
cumplimiento, todo como resultado de las observaciones hechas, 
de los estudios realizados y de la experiencia obtenida en la ejecu­
ción de lo proyectado. En tal situación, también se debe informar 
al Congreso en forma tal que tenga conocimiento fundamentado 
de lo pasado y de lo que se propone• 

Control de la ejecución del Plan de la Nación: 

En principio la labor c!e vigilancia y control de la ejecución, 
del Plan de la Nación, corresponde al Ejecutivo Nacional con el 
auxilio de Cordiplan. (Artículo No. 12, Letra "I", Decreto 492), 
Es responsabilidad fundamental del Ejecutivo, hacer ejecutar 
sus propios programas y alcanzar las metas que se ha señalado y 
resulta lógico que el propio y mismo Ejecutivo pueda verificar en 
que medida ha logrado lo pretenrlido y las causas que motivaron el 
éxito o fracaso para obtener las metas r,rqpuestas. 

La situación implica también otras intervenciones que con­
viene analizar. 

a) Dentro de la propia Administración Pública:

Se ha prt-!Visto por el legislador la existencia, deatro de la
administración de mecanism0s internos ele finalidad inforr-1ativa y 
de acción periódica� a tn.vés de los cuales puede verificarse si se 
han logrado las metas propuestc:.s, si ello no ha sido posible, si por 
razones justificadas se necesita adoptar pre\lisiones rectificatorias o 
si algún funcionario PS responsable del no logro de las metas y en tal 
caso PS n<•t·<•imrio la cm respondiente averiguación. Son procesos 
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internos de la Administración, confiadcs por la Ley a la Oficina 
Central de Presupuesto y a los superiores jerárquicos de cada Ofici­
na y que en definitiva culminan en el Presidente de la República. 

b) La Contraloría General de la República.

Tradicionalmente el control asignndo a la Contraloría Ge­
neral de la República contemplaba únicamente los aspectos fiscales 
y contables de la actividad de la Administraciór1. 

La Ley Orgánica de ese organismo, de 1.975, transformó el 
sistema añé diendo a las funciont:s ya ejercidas por la Contralor fo., 
el control de gestión o resultado: para tal efecto puerle realizar 
todos los estudios que �stime necesarios, así como los análisis e 
investigaciones que requiera para determinar "los rE"·sultados de la 
acción adrn.inistrativa y la eficacia con que opE·ran las entidades 
sujetas a su vigilcmc.ü., fiscalización y control" con la,obligación de 
transmitir los resultados tanto a los organismos que puedan adoptar 
las previsiones correctivas necesarias como al Congreso. En el 
caso de las ernprerns públicas el control, llamado gestión, debe 
verificar si la actividad de esas empresas es adecuada o no a las deci­
siones adoptadas y a los planes y objetivos que le hubieren si­
do señalados. 

Allí está cla1amente establecido el control de la ejecución 
del Plan de la Nación: el resultado de la acción administrati'1a es 
positivo cuando se han logrado las metas señaladas en el Plan de la 
Nación. Si tales metas no se han logrado sin haber motivos debida­
mente justificados, la Administrnción no ha sido eficaz y así lo 
debe advertir el Contralor. Si las razones han sido suficientes, tam­
bién debe advertirlo para que se adopten las medidas correctivas 
necesarias, dentro de la administración o en el señalamiento de 8US 
metas en el Plan. 

El caso particular de las empresas públicas no es sino la 
aplicación de la línea general expuesta ,;_ esa situación particular: 
Una empresa tiene que tener señalados objetivos contemplados en 
las previsiones del Plan; si los ha logrado o no la empn::sa ha sido 
eficaz o no. 

Estas modalidades de control no su�tituyen a las otras que 
utiliza el organismo contralor sino que las complementan. 

En todas esas gestionES la Contraloría actúa en dos sentidos 
que no se incluyen sino que se complementan: 

i) Con r.utoridad propia y en comunicación directa y perma­
nente con la administ.ración.
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ii) Como auxiliar constitucic.né.l del Congreso para facilitar a
éste su misión constitucional de contralor de la Administra­
ción Pública. En todo caso el Congreso debe ser informado
de los resultados de la gestión contralora.

c) El Congreso:

El Congreso, por su propia naturaleza y por expresa dispo­
sic10n constitucional, es contralor natural de la Administración 
Pública y por ende de la µreparación, formulación y ejecución del 
Plan de la Nación. No le corresponde intervenir en su formulación 
ni actuar en su ejecución sino controlarla. 

Para realizar ese control, en lo que el Plan se refiere el Con­
gresc dispone de: 

1) Facultades generales de investigación, que significan para los
funcionarios públicos y los particulares la obligación de com­
parecer, ante las Cámaras o sus comisiones y suministrarles
las informaciones y documentos que requieran.

Estas facultades pueden también ser ejercidas por la Comi­
sión Delegada del Congreso.

2) Facultades especiales referidas al Plan de la Nación:

i) Ser informado por el Presidente rle la República sobre los
lineamientos generales del Plan ae la Nación

ii) Conocer del Plan Operativo Anual, cuyas bases y prelimi­
nares deben ser preparadas por el Ejecutivo Nacional y
enviadas al Congreso antes de la presentación del Proyecto
de Ley de Presupuesto.

iii) Ser informado periódicamente del proceso de ejecución y
cumplimiento de las metas programadas en el Plan de la
Nación y en el Plan Operativo Anual.

iv) Conocer de las Memoria� de los Ministros y en ellas analizar
la "gestión" correspondiente al año anterior, o sea la forma
como fue ejecutado el Plan Operativo Anual y los "planes"
para el año siguiente, es decir, los proyectos relativos a la
forma como continuará siendo ejecutado el Plan de la Na­
c1on.

En el ejerc1c10 de estas facultades pueden las Cámaras, 
cuando lo estimen conveniente, interpelar a los Ministros y la de 
Diputados, incluso hasta darle voto de censura a un Ministro, que 
conforme a la Constitución puede acarrear su remoción y hasta su 
rnjuiciami •nto t>n lus circunstancias previstas en Pl r,umeral 2 del 
Artículo No. 1 5:J dt > la Constitución. 
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El Congreso, y sus comisiones, para el ejercicio de las facuJ­
tades que se han aludido tiene la posibilidad de recibir el auxilio 
técnico de la Oficina Central de Coordinación y [·lanificación 
( Cordiplan) cuando el tema, la materia o las circunstancias lo re­
quieren. 

d) Funciones complementarias o anex�s a la planificación:

La formulación ael Plan de la Nación y su proceso de eje­
cución, así como los estudios que supone o requieren ambas acti­
vidades determinan, para el organism0 planificador, una serie <le 
funciones que podrían denomina1se complementarias de su misión 
principal y que en esquema son: 

1) Participación en el Banco Central ele Venezuela:

En el Direr.torio del Banco Central de Venezuela debe figurar
un funcionario de la Ofic"ina Central de Coordinación y Plani­
ficación de la Presidencia (Cordiplan).- Estt_, funcionario es
generalmente el Jefe de la Oficina designado al efecto por el
Presidente de la República. En esa forma se establece
una necesaria correlación entre las funciones propias del Ban­
co Central y las labores de planificación. Mediante la partici­
pación del Jefe de Cordiplan en el Directorio del Banco Cen­
tral, la actividad de planificación queda relacionada con todas
aquellas en las cuales es fundamental la decisión u opinión de
ese Instituto, por ejemplo, en la regulación de la acti\idad
crediticia de la banca privada, en la política general de las
instituciones de crédito de que disponga el Estado, en el ma­
nejo del crédito público, etc ...

2) Participación en determinados organismos, actividades y téc­
nicos:
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i) La Planificación física y especial:

La planificación física y especial tiene, en su punto 
de partida; una evidente relación con la planificación 
general de toda la actividad de la Administración. Por esa 
situación junto a la formulación del Plan de la Nación, 
deben ir "los lineamientos generalts de la planificación 
física y especial" y "coordinación" de cuantc; se plani fi­
que en ese sentido a nivel regional u urbanístico. 

ii) La reforma Administrativa:

Al llevar a cabo el prc,ceso de ejecución del Plan de la 
Nación, es necesario ir adecuando la estructura orgánicn 
de la Administradón a las necesidades de la planificación. 
No es posible por tanto desligar una actividad de la otra. 
De allí que deba ser ejercida por el organiswo planificador 



"la decisión de planes para reestructurar la Administración 
Pública Nacional en todos sus niveles y sectorei:; con vista a 
las exigencias de la planificación" y como derivado de tal 
facultad "dirigir la reforma administrativa". 

iii) La asistencia técnica:

La asistencia técnica puede ser considerada desde el 
punto de vista de la que el país necesita como la de la 
que el país puede dar. En ambos casos necesita estar rela­
cionada con las exigencias del desarrollo conterapladas 
en el Plan de la Nación y allí la facultad para el organis­
mo planificador de "estudiar las peticiones de asistencia 
técnica que formulen los distintos Despachos, teniendo 
en cuenta las necesidades del desarrollo económico y 
social del país" y de considerar las posibilidades de asis­
tencia que pueda prestar Venezuela a otros paísesn. 

Referencias legisla ti vas utilizadas 

1. - Constitución de la República (CR) de 23 de enero de 1961
(Gaceta Oficial No. 662 Extra de 23 de enero de 1961 ).
2. - Ley Orgánica de la Administración Central (LOAC ) de 28 de
diciembre de 1976 (Gaceta Oficial No. Extra 1932 de 28 de di­
ciembre de 1976).
3. - Decreto 492 de la Junta de Gobierno de la República, fecha
80 de diciembre de 1958 (Gaceta Oficial No. 25850 de 30 de di­
ciembre de 1958).
4.- Decreto Presidencial 1331 de 16 de diciembre de 1975 (Gace­
ta Oficial No. 30890 de 9 de enero de 1976).
5. - Ley Orgánica de Régimen Presupuestario, de 30 de julio de
1976 (Gaceta Oficial No. 1893 Extra de 30 de julio de 1976).
6.- Ley Orgánica de la Contralori'a General de la República
(_LOCGR) de 4 de enero de 1975 (Gaceta Oficial No. 1712 Extra
qe 6 de enero de 1975) Reformada por Ley de 5 de junio de 1975
(Gaceta Oficial Exrra No. 1756 de 30 de junio de f 975).
7.- Ley Orgánica del Banco Central de Ver,ezuela (LOBCV) de
30 de octubre de 1974 (Gaceta Oficial No. 1711 Extra de 30 de
diciembre de 19í"4).
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a) PRELIMINARES

Recursos Jurídicos 
del Contribuyente 

Geraldo Ataliba 

Profesor de Derecho de la Universidad Católica 
y de la Universidad de San Pablo, Brasil 

En este estudio nos hemos limitado al tratamiento de los 
principios generales del tema, centrando nuestra atención en la es­
fera administrativa. 

Las referencias a la función judicial y a la posición de los 
jueces se justifican desde el punto de vista de que se considera 
deseable -además de saludable tendencia generalizada- asimilar, 
en grado máximo, las características del Poder Judicial a la es­
tructura, función, procesos y estilos de actuación de los sistemas 
para la protección de los derechos de los contribuyentes en la es­
fera administrativa. 

b) CONSIDERACIONES GENERALES

Es muy conocida la diferenciación efectuada por la doc­
trina jurisprudencial Italiana entre interés público primario y 
secundario, 

El primero ( como sinónimo de primario, anterior, princi­
pal, más importante) consiste de la realización ( efectividad) del 
orden jurídico. 

Es interés público primario --hacia el cual todos deben 
tender- el de plena efectividad de la Constitución y de todas las 
leyes y normas basadas en la misma. 

En un trabajo recientemente publicado, CELSO ANTONIO 
BANDEIRA DE MELLO fue el que mejor ha desarrollado reflexio­
nes sobre este tema en el Brasil. Escribió lo siguiente: 

"Recuérdese que para el Poder Público no es lícito satis­
facer inier('St's secundarios, a excepción de los casos en que 
coincidun eon los in tt•n•sPs públicos primarios, debido a que la 
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función administrativa se traduce en una búsqueda de estos últi­
mos. Esto ha sido observado por el eminente RENATO ALESSI. 
Este doctísimo administrativista anota que los intereses públicos 
colectivos: 

" ... Que la administración debe velar sean satisfechos no 
son, nótese bien, simplemente los intereses que caben a la ad­
ministración como aparato organizativo, sino que están formados 
por aquello otro que se ha llamado interés colectivo primario 
formado por el complejo de los intereses individuales prevalentes 
en una determinada organización jurídica de la colectividad, mien­
tras que el interés det aparato, si puede concebirse un interés 
del aparato unitariamente considerado, simplemente representa­
ría uno de los intereses secundarios que se hacen sentir en el seno 
de la colectividad y que pueden ser logrados solamente en caso 
de una coincidencia, y dentro de los límites de esta misma coinci­
dencia, con el interés colectivo primario" ( Sistema lnstituzionale 
del Diritto Administrativo Italiano, págs. 197 /198, Milano, Edi­
ción A. Giuffre, - 1960). 

Para subrayar que la función administrativa se traduce en 
una búsqueda del interés público primario, CELSO ANTONIO 
comenta esta lección de ALESSI por medio de las siguientes opor­
tunas palabras: 

"El maestro anteriormente citado anota que el interés 
colectivo primario o simplemente interés público es el complejo 
de intereses colectivos prevalentes en la sociedad, mientras que el 
interés secundario está formado por los · intereses que podría 
tener la Administración, del mismo modo que cualquier otro 
sujeto de derecho. Serían puramente intereses -y no derechos­
subjetivos en la medida en que pertenecen en abstracto al patri­
monio de alguien. Como ejemplo del interés secundario de la 
Administración ofrece el de pago del mínimo posible a sus servi­
dores, idea que se contrapone al interés público y que consiste 
en retribuirles de modo suficiente. Menciona, además, el interés 
secundario del Estado de presionar tributariamente a los ciuda­
danos al máximo para abarrotarse de recursos, en. contraposición 
al interés público primario de no gravarlos más alla de una cierta 
medida (op. cit. pág. 198/199, notas 3 y 4)". (Publicada en Re­
vista de Direito Público, vol. 39). 

Por lo mismo, SEABRA F AGUNDES dice lapidariamente: 
"administrar es aplicar la ley de oficio". 

Desde Aristóteles -que estableció la diferenciación entre 
justicia distributiva y conmutativa- la civilización occidental 
adoptó como valor en sí el de obediencia a las leyes, normas ge­
nerales ·emitidas por los órganos gubernamentales de la sociedad 
poi ítica. 
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En la concepc10n Aristotélica, la justicia absoluta y sus­
tancial está en manos del legislador al emitir la ley y disponer 
cuales son los deberes y derechos de todos dentro de la sociedad. 
Por lo tanto, las leyes definen, de un modo objetivo, los derechos 
y deberes recíprocos del estado y del ciudadano. 

La justicia o eventual injusticia de la ley evaluadas en un 
plano sociológico, político, ético o economtco son responsabili­
dad del legislador. 

El modo de corregir sus injusticias se encuentra en la 
enmienda legislativa. La ley injusta debe ser sustituída por otra. 
Debe ser modificada, alterada, revocada. La búsqueda de la jus­
ticia sustancial es tarea política que incumbe al legislador. 

Los medios de que disponen los que son alcanzados por 
las eventuales injusticias del legislador son los medios institucio­
nalmente establecidos por la Constitución de cada país. 

c) MOMENTO PRE-LEGISLATIVO Y DERECHO POSITIVO

Hay dos momentos -según enseña PAULO BARROS
CARVALHO- que deben ser tomados en consideración: el de 
elaboración legislativa (Obra Política) y el de exégesis y aplicación 
del derecho (Tarea jurídica). 

Ya se ha dicho que la formulación de la ley incumbe al 
legislador ( que es un político) y no al jurista. El político no es 
especialista en derecho, ni en ninguna otra materia, es, como 
acertadamente se ha dicho, un especialista en generalidades. 

El tipo de problemas que debe enfrentar el legislador es 
completamente diferente al que ocupa el jurista: al formular la 
ley tributaria, por ejemplo, el legislador debe verificar- informado 
por las ciencias de las finanzas- si es oportuno y justo hacerJo y 
cuál es la medida del tributo a ser establecido, cuáles lo efectos 
que tendrá, quien los soportará, qué reacciones tendrá, etc. 

Ahora, el jurista no piensa en nada de eso: su papel (como 
abogado, juez, consultor jurídico, funcionario, etc.) es el de 
conocer la ley y saber como aplicarla. 

Es preciso recordar la clásica y decisiva diferenciación 
formulada por Aristóteles entre justicia conmutativa y justicia 
distributiva que encontró la máxima plenitud de su aplicación~ 

evidenciando el· esplendor de su rigor científico- con la teoría 
de K 14:LSEN, l;in estimada por tributaristas del porte de ALFRE­
DO AlJC .. USTO IH:CKJ•:I{ y SOUTO MAIOR BORGES. 
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d) JUSTICIA PURA Y JUSTICIA FORMAL.

Efectivamente al legislador es al que verdaderamente in­
cumbe hacer justicia: el es el que es justo o injusto al elaborar la 
ley. En el orden social, la justicia es virtud del legislador y sólo 

�ubsidiariamente -y en la medida en que él le permita- de otros 
organos o personas. 

En verdad, el legislador es justo o injusto cuando fija la 
tasa de un impuesto, cuando determina cuál es la materia impo­
nible, las exenciones quién sufrirá la carga tributaria, cuando y 

, 

como. 

Ahora, los funcionarios públicos (aplicación de o'ficio de 
la ley), los jueces (aplicación jurisdiccional, con fuerza definitiva), 
los asesores y abogados (asesoramiento sobre aplicación de la ley) 
son justos o injustos -de acuerdo a un criterio formal- según 
la apliquen ( o aconsejen su aplicación) correctamente o no. 

El Poder Judicial - ·que es el único que aplica la ley de 
modo definitivo- es jnc.to o injusto según la aplique correcta­
mente o no. 

La justicia del juez reside en una adecuada aplicación de 
la ley. No le es dado juzgar sobre su conveniencia y oportunidad; 
no le es lícito discutir los méritos de la ley, no le es concedido 
aplicarla o dejar de aplicarla en modo diferente de lo que· le im­
ponen sus mandatos. 

Su función es obedecer la ley y hacer que sea obedecida, 
aún cuando esté en desacuerdo con el legislador. 

En otras palabras aquí radica el carácter dogmático del 
derecho, que •fuera tan bien discutido por RECASSENS, que 
anota que el jurista, en tanto jurista, debe recibir el mandato 
legal como dogma,. como un mandato indiscutible, inexorable, 
que debe ser obedecido sin vacilación como dijera PAULO 
BARROS CARVALHO. 

Por lo tanto, la ciencia del derecho -que tiene por fina­
lidad ofrecer al jurista los conceptos, categorías y técnicas para 
la corrección y completa aplicación del sistema jurídico- tiene 
como postulado fundamental este carácter del derecho, que muy 
apropiadamente ha sido llamado dogmático (sagrado e indiscuti­
ble, que impone obediencia inexorablemente). 

M1:1y por el contrario, la ciencia de las finanzas no tiene 
nada de dogmático, y por lo tanto no considera así al derecho. 
Ella discute el derecho, lo critica, señala errores, fallas y deficien­
cias, propone su alteración y sustitución. Y lo que es más, reduce 
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a la norma a un simple dato, contiguo a otros innumerables, que 
toma en consideración en su elaboración científica. 

La ciencia de las finanzas es precisamente la fuente a la 
que acude el legislador. Ella le orienta y conduce y le anticipa 
los efectos para-jurídicos de su obra, (efectos políticos, sociales, 
econom1cos, etc.) de acuerdo a la lúcida concepción de ROQUE 
GARCIA. 

He aquí las diferencias entre ciencia de las finanzas y 
derecho financiero (criterio también válido para la diferenciación 
entre la ciencia de la administración y el derecho administrativo, 
tal como las anota un maestro de la calidad científica de JOSE 
PEDRO MONTERO TRAIBEL. 

e) CONSECUENCIAS PRACTICAS DE LA DIFERENCIA­
CION ENTRE CIENCIA DE LAS FINANZAS Y DERE­
CHO FINANCIERO.

La primera grave consecuencia de lo que ha sido expuesto
reside en la irremediable falta de adecuación de las consideracio­
nes de la ciencia de las finanzas para la resolución de los proble­
mas exegéticos de derecho financiero (incluyendo el tributario). 

Al interpretar y aplicar (lo último siempre luego de lo 
anterior, desde el punto de vista lógico y cronológico) la ley, 
el jurista se arma de instrumentos ofrecidos por la ciencia del 
derecho y se vale de consideraciones jurídicas y nada más. De 
nada le sirve invocar argumentos financieros (económicos, socio­
lógicos, políticos, éticos, administrativos, etc.) en el desempeño 
de su tarea dogmática ( que le es propia desde el punto de vista 
profesional y le es designada institucionalmente). 

Lo anterior se debe a que tales consideraciones fueron 
oportunamente desarrolladas por el legislador y se inc0tporaron 
a la norma en ella consustanciando sus conclusiones cuando han 
sido idóneamente formuladas o no. 

En el primer caso, la simple aplicación de la ley, dejando 
de lado otras consideraciones que no sean las exégeticas (propia­
mente jurídicas), de por sí conduce a los resultados deseados. 
En el segundo, de nada valerán todos los argumentos financieros 
del universo en contra del texto de la ley. Luego, de J1ada vale 
argumentar racionalmente sobre la base de la ciencia de las finan­
zas en la exégesis del derecho financiero. porque tal argumentación 
ya sea se convierte en ociosa o inútil. En ambas hipótesis, inade­
cuada. 

Vicio muy común, y profundamente errado, es el de bus­
car en la L'lallornciún jurídica (esencialmente política), o en otros 
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elementos no jurídicos, la voluntad del legislador (que, de por sí, 
nada tiene de jurídica o de relevante en el plano exegético). 

f) RASGOS DIFERENCIALES ENTRE LA CIENCIA DE
LAS FINANZAS Y EL DERECHO FINANCIERO.

En ocasión de un juicio, el Min. ALIOMAR BALEEIRO
-insigne profesor de las ciencias de las finanzas y de derecho cons­
titucional así como juez de la Suprema Corte Brasileña- pro­
nunció algunas frases no sólo sustanciosas, sino también informa­
das de profunda sabiduría, cimentadas en las más sólidas lecciones
de la ciencia del derecho ..

En el transcurso de la votación y de los debates (Revista 
Trimestral de Jurisprudencia, vol. 44, pag. 54 y siguientes) por 
ejemplo dijo: "No me cabe sicoanalizar a los eminentes represen­
tantes de la nación". Un poco más tarde, citando a D'ARGENTRE, 
dijo: "No juzgo a la ley sino que juzgo de acuerdo a la ley". 

Un poco más tarde: "Quien se queja de la justicia de la 
ley, que vaya a las elecciones y sustituya a los diputados y sena­
dores ... Nuestro papel no es elaborar las leyes, sino la justicia de 
acuerdo a las leyes constitucionales". 

Tales árgumentos, en la discusión de un tema jurídico 
importante se trataba de un juicio relativo a la constitucionalidad 
de un decreto ley, en el seno de 1a Suprema Corte Brasileña y el 
Min. BALEEIRQ utilizó frases de sabor ni técnico ni jurídico 
para sintetizar posiciones doctrinarias y científicas profundas y 
sólidas. 

En verdad, cada una de estas frases encierra un acervo 
de meditaciones sobre la filosofía del derecho y muchas leccio­
nes propedéuticas de la ciencia del derecho. Tales conceptos, re­
sultantes de arraigadas convicciones que poseemos, compartidas 
por PAULO BARROS CARV ALBO (ver Teoría Geral da Norma 
Tributária, Ed. LAEL, Sao Paulo, 147) merecen meditación. 

Tales frases resumen el enunciado concluyente de leccio­
nes, que son largas, fundamentales, y como se dijera, de profundo 
alcance, para la comprensión de la función del que juzga, ya sea 
en el plano administrativo como judicial. 

Deseamos llamar la ate.nción a las mismas, efectuando su 
aplicación oportuna a las ciencias de las finanzas y al derecho 
financiero. 

Fue a propósito que escogimos a este académico, con 
justa r putación internacional y, sin sombra de duda, el más 
conc:.:.ptuado y prestigioso comentarista sobre finanzas públicas 
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que posee el Brasil y cuyas lecciones son invocadas mas allá de 
nuestras fronteras. 

Según dice el Min. ALIOMAR BALEEIRO no le cabe -en 
su carácter de juez en el acto de emitir un juicio sobre determina­
da cuestión- "sicoanalizar los legisladores" para interpretar la 
ley. De este modo quiso reforzar la tesis de que no tiene validez 
el argumento hermenéutico de indagación de la voluntad del 
legislador para la determinación del sentido de la ley. De esta 
forma combate su colocación primaria que infelizmente se en­
cuentra muy diseminada entre nosotros, como lo denunciara el 
eminente SOUTO MAIOR BORGES. 

Es decir, es irrelevante, desde el punto de vista jurídico, 
la voluntad del autor de la ley para la aplicación e interpretación 
de la misma. 

Al juez o a cualquier otro intérprete no cabe -al momento 
de aplicar la ley a un caso concreto- indagar cuál ha sido even­
tualmente la voluntad o inclinación sicológica de los elaborado­
res de la ley. 

Desde la perspectiva jurídica, no tiene cabida la investiga­
ción de motivos y de deseos del legislador al momento de elaborar 
la ley. 

ALIOMAR BALEEIRO muestra lo ridículo de este argu­
mento al decir lo siguiente: "No me cabe sicoanalizar a los repre• 
sentantes de la nación"; saber cuáles fueron las razones profundas 
que determinaron tal o cual comportamiento. 

Es la posición de PONTES DE MIRANDA, al denunciar 
las teorías animistas de interpretación que pretenden de un punto 
de vista esdrújulo encontrar en el pensamiento del legislador el 
"alma de la ley". 

Lo que interesa conocer al jurista es la voluntad del 
Estado, a través del vehículo de la ley, y no la voluntad del legis­
lador eventual. 

El mandato contenido en la ley -sistemáticamente armo­
nizado con el orden jurídico en el cual se inserta- es el que cons­
tituye el objeto de la exégesis jurídica. 

A menudo, al mencionar al legislador y su voluntad, el 
exégeta está haciendo referencia -aunque en forma incorrecta- a 
la voluntad del Estado. Cuando, en verdad, centre su :•tendón en 

la voluntad o motivación o designio del legislador, estará cayendo 
n una tc,rril>le falta de técnica (de desastrosas consecuencias) 

y Pnt rando 1
1 11 una dc•sviadún d _. !'unciones, que afectará scnsi-
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blernente su trabajo el que, de esta forma, deja de ser científico 
y seguro para convertirse en uno empírico y aleatorio de palpi­
taciones. 

Esta colocación saludable del jurista --colocado en papel 
del que juzga y que es absolutamente correcta tanto desde la 
perspectiva práctica corno de la filosofía del derecho- se encuen­
tra impuesta por el reconocimiento del carácter dogmático del 
derecho, que fuera tan bien estudiado por CELSO ANTONIO 
BANDEIRA DE MELLO (ver "Natureza e Régirne Jurídico das 
Autarquías". Ed. Revista dos Tribunais, Sao Paulo). 

g) CARACTER DOGMATICO DEL DERECHO.

Este carácter del derecho consiste de la característica 
propia de las normas jurídicas según la cual éstas son recibidas 
por el jurista corno dogmas. Al jurista no cabe, absolutamente 
(no incumbe de forma alguna), discutir el mérito de la ley, su con­
veniencia, su oportunidad. Al jurista, en cuanto jurista, cierta­
mente incumbe comprender, entender a la norma jurídica -tal 
corno se encuentra inserta en el sistema jurídico- y aplicarla a 
los casos concretos, o ayudar (orientando) a aquellos que deben 
poner en práctica los comportamientos determinados por la nor­
ma, que deben obedecerla con corrección. 

No se espera del jurista (no es su tarea, no es su misión, 
ni para ésto ha sido formado) que discuta el mérito político, 
sociológicu, biológico, sicológico, financiero, económico, admi­
nistrativo (u otro cualquiera) de la norma jurídica. 

La norma jurídica es esencialmente un mandato, un man­
damiento impuesto por el legislador a las personas que se encuen­
tran dentro de su hipótesis de incidencia y que, por lo tanto, 
deben poner en práctica los comportamientos previstos en su 
parte principal (mandato). La discusión del mérito de las normas 
jurídicas no es tarea jurídica sino tarea política, resuelta y desem­
peñada por el legislador en un momento pre-jurídico: el momento 
de elaboración legislativa. 

Una vez elaborada y puesta en vigor, la ley ya no perte­
nece al político sino al jurista que debe comprenderla, siguendo, 
criterios jurídicos, dotado e instrumentado con los medios de 
comprensión y aplicación ·que le son puestos a disposición por la 
ciencia del derecho. Si fuera lícito que el intérprete y aplicador 
de la ley sustituyera los criterios del legislador por los propios, 
no habría necesidad alguna de la existencia de la función legisla­
tiva. 

Cuando ALIOMAR BALEEIRO se niega --corno intérpre­
te y aplicador de la ley- a investigar tanto la voluntad rnanifesta-
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da por los responsables de la aprobación de la ley como los de­
signios ya sean manifiestos o secretos de los mismos (al momento 
de su acción legislativa) se está negando a discutir el mérito de la 
ley y a investigar cual ha sido la voluntad del legislador. 

En verdad, no se confunden la voluntad del legislador y la 
voluntad de la ley. Al juez, como a todo aplicador, le interesa 
conocer la voluntad de la ley que significa conocer la propia ley 
y aplicarla al caso concreto. La voluntad del legislador es irrele­
vante y totalmente insignificante. 

h) LA FUNCION JURISDICCIONAL Y EL CARACTER
DOGMATICO DEL DERECHO. JUSTICIA FORMAL.

Coherente con este razonamiento y siguiendo las líneas
de la misma argumentación, ALIOMAR BALEEIRO cita la frase 
"no juzgo a la ley, juzgo de acuerdo a la ley". De esta forma 
resalta una vez más a la función judicial, en su esencia, en 
aquélla que tiene de más sagrado, en aquello que no puede ser 
ignorado o dejado de lado: el respeto hacia el carácter dogmático 
del derecho. 

No incumbe, absolutamente, al juez juzgar a la ley, no le 
incumbe de modo alguno decir si la ley es buena o mala, oportuna 
o inoportuna, conveniente o inconveniente, propia o impropia
Al juez cabe -tal como lo impone el orden institucional juzgar
los comportamientos humanos de acuerdo a la ley y determinar
si los comportamientos humanos estuvieron de acuerdo a la vo­
luntad legal (al mandato normativo), o no.

No es de incumbencia del Poder Judicial hacer justicia 
pura, justicia absoluta, sino "juzgar según la ley". Es tarea espe­
cífica del Poder J.idicial aplicar las leyes a los casos concretos, 
sean estas leyes buenas o malas y aunque las mismas parezcan 
injustas, inoportunas, inconvenientes o inadecuadas, al juez. 

Esta es la doctrina jurídica en todo el mundo civilizado. 
Esta teoría deriva del reconocimiento de· la imposibilidad de 
asignar al Poder JJdicial la tarea de la realización de la justicia 
pura, de la justicia absoluta. Incumbe al Poder JJdicial la justicia 
formal: aplicar la ley. 

Este mismo raciocinio se aplica a los que juzgan en la es­
fera administrativa. 

En el momento en que el político, que no es jurista, de­
termina la tasa de un impuesto, determina cuáles son los sujetos 
pasivos del impuesto. al elaborar el enunciado normativo o cuando 
estableCl' una pl'na determinada en función de un determinado 
comporlami1•11tu dt > lú·tivo, o aún cuando dispone quién, cuándo, 
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y en que condiciones deberá prestar servicio militar, en este mo­
mento el político, en tanto legislador, está realizando justicia, 
buena o mala, solamente corregible por medio de procesos po­
líticos. 

El por lo tanto es el injusto o justo, de acuerdo dispon­
gan las normas genéricas y abstractas que le incumbe elaborar. 

Por otra parte, como lo resalta PAULO BARROS CAR­
V ALHO, la "justicia" del Poder J.tdicial es una justicia meramen · 
te formal: esencialmente consiste de la aplicación de aquella ley 
abstracta y genérica a los casos concretos previstos y encuadrados 
en su hipótesis. Lo mismo debe decirse respecto al que juzga en 
el plano administrativo. 

i) LA LEGISLACION ES FUNCION POLITICA.

Por eso BALEEIRO afirma con vehemencia "Quien se
queja de la justicia de la ley, que vaya a las elecciones y sustituya 
a los diputados y senadores". 

Efectivamente, no es a los tribunales, no es al Poder Judi­
cial que se va a solicitar justicia, en contra de la ley; no es el 
juez el que debe corregir la injusticia contenida en la ley. No es 
función de los magistrados sustituir sus propios criterios por 
los criterios de justicia del legislador. 

Por esto mismo, el mecanismo institucional ofrece a las 
personas que no estén de acuerdo con el criterio de justicia con­
tenido en las normas jurídicas el camino de ejercer influencia 
sobre el político (el legislador) para que altere o sustituya aquellas 
normas que.considera injustas. 

Al Poder Judicial lo que se le solicita es la correcta apli­
cación de la ley: Esta es la justicia del Poder Judicial. La sagrada 
atribución judicial ha sido muy bien subrayada por ALIOMAR 
BALEEIRO al decir: "Nuestro papel no es el de elaborar las leyes 
sino el de juzgar de acuerdo a las leyes constitucionales". 

Efectivamente, la elaboración de la ley corresponde a la 
función legislativa, que tradicional y universalmente incumbe a 
los políticos. Ahora, la función de hacer justicia (formal) es sí 
función judicial. Y debe ser desarrollada como lo resalta BALEEI­
RO "según las leyes constitucionales". Porque si estas leyes no 
son constitucionales tampoco podrá, aún así, hacer justicia el 
Poder Judicial sobre la base del criterio de tales leyes. 
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j) FUNCION DE ELABORACION LEGISLATIVA Y FUN­
CION DE APLICACION DE LA LEY.

Estas consideraciones de orden general ponen en relieve 
la existencia de un momento pre-jurídico (momento de elabora­
ción legislativa) y de un segundo momento, ya propiamente 
jurídico (aquel que se inicia cuando la ley es puesta en vigor y

asume integralmente su carácter dogmático). 

En la primera hipótesis nos encontramos en el campo del 
político, estamos en el dominio de la justicia pura, en el campo 
abierto a las discusiones y opiniones. En la segunda hipótesis nos 
encontramos en el plano exegético y propiamente dogmático 
específico del jurista. que necesita -munido del instrumental cien-

tífico que le es ofrecido por la ciencia del derecho- entender y 
aplicar las normas jurídicas. 

El primero, el legislador, el político, sin duda alguna para 
formar sus criterios de conveniencia, oportunidad, justicia, etc., 
debe informarse, asesorarse, auxiliarse por la asistencia ofrecida 
por los sociólogos, con los economistas, por los técnicos en gene­
ral, inclusive debe oir y consultar el sentimiento popular, la opi­
nión pública, a fin de orientarse adecuadamente en la elaboración 
del instrumento normativo. 

No está limitado por criterios jurídicos sino por los cons­
titucionales que establecen su competencia y delimitan su esfera 
de atribuciones. En lo demás, se encuentra libre y solamente vin­
culado a su información e inteligencia. 

El aplicador (judicial o administrativo) trabaja en el plano 
exegético y solamente se preocupa de conocer la norma jurídica, 
el mandato legislativo, tal cual fuera elaborado por el legislador, 
para saber correctamente aplicarlo a las hipótesis concretas. La 
diferenciación entre justicia distributiva y conmutativa de Aristó­
teles da la idea de diferencia entre las perspectivas del legislador 
y del aplicador, mostrando que el primero trabaja con un ·con­
cepto puro de justicia y que el segundo solamente lo hace con el 
concepto formal. 

k) APLICACION A LA MATERIA.

Tales son los elementos necesarios para la comprensión
de las diferencias entre la ciencia de las finanzas y el derecho fi­
nanciero. La ciencia de las finanzas consiste de un conjunto enci­
clopédico de conocimientos y meditaciones sociológicas, políti­
cas, económicas, administrativas, sicológicas, etc., que siIVen de 
instrumentación política al legislador. Es eminentemente una cien-
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cía auxiliar del legislador, es una ciencia claramente pre-legislativa. 
Por el contrario, el derecho financiero es una ciencia dogmática, 
es una ciencia exegética, que habilita -por medio de criterios 
puramente jurídicos- a los aplicadores a comprender y asegurar 
la eficacia de las normas jurídicas, sustancialmente de las finan­
cieras, puestas en vigor. 

Por lo tanto, los puntos de contacto entre estas dos 
ciencias necesariamente son pocos y reducidos. El derecho finan­
ciero es mero capítulo del derecho administrativo que, a su vez, 
es rama del derecho público. L a  ciencia de las finanzas es el con­
junto de conocimientos entre los cuales predominan los econó­
micos, y en el cual las preocupaciones políticas y sociológicas 
asumen una importancia mayor. 

Aquí encontramos el porque los conceptos y definiciones 
de una y de otra materia no siempre ni necesariamente concuer­
dan y convergen. 

Aquí encontramos el porque de la perplejidad y de la 
confusión en que caen aquellos que -por no haber advertido estas 
esenciales diferencias� son llevados a extrapolar conclusiones y 
principios de una ciencia a la otra. Los inconvenientes .derivados 
de estas confusiones se toman más flagrantes cuando se pretende 
conceptuar y definir los institutos de derecho tributario -capítu­
lo del derecho financiero- adoptando de forma elementalmente 
equívoca y errónea, criterios y pre-conceptos tomados de la. cien­
cia de las finanzas. Infelizmente, este gravísimo vicio es generaliza­
do precisamente en razón de la falt� de advertencia que aquí se 
anota. 

La fecunda producción científica de ROQUE GARCIA 
MULLIN·ha expresado adecuadamente este modo de pensar. 

Habiendo establecido estas premisas -que permiten resal­
tar el plano pre-legislativo del campo de la aplicación- se torna 
difícil encontrar una. ubicación objetiva para el tema de protec­
ción jurídica del contribuyente, que únicamente depende de la 
adecuada comprensión de la función estatal de emisión de juicios, 
en los planos administrativo y judicial. 

l) CONFLICTO FISCO CONTRIBUYENTE.

Se crea un conflicto entre el fisco ( Organismo de Hacien­
da del Estado) y el contribuyente siempre que el primero manifies­
ta una pretensión resistida por el segundo. 

En el momento en que el fisco exige un tributo, una 
multa o un deber accesorio, el sujeto pasivo de esas exigencias 
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puede resistirse a las mismas por entender que sean infundadas 
o excesivas.

La divergencia -que representa la oportunidad de llegar 
al litigio, contienda, disidencia- siempre se fundará en una di­
ferente interpretación de la norma jurídica aplicable o en una 
diferente apreciación o evaluación jurídica de los hechos relevan­
tes para fines de aplicación de la norma. 

Como la Constitución protege el patrimonio y la libertad 
contra la acción estatal -solamente permitiendo que esos bienes 
jurídicos sufran disminución o detrimento por medio de la ley­
dicha divergencia surge del derecho del contribuyente a solicitar 
al Poder Judicial su decisión sobre la correcta aplicación de la ley 
al caso concreto. 

Hay diversas razones por las cuales es recomendable que 
se establezca un sistema de resolución rápida y eficaz de estos 
conflictos, tendiendo hacia una armonía fisco�ontribuyente y 
en vista de los intereses públicos en juego. 

Si todas las divergencias fueran presentadas ante el Poder 
Judicial, este último se vería desbordado por el peso de una acu­
mulación insoportable de asuntos para juzgar. Además, y por la 
misma razón, se tardaría mucho en obtener soluciones, en detri­
mento de las partes involucradas. 

Por esta razón en casi todos los países se han establecido 
organismos y sistemas orientados a reducir el número de casos 
instaurados ante el Poder Judicial. 

m) CONTENCIOSO FISCAL.

Genéricamente, el organismo designado como contencioso
fiscal es el organismo creado por los Estados para permitir, ba -
jo forma procesal, la discusión de los conflictos entre el fisco y el 
contribuyente. 

En rigor, sólo puede decirse que el contencioso existe en 
los sistemas jurídicos que atribuyen a este órgano porciones de 
poder (competencias) casi-judiciales, caracterizándolo por lo defi­
nitivo de sus decisiones. En este caso y de acuerdo a los esquemas 
constitucionales propios del Estado de derecho es requisito esen­
cial que los jueces gocen de condiciones objetivas y subietivas de 
actuación imparcial. Que sus cargos sean dotados de las caracte­
rísticas de una magistratura. Esto se deriva del segundo principio 
relativo a que nadie puede ser juez y parte al mismo tiempo. 

Si las controversias son resueltas en forma procesal -o 
sea, ch actwrdo a las solemnidades y formalidades que aseguran 
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una amplia impugnación- y resueltas por un magistrado imparcial, 
entonces es posible decir que se satisfacen las exigencias postula­
das en los principios característicos al Estado de Derecho, tal 
como fuera definido por el profesor de Milano, constituciona­
lísta GIORGIO BALLADORE P ALLIERI. 

Con la observación de estos requisitos, tal contencioso 
puede suplir o excluir la tutela del Poder Judicial, conforme a la 
disciplina que establece la Constitución de cada país. 

En otros casos, el contencioso fiscal -utilizando esta ex­
presión sin rigor y por mera analogía parcial- se limita a intentar 
una conciliación de controversias, resolviéndolas sin carácter de­
finitivo. 

De esta forma puede ser resuelto un gran número de liti­
gios, sin que los contribuyentes, al no ganar la causa, recurran 
al Poder J.idicial. Para esto basta con que el contencioso sea 
rápido, ecuánime, y ofrezca al contribuyente la más amplia opor­
tunidad de producción de pruebas y presentación de argumentos. 

En general, en los países que adoptan tal sistema el con­
tribuyente es estimulado por medio de ciertas ventajas (comó, 
por ejemplo, la dispensa de la necesidad de depositar los montos, 
o la suspensión _del transcurso de plazos) a fin que se dirija a la
vía administtativa.

Aunque recibe la designacion de "contencioso", este sis­
tema no excluye la posibilidad de apreciación judicial de las disi­
dencias. Elimina una cantidad variable de las mismas, de acuerdo 
a una serie de predicados que puede tener, según ya se ha dicho. 

Como fórmula intermedia, existe -y es hipótesis en la 
actualidad surgida en el Brasil- un sistema mixto en el cual la ley 
puede forzar al contribuyente a agotar la vía administrativa (es­
tableciendo que debe resolver dentro de cierto plazo) antes de 
recurrir al Poder Judicial. 

El sistema es mixto en el sentido de que, dentro del plazo 
establecido por la Constitución, los contribuyentes no pueden 
recurrir al Poder Judicial sino que únicamente disponen del con­
tencioso como medio para superar sus divergencias con Hacienda. 
Solamente luego que haya expirado el plazo (que en Brasil es de 
6 meses) se abre la posibilidad al contribuyente de golpear a las 
puertas del Poder Judicial. 

Este tipo de contencioso puede ser integrado por un cuerpo 
imparcial de jueces y debe actuar en forma rigurosamente proce­
sal. 
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De esta forma podrá eliminar un número sustancial de 
litigios, evitando que lleguen a la aisticia, aliviándola en sus 
tareas y abreviando la resolución de las divergencias. 

En el Brasil, se prevee -para el caso en que cualquiera de 
las partes ( fisco o contribuyente) que hay a perdido a nivel con­
tencioso desee ir ante el Poder Judicial- una simplificación de la 
tramitación procesal, mediante la proposición de una acción espe­
cial, designada como acción de revisión, que ya impera directa­
mente a nivel de la segunda instancia judicial. 

Este sistema se llama mixto porque las disidencias son 
juzgadas en una instancia administrativa y en una instancia judi­
cial. 

n) CONTENCIOSO PROPIAMENTE DICHO.

Rigurosamente hablando, hay un verdadero contencioso
administrativo en los sistemas cuyas Constituciones reservan la 
decisión de cuestiones entre la administración y el administrado 
a los órganos no integrados al Poder Judicial y si al Ejecutivo, 
pero asignándoles competencia para decidir definitivamente, pro­
duciendo decisiones "firmes". Tal, por excelencia, es esquema vi­
gente en Francia. 

En este sistema, organismos integrados por semi-magistra­
dos -cuyas garantías individuales reposan más en una vetusta 
y respetada tradición que en normas expresas resuelven también 
las controversias fiscales. 

Sea cual fuere el sistema adoptado, el requisito esencial 
a ser observado por la legislación de los contenciosos es el de que 
se asegure un mínimo de estilos procesales capaces de ofrecer una 
amplia posibilidad de impugnación. 

Para ser eficaces, es fundamental que los jueces gocen de 
condiciones funcionales efectivas de independencia. 

Pero es igualmente decisivo que estos jueces actúen cons­
cientes del carácter dogmático del derecho positivo y, como para 
-magistrados o semi-magistrados hagan justicia formal, promo­
viendo en su actuación, eficientemente, el interés público prima­
rio- dentro del marco de la concepción de CELSO ANTONIO Y
ALESSI.

Cuanto más próximos a los sistemas se encuentran estos 
esq�_emas, mayor será la confiabilidad de los resultados de su
acc1on. 
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o) PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO.

Para una eficaz realización del interés público primario
-objetivo de los sistemas de conciliación de litigios y disidencias­
que reúne, en modo conspícuo, los intereses del ciudadano y de
la sociedad, la civilización occidental ha consagrado principios
que deben informar a los procedimientos administrativos con­
tenciosos.

En la ciencia jurídica se reserva el empleo de la expresión 
"proceso" para designar la relación triangular, regida por el de­
recho judicial, entre autor, juez y reo. 

Ya la expresión "procedimiento" -que es una forma de 
exteriorización de una relación jurídica no procesal- se �opta 
para la designación de los medios utilizados, entre otros, por la 
administración pública, para relacionarse con los administrados. 

Efectivamente, es objeto de este tema el estudio de las 
formas mediante las cuales se procesan los contactos -teniendo 
en vista la realización del derecho- entre el fisco, los contribu­
yentes y terceros involucrados en las relaciones jurídicas existen­
tes entre ellos. 

g) PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO.

El profesor CELSO ANTONIO BANDEIRA DE MELLO
enseña que el principio es una directriz o norma fundamental de 
un sistema jurídico. 

Recordando al profesor AGOSTINHO GORDILLO, CEL­
SO ANTONIO indica que el principio es norma y, más que nonna, 
precepto que fija todo el sentido de un sistema o de parte de un 
sistema (sub-sistema). 

Los principios aplicables varían conforme a la materia 
que es objeto de los procedimientos. 

·Por lo tanto la consideración de esta materia puede divi­
dirse en dos partes: 

La primera trata del procedimiento para la realización de 
los derechos patrimoniales del Estado. 

La segunda trata del respetó a los procedimientos tendien­
Lt•s a la verificación de infracciones y aplicación de las sanciones 
n�spectivas. 

Esta dicotomía corresponde al discernimiento fundamen­
tal que conduce a una diferenciación en la dasificación de in te­
reses públicos e intereses que deben ser perseguidos por el Estado 
a través dl' sus nr.eanisMos. 
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El interés público primario, consistente de la realización del 
orden jurídico, y el interés público secundario que consiste de la 
realización del interés material, y de la obtención de recursos para 
que pueda mantenerse. 

PRIMER TIPO 

Puede entenderse, en sentido amplio, que el procedimiento 
administrativo tributario es el conjunto de normas que regulan 
toda materia que, desde el punto de vista didáctico, se encuentre 
inserte bajo este término, se trate de la liquidación de oficio, de la 
auto-liquidación, o de cualquier tipo de petición dirigida por el 
individuo-administrado al fisco. 

Desde el punto de vista estricto, el procedimiento adminis­
trativo tributario solamente es la reclamación interpuesta en contra 
de una liquidación o de la propia auto-liquidacion. Todo proce­
dimiento de este tipo debe obedecer el ritual legal o normativo es­
tablecido para regular las relaciones entre la administración fiscal y 
los administrados. 

Los principios que informan a esta legislación son los si­
guientes: 

a) Principio de la amplitud de la prueba;
b) Principio de la libre convicción del juez;
c) Principio de la no existencia de imposiciones en relación a

la marcha del proceso;
d) Principio de la igualdad de las partes.

Comentaremos brevemente estos aspectos.

a) El principio de la amplitud de la prueba puede sufrir de­
terminado tipo de restricción fmmal. O sea que el legisla­
dor puede establecer "como se prueba" determinada ma­
teria. Aquí no existe la libertad para la producción de la
prueba. Es el caso, por ejemplo, en que el legislador haya
establecido que solamente mediante• determinado tipo de
documento formal se considerará probado un determinado
hecho. En la esfera administrativa, no será suficiente la
producción de esta prueba por otros medios sino que será
necesaria la presentación del documento específico legal­
mente exigido. Al respecto es útil leer el estudio del pro­
fesor FREDERICO MARQUES, publicado en la Revista de
Direito Público vol. 4 (pág.76).

b) En cuanto al problema de la libre convicción del juez, ésta
efectivamente a veces sufre restricción determinada por lrui.r­
presunciones legales que son figuras ampliamente cono­
cida."i. En estas hipótesis, es evidente que el que aplica la
ley no prn de decidir contrariamente a las presunciones ni

137 



reformular lo que el legislador estableció-- en términos nor­
mativos-- como conclusión obligatoria. 

c) En relación al principio de la igualdad de las partes, esta
igualdad se establece en la esfera administrativa, en tér­
minos estrictamente jurídicos que no siempre corres­
ponden a una realidad objetiva. Como muy bien lo ex­
pone el profesor CELSO ANTONIO en su libro "Nature­
za e Regime Jurídico das Autarquías'\ cuando trata de
los principios que forman el régimen jurídíco administra­
tivo a causa del principio de supremacia del interés pú­
blico, los subprinGipios de presunción de verdad de las a­
firmaciones de la administración, así como el subprincipio
de auto-ejecutoriedad del acto administrativo, hacen que
esta auto-ejecutoriedad del acto administrativo lleve a que
tal igualdad se ecuacione de forma un tanto diferente, de
acuerdo al tipo de procedimiento.

Por otra parte, en la esfera administrativa la administración 
es siempre juez y parte, concomitantemente, lo que determina que 
la igualdad en este caso, sea radicalmente diversa a la que carac­
teriza a la igualdad entre las partes imperante en el proceso judi­
cial. 

El procedimiento administrativo puede no existir cuando 
no esté previsto en la ley. En estas hipótesis, los administrados 
siempre tendrán lo que se conoce como derecho de petición que 
es un derecho individual, previsto en el párrafo 30 del artículo 153 
de la Constitución Brasileña vigente. 

Este derecho de petición tiene un determinado contenido 
que exige, como mínimo, que la administración pública se pro­
nuncie sobre lo que le fuera solicitado. En los casos de respuesta 
negativa, el administrado se ve puesto en la situación de recurrir 
al Poder Judicial, en la forma prevista por las disposiciones del pá 
rrafo 4 del artículo 153 de la Constitución. El volumen 29 de la 
"Revista de Direito · Público" contiene un excelente estudio de 
RUBENS GOMES DE SO USA al respecto. 

La inexistencia del procedimiento administrativo sería i­
rracional, anti-económica y contraria a todos los preceptos y re­
comendaciones de la ciencia política y de la ciencia de la adminis­
tración. Sin embargo, no sería anti-jurídica. 

Esta discusión respecto a la posibilidad de la inexistencia 
del procedimiento administrativo no deja de ser académica porque, 
tanto en la tradición de nuestro derecho como en nuestra realidad 
presente, existe legislación diríase casi minuciosa para regular el 
procedimiento administrativo en la esfera municipal, en la estatal 
y en la federal. 
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LIQUIDACION 

Concebimos a la liquidación de acuerdo a RENATO 
ALESSI como acto administrativo (o sea, regido por el derecho 
administrativo), según el cual el fisco prevee: 

a) El reconocimiento oficial del hecho imponible; y
b) Lo califica jurídicamente, declarando la dependencia del

hecho imponible de la hipótesis de incidencia.

Los procedimientos administrativos concluyen con la li­
quidación definitiva, en la esfera administrativa. La mayoría de 
estos procedimientos giran en torno de la liquidación misma, de­
bido a que se consustancian ya sea con actos de la administración 
pública tendientes a la liquidación, o con actos de los particulares 
sublevándose contra la misma o contra medidas preparatorias o 
resultan tes de la misma. 

CONSULTA. 

La legislación Brasileña prevee, en la esfera federal, una 
forma de entendimiento entre el fisco y el contribuyente mediante 
la cual éste sea orientado oficialmente sobre la forma en que las 
autoridades tributarias interpretan el derecho positivo. Por medio 
del procedimiento de consulta se establece una fórmula de diálogo 
entre el contribuyente y el fisco. 

La consulta es un medio de procedimiento administrativo 
que permite saber cuál es el entendimiento oficial respecto a la in­
terpretación de disposiciones legales relativas a la materia tribu­
taria. 

Esas normas establecen que" ... ningún procedimiento 
fiscal será instaurado contra el sujeto pasivo en relación a la ma­
teria consultada ... ". 

Es el principio del carácter cierto del derecho que, en este 
caso, se traduce en el principio de lealtad en las relaciones entre la 
administración y los administrados, que .rige la comprensión de 
esa disposición. 

Siempre que el contribuyente o el tercero interesado tenga 
necesidad de saber por anticipado cuál es la orientación oficial 
respecto a la interpretación de una norma legal, tiene el derecho de 
consultar a la administración pública, quedando está inhibida de 
instaurar cualquier tipo de procedimiento contra el interesado 
hasta tanto haya dado respuesta a la consulta y hasta tanto haya 
establecido un plazo para que el que efectúa la consulta tenga 
oportunidad de ajustarse a las exigencias de la respuesta dada. 

En r lación a las decisiones dadas por las autoridades res­
pect a las consultas, cabe el recurso que verse específicamente 
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sobre la discusión del derecho material tributario que fuera su 
objeto. 

También, y por último, es principio del procedimiento ad­
ministrativo tributario el de "no modificalidad" de las decisiones 
administrativas. Estas crean un derecho subjetivo para el con tri­
buyen te, de tal manera que inhiben al fisco en la modificación con 
relación a los actos ya verificados de la orientación oficial sobre la 
materia. 

En estos casos y como cuestión de estatuto, solamente el 
propio contribuyente puede ir a juicio a objetar la modificación 
de la decisión tomada. Esta es una cuestión que ha sido bastante 
estudiada y conocida en el Brasil. La modificación de la orien­
tación administrativa solamente puede operar para el futuro. Si 
hasta la ley, que es la más alta manifestación de voluntad del 
Estado, no puede ser aplicada con efecto retroactivo, con mayor 
razón no pueden serlo los actos administrativos que le son infe­
riores. 

SEGUNDO TIPO 

Por otra parte son bastante diferentes los principios que re­
gl).lan los procedimientos administrativos orientados a la reali­
zación del interés primario del Estado, consisten te en la realización 
integral del orden jurídico. Especialmente singulares son los prin­
cipios que regulan un género de procedimientos de este tipo, que 
son aquellos tendientes a la aplicación de sanciones. Se trata de la 
reglamentación de la acción del Estado en el ejercicio del "jus 
puniendi". 

Siempre que el Estado actúa, aunque sea sólo administra­
tivamente, en el ejercicio de su derecho de sancionar, existe la 
necesidad de que se obseiven algunos preceptos que aseguran el 
respecto a los valores fundamentales del hombre, valores éstos que 
han sido socialmente·consagrados y que son de tal importancia 
que han sido listados en el propio texto constitucional. 

En este caso, tan to la ·libertad como la propiedad de las 
personas son alcanzadas por los castigos que impone el Estado en 
la aplicación de la legislación penal. En el caso en estudio, de la 
legislación administrativo-penal. 

Al aplicar las sanciones penales establecidas en la legis­
lación administrativa y tributaria, el Estado está obligado a ob­
seivar los principios constitucionales pertinentes. 
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SANCIONES TRIBUTARIAS 

En general, entre las sanciones habitualmente previstas por 
la legislación tributaria encontramos seis tipos, que se clasifican a 
continuación: 

a) Intereses por mora
b) Multa por mora
c) Multa Reparatoria

·d) Multa Punitiva
e) Otras sanciones
f) Sanciones criminales

Esta es una mera propuesta de clasificación ya que se trata
de una de las materias más difíciles y delicadas. 

Nuestro intento, basado en buena doctrina y en harta me­
ditación, es de con tribuir al estudio del asunto. 

a) Intereses por mora-en general 1%
b) Multa por mora en-general 10%
c) Multa reparatoria (indemnización) en general igual al im­

puesto debido.
d) Multa punitiva-dos veces cinco veces, etc. el impuesto de­

bido.
e) Otras sanciones las no comprendidas en las demás cate­

gonas.
f) Penas.

De acuerdo con esta clasificación, reconocemos la difi­
cultad en diferenciar las multas reparatorias de las multas punitivas 
cuando el legislador -gozando de un amplio margen de discrección­
puede establecer parámetros que las igualen. Respecto a las multas 
reparatorias, o indemnizatorias, encontramos que muchas veces 
asumen el carácter de sobretasa, como bien fuera demostrado por 
el l'.onsti tucionalista JOSE HORACIO MEIRELLES TEIXEIRA, 
recordado profesor de la Universidad Católica de Sao Paulo. Las 
sobre-tasas son estudiadas por la doctrina Italiana bajo el rubro 
"sopra tassa". 

En este estudio sol amen te nos vamos a referir a las multas 
reparatorias, a las multas punitivas y a las llamadas otras sanciones, 
bajo las letras "c" "d" y "e". 

No nos vamos a referir a los intereses de mora, ni a la 
multa por mora, debido a que éstos son institutos regidos más por 
principios generales de derecho aplicables en general al derecho 
tributario que por principios específicos de nuestro campo. 
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Tampoco nos vamos a referir a las "penas" porque inva­
diríamos el territorio específico del derecho penal, que es de apli­
cación exclusiva del Poder Judicial, o sea materia enteramente 
excluída de nuestras reflexiones presentes. Respecto al derecho 
penal tributario desearíamos recomendar la lectura del libro re­
ciente de HECTOR B. VILLEGAS que es el mejor trabajo doc­
trinario existente sobre la materia Direito Penal Tributario", al que 
tuvimos la honra de redactar un prefacio. 

El procedimiento administrativo-punitivo tributario se 
m1cia mediante el auto de infracción. Un auto de infracción se 
aplica luego de la "instrucción regular" del infractor, o pretendido 
infractor, o de su representante. Al respecto existe el trabajo del 
administrativista FERNANDO HENRIQUE MENDES DE AL­
MEIDA, publicado en página 119 de la "Revista de Direito Públi­
co, volumen 5. 

El procedimiento administrativo-punitivo tributario con­
cluye con la decisión de última instancia administrativa ante la 
cual no hay recurso. 

PRINCIPIOS 

Los principios que informan al procedimiento adminis­
trativo-punitivo tributario son los siguientes: 

1. Legalidad
2. Amplia defensa (párrafo 15 del artículo 153 de la Cons­

titución, que establece que "la ley asegurará a los acusados
amplia defensa, con los recursos a ella inherentes). Corres­
ponde al principio de "due process of law".

3. Igualdad de las partes.
4. Onus de la prueba, a cargo del que alega (onus probandi

incumbit ei qui dicit non ei qui negat). No involucra pre-
. , 

sunc1on.

En materia de derecho penal, prevalece el principio de la
verdad material sobre el principio de la verdad formal, al con­
trario de lo que sucede en la materia patrimonial o de realización de 
designios económicos patrimoniales. 

OFICIALIDAD 

Las partes no necesitan solicitar lo que les corresponda de 
derecho, siendo incumbencia del juez establecerlo, a fin de mejor 
instruir el proceso. 

Falta de formalismo a favor de acusado (lo que interesa 
es la realización del derecho material, tal como el mismo lo 
dispone). 
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Examinaremos cada uno de estos items por medio de un 
breve comentario. 

LEGALIDAD 

No requiere mayores explicaciones. Las sanciones apli­
cables en materia penal solamente son aquellas contenidas en la 
ley. A los reglamentos no les es dado ampliarlas, restringirlas o mo­
dificarlas, de ninguna manera. El que aplica la ley deberá ajustarse 
a los mandatos legales, alcanzando hasta el de su deber de ignorar 
cualesquiera disposiciones reglamentarias respecto a sanciones. En 
efecto, constituye un abuso del poder de reglamentación el de 
establecer cualquier tipo de sanción en normas contenidas en 
decretos o en actos administrativos inferiores. Se reserva, con ex-
clusividad, al legislador la facultad de establecer todo o ci.ialquier 
tipo de sanción. 

La sanción consiste en privar al sancionado de un bien 
jurídico estimado por él, sobre la base de la ley. 

De acuerdo al grado de las sanciones impuestas al admi­
nistrado por el Estado en el ejercicio del "jus puniendi" se exalta 
el campo penal del administrativo-punitivo. 

En este trabajo evidentemente nos referimos, como ya se 

ha dicho, a este último. 

2. PRI NCIPIO DE LA AMPLIA DEFENSA

El principio de amplia defensa tiene cabal aplicación en
este campo. En verdad, no se limita a la esfera del derecho penal, 
sino que se aplica a todo el campo de lo que se conoce como de­
recho punitivo. En otras palabras, siempre que nos encontremos al 
Estado desempeñando su función de sancionar comprendida en la 
designación genérica de "jus puniendi" tiene plena, abs9lu ta y ca­
bal aplicación la disposición con tenida en el párrafo 15 del art. 153 
de la Constitución orientada a asegurar una amplia defensa. 

Amplia significa lata, extensa, abiérta, irrestricta. Es causa 
de anulación de los procedimientos el que haya cualquier tipo de 
limitación o restricción que reduzca, de cualquier manera, la posi­
bilidad de los acusados de presentar minuciosamente sus razones 
en el juicio, así como de producir toda prueba testimonial, do­
cumental, pericial y otras en su propio beneficio y en defensa de 
sus derechos. 

En relación al término "acusados" con tenido en el pá­
rrafo 15 del art. 153 de la Constitución, no hay duda de que se 
refiere no solamente a los acusados ante la Justicia Criminal, sin o 
a todo y cualquier tipo de acusado de infracción de toda y cual­
quiera norma jurídica, incluyendo la esfera administrativa. 
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En vista de que la Constitución hace referencia a los "re­
cursos" inherentes a la amplia defensa, se debe entender que no 
solamente hay necesidad de preveer la posibilidad de que se pre­
sente el recurso sino también de preveer la existencia de más de un 
recurso. 

Se han suscitado algunas dudas en relación a la interpre­
tación de esta dáusula constitucional. 

El Profesor RUBENS GOMES DE SOUSA ha expresado 
una opinión sólida y fundamentada al respecto (Revista de Direito 
Público, vol. 29) sustentando el hecho de que la existencia de un 
recurso en la esfera administrativa y la posibilidad siempre abiet"ta 
a todo y cualquier acusado de recurrir al Poder Judicial de por sí 
satisfacen la pluralidad de recursos tal como fueran previstos en 
esta cláusula constitucional. 

3. EN RELACION A LA IGUALDAD DE LAS PARTES

Respecto a la igualdad de las partes encontramos que la
misma es mucho más estrictamente interpretada en esta materia 
punitiva que e.n las otras. Sin embargo, la esfera administrativa, 
siempre sufrirá el detrimento que se deriva de la circunstancia de 
que la administración es concomitantemente juez y parte. Sin em­
bargo, lo dicho no perjudica esencialmente los derechos del acu­
sado eventual ya que, en ningún momento, se deja de lado la au­
toridad superior de la disposición contenida en el párrafo 4 del art. 
153 de la Constitución que asegura, de todos modos y en todas las 
hipótesis y casos, la posibilidad de recurrir a la vía judicial para la 
reparación de eventuales ilegalidades verificadas, siempre que im­
pliquen lesión del derecho individual. 

4. ONUS DE LA PRUEBA

No puede aplicarse cualquier otro tipo de sanción sobre
la base de presunciones. Por otra parte, tampoco puede reco­
nocerse -sin amplia comprobación, que sea convincente en opi­
nión del juez- la existencia o autoría de cualquier hecho ilícito. 

En verdad, en la materia punitiva todo onus de la prueba 
incumbe a la Administración, quedando el acusado simplemente 
sujeto a la presentación de- pruebas sobre circunstancias o hechos 
que sean excluyentes accesorios o que en cualquier forma atenuen 
las circunstancias en su contra. 
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5. CARACTER OFICIAL DEL PROCEDIMIENTO

Consecuencia de este principio es el de que las partes no
necesitan solicitar al juez la aplicación de la legislación ni la pro­
ducción de determinadas pruebas, que sean de carácter absolu­
tamente elemental para la toma de una decisión. En este caso no 
prevalece el concepto del procedimiento como un duelo tal como 
resulta en materia patrimonial, en que hay la victoria del que, 
con mayor habilidad, sepa promover su propio interés de parte. 

Por el contrario, aquí debe prevalecer soberanamente el 
principio de la búsqueda de la verdad por parte del juez aunque 
sea a pesar del abandono o inercia de las partes, y principalmente 
del acusado. 

6. FALTA DE FORMALISMO A FAVOR DEL ACUSADO

En este caso el principio exige que se realice el derech9
material. Lo que efectivamente interesa más que nada es la apli­
cación integral de la ley, ta! como la misma lo dispone. No se 
consiente, ningún desvío, bajo ninguna excusa, al aplicador en 
esta materia. Al respecto, es altamente informativo y esclarece­
dor el libro "Instituciones de Derecho Administrativo", del pro­
fesor JOSE ROBERTO DROMI -eminente jurista argentino-. 

La observancia de las formalidades tendientes a asegurar 
el derecho del acusado a defenderse de la manera más amplia e 
irrestricta, sin cualquier tipo de cercenamiento, tiene como conse­
cuencia una falta de formalismo que también actúa en su benefi­
cio. Por lo tanto, la falta de observancia de los plazos y de la for­
mas procesales, siempre que lo beneficien, deben ser disculpadas 
por el juez, en acatamiento al principio de que se debe buscar, 
a cualquier costo la plena verdad en esta materia. 

En síntesis puede decirse que los procedimientos adminis­
trativos -punitivos obedecen a los principios del proceso penal. 
Con esto no se afirma que deban obedecer al código procesal 
penal sino solamente a aquellas directrices fundamentales conteni­
das en el mismo que encierran las disposiciones legales referentes 
a la protección de la lihertad individual, en pleno acatamiento del 
principio constitucional de amplia defensa. 

Al respecto, se recomienda la lectura de las conclusiones 
de las "VI Jornadas Latino-Americanas de Derecho Tributario'' 
realizadas en Punta del Este en 1970 y que se encuentran resumi­
das en forma ohjPtiva en la página 671 de la publicación respectiva. 
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La Institución Sueca 

del Justiteom budsman
-1e

Alfred Bexelius 

Comisionado del Parlamento 
Sueco para los As untos de 

Adminis tración Judic ial y Civil 

En el año de 1809 el Parlamento sueco (Riksdag) aprobó 
una nueva Constitución que, aun cuando fué enmendada varias 
veces, aún se encuentra en vigencia. En esa Constitución, que fué 
hasta cierto punto, influenciada por las teorías de Montesquieu, 
los poderes del Estado estaban divididos entre el Rey, el Parlamento 
y los Estados. Para equilibrar los amplios poderes otorgados al 
Rey, el parlamento recibió amplia y extensa autoridad para 
ejercer un control sobre las actividades del gobierno. Uno de los 
métodos utilizados por el Parlamento para este control fué el 
poder de designar un Comisionado Especial (Justitieombudsman) 
(JO) para vigilar que los tribunales y las otras autoridades cumplie­
ran con las leyes y los estatutos, y para juzgar legalmente a jueces 
y otros funcionarios que hubiesen cometido actos ilegales en sus 
despachos o hubiesen sido negligentes en el desempeño de sus 
funciones. 

Poco se sabe de lo que ocasionó la creación del cargo de 
JO, o quién fué su autor original. Se sabe que el despacho fué 
establecido en contra de los deseos del gobierno de aquel 
entonces. Se formó totalmente durante las discusiones en el 
Comité Parlamentario que, en unas pocas semanas turbulentas, en 
la primavera de 1809, cuando la nación se encontraba en guerra 
contra Rusia, estaba redactando la nueva Constitución que luego 
fué aprobada por el Parlamento. Con referencia ál cargo del JO, el 
Comité se pronunció diciendo solo que los derechos individuales y 
generales de la ciudadanía deben ser protegidos por un guardián, 
designado por el Parlamento y el cual debe vigilar la forma en que 
los jueces y otros funcionarios cumplan con las leyes. De ahí que 
el cargo para garantizar los derechos civiles fué creado. 

(*) Traducido por J .J. Hammerich, Doctor en Derecho de la Universidad de Copenhagen 
(Dinamarca). 
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Lo más probable es que la idea básica detrás de la creación 
del despacho del JO era que los tribunales y otras autoridades 
tendrían menos tendencia a desatender las leyes para servir a los 
deseos del gobie1110 si una tribuna del pueblo que era independien­
te del gobierno vigilaba las actividades de esas autoridades. De ahí 
que, las sospechas que existían en ese tiempo contra el gobierno 
fueron el incentivo más importante para la creación de este 
despacho. 

Posiblemente el Comité no vió nada espectacular en la 
existencia de la institución del JO. Ya existía un comisionado, el 
Ministro de Justicia del Rey, cuyos deberes incluían el de controlar 
al servicio civil. No obstante, el Comité quería una forma de con­
trol que no dependiera de lo que le gustara al gobierno. Sinembar­
go, en el ambiente de la sociedad de aquel entonces, el Co­
mité presentaba una idea revolucionaria, es decir, crear un 
puesto cuyo encargado, con la autoridad de la confianza del 
Parlamento y completamente i11dependiente del gobierno, podría 
vigilar que los tribunales y las agencias administrativas respetaran 
los derechos de los ciudadanos. Esto es áun más cierto cuando se 
considera que no habían precedentes en otros paises para la crea-
ción de tal cargo. 

LOS PODERES Y EL GARGO DE JO 

Si el crear un despacho para supervisar los tribunales y las 
agencias administrativas era un hecho extraordina".'io en sí, era aún 
más extraordinario que el Parlamento de 1809 hubiese podido 
dar forma a ese despacho inmediatamente. Las características 
principales nunca han sido modificadas y permiten que el despacho 
trabaje hoy con la misma facilidad con que trabajaba hace 150 
años. Con todo y eso, los poderes otorgados al JO no eran nada 
impresionantes. 

En realidad, los poderes incluyen solamente la autoridad 
de pedirle ayuda a todos los empleados públicos; así que éstos 
deben suministrarle toda la información solicitada y llevar a cabo 
cualquier investigación que se considere necesaria. 

El JO tiene acceso a todos los archivos y actas de las cortes 
y las agencias administrativas. También tiene el derecho de asistir 
a todas las deliberaciones y decisiones de los tribunales y agencias. 
En realidad, esos poderes le dan la oportunidad de investigar 
injusticias y de divulgar la verdad que surja de tales investigaciones, 
y aún más, cuando fuese necesario, tiene el derecho de enjuiciar 
o exigir la iniciación de un juicio contra los empleados públicos
que hayan cometido errores o hayan sido negligentes. Pero el JO
no puede cambiar ninguna decisión o fallo de los tribunales o las
agencias. Puede solicitar al gobie1110, el Parlamento y a las agencias
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que rectifiquen las deficiencias de la ley y de los estatutos y pedir 
que ofrezcan protección a los asuntos de interés público de otras 
maneras. Finalmente, cada año debe presentar un informe sobre sus 
actividades al Parlamento. Este informe anual, que se imprime y se 
distribuye a todas las agencias gubernamentales, contiene una 
descripción de todos los casos importantes resueltos por el JO y 
sirve como instrumento importante para la protección de los 
derechos de los ciudadanos. 

Por lo tanto el despacho siempre ha logrado mantener su 
importancia, no por los poderes especiales otorgados, sino más 
bien porque representa al Parlamento y el encargado del despacho 
goza de la absoluta confianza del Parlamento. Los resultados que 
puede lograr el JO dependen completamente del peso de los 
argumentos basados en los hechos a que puede referirse para 
respaldar sus acciones y sus planteamientos, y sobre su posición 
como depositario de la confianza del Parlamento. 

Un hecho extraordinario del despacho del JO en la forma 
ideada por el Parlamento en 1809, es la posición de independencia 
concedida al Comisionado no solo en relación con el gobierno sino 
también en relación al Parlamento mismo. El primer encargado del 
despacho dijo que el comisionado dependía solamente de la ley. 
Esto quiere decir que él no recibirá instrucciones acerca de cuales 
son los casos que debe investigar de ninguna otra autoridad. No 
existe nadie en el Parlamento que pueda intentar influenciar al 
comisionado para que actúe de cierta manera al investigar un 
caso dado. En los informes anuales del despacho no existe 
evidencia para apoyar la suposición de que se ha intentado ejercer 
una influencia indebida sobre la acción del JO. Debeagregarse que 
los partidos políticos siempre tratan de unirse al seleccionar un 
comisionado. En esta forma, el Parlamento ha hecho todo lo 
posible para asegurar que las decisiones del JO se hagan sin tomar 
en cuenta las presiones políticas y el público engeneral puede tener 
la plena confianza en que éste es realmente el caso. 

El JO es elegido por 48 electores escogidos para este 
propósito de entre los miembros del Parlamento - 24 de cada una

de las dos Cámaras del Parlamento. Se elige por un período de 
4 años. No existe nada que pueda prohibir la re-elección del comi­
sionado para uno o varios períodos adicionales. 

Con muy pocas excepciones, el comisionado se selecciona 
de entre los jueces de los tribunales. Recibe el mismo sueldo que 
un miembro de la Corte Suprema. 

Cuando el comisionado está de licencia o no puede 
desempeñar sus funciones por razones de enfermedad 1 el Parlamen­
to elige un comisionado alterno para ocupar su puesto. Cuando la 
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cantidad de trabajo lo amerita el comisionado puede darle al 
alterno los casos que no desea investigar el mismo. El JO recibe 
ayuda para el cumplimiento de sus deberes· de un personal de 
oficina que incluye seis juristas. Estos son nombrados por el JO 
mismo. 

El comisionado es. responsable ante el Parlamento. Cada 
año un Comité Parlamentario examina su administración. Puede 
suceder que el Comité o uno de sus miembros critique el JO por 
alguna decisión tomada por él · o porque ha dejado de actuar 
cuando debiera haber actuado. Si el Comité encontrase que el 
comisionado ha dejado de ·merecer la confianza del Parlamento y 
que, debido a ésto, se le debe relevar de su cargo antes de la 
terminación d(>. su período, el Comité debe presentar una solicitud 
al Parlamento para tal efecto. Sinembargo, nunca ha ocurrido en 
la realidad. Por otra parte, sí ha sucedido que no se ha vuelto a 
re-elegir a un comisionado. 

LOS FUNCIONARIOS INCLUIDOS EN LA SUPERVISION 
DEL JO 

La supervisión practicada por el JO incluye, con ciertas 
excepciones, a los funcionarios de los gobiernos centrales y locales. 
Sinembargo, los miembros del gobierno están exentos de su 
supervisión. La razón es porque los miembros del gobierno 
normalmente no ejercen un poder de decisión por sí solos. Todos 
los asuntos que competen al gobierno los resuelve un Consejo de 
Gabinete, donde, de acuerdo con la Constitución, es el Rey el 
único que tiene el poder de tomar una decisión. Desde un punto 
de vista formal, los miembros del gobie1no son solamente 
consejeros. La manera en que los ministros cumplen con sus debe­
res como consejeros es controlada exclusivamente por el Parlamen­
to, el cual puede ordenar el enjuiciamiento de un ministro en un 
tribunal especial. En estos casos el JO actúa como acusador 

, oficial. En Suecia, no se ha expresado dese.o alguno de que lo.; 
poderes de control del JO SP extiendan para incluir a los ministros. 
Una reforma semejan1:e implicaría eJ riesgo de que el despacho del 
JO podría quedar involucrado en luchas políticas que pondrían en 
peligro el objetivo verdadero de dicho despacho. Al juzgar sobre 
la necesidad, o no, del JO de controlar a los ministros, también 
se debe recordar que los ministros no son responsables por la 
acción de las agencias gubernamentales. Estas agencias han ocupado 
una posición independiente en Suecia desde el siglo 17 y solamente 
tienen la obligación de poner en vigencia las leyes y los estatutos 
dictados por el gobierno. De ahí que, las autoridades administrati­
vas suecas ocupan una posición similar en los tribunales con 
respecto a su independencia en el trato de casos específicos. Un 
ministro sueco no puede ordenarle a una agencia administrativa 
para que actúe en una forma dada. Lo único que puede hacer el 
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gobierno es vigilar o promulgar leyes o estatutos, para que el con­
tenido de la ley o el estatuto a ser implantado por la agencia 
administrativa quede de tal forma que la agencia se vea obligada 
a actuar en la manera en que el gobierno desea. 

Todos los empleados militares y los otros funcionarios de la 
organización de la Defensa quedan eximidos del control del 
JO. Más bién están sujetos a la supervición por un comisionado 
especial - El Comisionado Militar - (Militieombudsman- MO)­
quien en su propio campo ocupa el mismo cargo que el JO en el 
servicio civil. 

En cuanto a los miembros de la Corte Suprema de Justicia 
y los de la Corte Suprema de Administración, el control del JO 
se limita de tal manera que puede instituir un juicio contra un 
miembro de cualquiera de estas cortes solamente si ha cometido 
un agravio muy serio. Nunca ha ocurrido un caso se_mejante. Los 
visitantes extranjeros que vienen a estudiar el despacho del JO a 
veces se preguntan si el control del JO sobre lo judicial es propor­
cional a la independencia que se le debe asegurar a un juez. 
Y o mismo he venido de entre 1� filas de jueces y puedo asegurar 
que nunca he oído a un juez sueco quejarse de un posible 
atentado contra la posición independiente y libre por el hecho de 
que el JO investigue las actividades durante el ejercicio de sus fun­
ciones. El hecho de que ocupa una posición independiente no 
implica que el juez debe estar libre de cualquier responsabilidad 
o crítica si actuase en contra de la ley. De los informes anuales del
JO, en los últimos 150 años, se puede ver claramente que ha
existido la necesidad de supervisar a los jueces también. Se toma
nota que solamente el Ministro de Hacienda del Rey, el JO y el MO
pueden ordenar un juicio contra los jueces y contra otros funciona­
rios de alto nivel por una violación de sus deberes. Algunos
juicios recientes contra ciertos jueces pueden servir de ejemplo:
En un juicio iniciado por el JO hace pocos años, un juez fué
multado en la suma de 1,400 Coronas suecas por haber actuado en
forma indebida ante las partes interesadas y los testigos. En
1959, el JO enjuició a un Juez de la Corte de Apelaciones por
ayudar a un amigo, un abogado, a redactar un gran número de
documentos que iban a ser presentados ante las cortes. El juez
había recibido pago por sus servicios los cuales no formaban parte
de sus fúnciones normales. Por esta actividad, que no era compati­
ble con su posición de juez, fué condenado por la corte Suprema
a pagar una multa de 1,600 Coronas suecas. Se debiera mencionar
también que ultimamente dos jueces fueron multados por demora
en la resolución de unos juicios.

Desde el comienzo el JO no tenía control sobre ninguno de 
los funciorn1rios de las comunidades locales. En 1957 cambió la 
situación. Ah ora, las Juntas y los funcionarios locales - pero no los 
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miembros de las asambleas locales - quedan sujetos a la atención 
del JO. No obstante, cuando se habla de los empleados de las 
comunidades locales, el control del JO está limitado, en ciertos 
aspectos. Entonces, de acuerdo con las directivas, el control debe 
ejercerse con debida atención a las condiciones especiales que 
atañen al auto-gobierno local. En aquellos casos en donde no se 
trata de un juicio contra la libertad personal o un evidente mal uso 
de la autoridad, el JO no debe intervenir sino hasta que la 
posibilidad de corrección por parte de las autoridades locales haya 
sido completamente agotada. 

COMO EJERCE EL JO DICHA SUPERVISION 

La supervisión de los tribunales y de las agencias adminis­
trativas que debe ejercer el JO, naturalmente puede incluir sola­
mente una parte pequeña de las actividades de las autoridades en 
Suecia. Al presentar sus demandas ante el JO, es el ciudadano 
mismo que hasta cierto punto decide los asuntos que merecen 
investigación. Por lo tanto, el control se preocupa del manejo de los 
casos que son objeto de tales demandas. 

Durante los primeros cien años de la historia de este 
despacho, el número de demandas llegó a un total de aproximada­
mente 70 casos al año. Sínembargo, el enorme aumento en las 
actividades gubernamentales durante este siglo, junto con una 
conciencia más amplia de la institución del JO, y el hecho de 
que los ciudadanos hoy más que antes desean averiguar si una 
acción oficial está errada, o no, ha llevado a un aumento sustancial 
en el número de demandas, especi;almente durante los últimos 
años. En 1960 las demandas llegaron a 983. 

Los extranjeros se asombran a veces al ver que no son más 
frecuentes las demandas. Esto es así porque dentro de la administra­
ción existen varias etapas de apelación que, en última instancia, 
llega hasta el gobierno o una Corte Suprema administrativa, y 
·también porque el público en general se mantiene mayormente
dentro de las posibilidades de resolución que se encuentran en el
sistema de apelaciones.

Posiblemente el número .de demandas se reduciría sustan­
cialmente sí las agencias administrativas explicaran las bases para 
las decisiones tomadas. Porque muchas de las demandas se deben 
al hecho de que, al no existir unas bases claramente expuestas, la 
gente no comprende porque la agencia ha tomado una decisión 
dada. Quedan con la impresión de que la agencia ha actuado 
arbitrariamente. 

El JO, entonces, es quién tiene que tratar de explicar al 
demandan te las razones por las cuales la agencia actuó en la forma 
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en que lo hizo. De esta manera el JO puede contribuir a fortalecer 
la confianza que tiene el público en las autoridades. 

Generalmente, cuando se presenta una demanda, lo primero 
que se hace es pedirle a la agencia pertinente que entregue la 
documentación del caso, o la sentencia administrativa. Hasta 
cierto punto es posible averiguar si las demandas son justificadas o 
no con la sola consulta de los documentos. Si el contenido de los 
documentos no indica que las demandas tengan justificación, el JO 
generalmente se vé obligado a exigir una explicación por escrito de 
la autoridad o del funcionario pertinente. Cuando la demanda 
escrita lo indique, a veces se lee inmediatamente. Nadie tiene que 
contratar a un abogado o buscar otra ayuda para presentar sus 
demandas, directamente, ante el JO. La posibilidad de descifrar 
la intención real de las demandas esta bien desarrollada. 

La prensa moderna se considera una buena fuente de 
información sobre los errores y la mala administración. Durante el 
siglo 19, los comisionados generalmente no tenían la tendencia de 
iniciar una investigación en base a la información contenida en la 
prensa. Se consideraba que esa. información equivalía más o 
menos a un reclamo anónimo que, de acuerdo con la práctica de la 
época, no se tomaba en cuenta para nada. Actualmente, sinembar­
go, los informes en los períodicos sirven de base para comenzar 
indagatorias a una agencia o a un funcionario. El pasarpor alto los 
informes en la prensa que se refieren a agravios serios iría total­
mente en contra del interés público, y si ésto sucediera con frecuen­
cia, sin duda, la confianza depositada en las autoridades se vería 
gravemente afectada. En muchos casos, esos informes eran 
correctos y han conducido a las autoridades a tomar medidas 
correctivas positivas. Sinembargo, de vez en cuando los informes 
periodísticos sobre algún error cometido por alguna autoridad 
resultaría ser basados en mal entendidos, o información muy 
incompleta. Entonces es una ventaja que el funcionario 43n cuestión 
tenga una oportunidad para explicarse. 

El control del JO sobre las cortes y las agencias también se 
ejerce mediante inspecciones locales. Se podría decir que las 
observaciones hechas durante las inspecciones son quizás, las 
fuentes más importantes de información sobre errores o negligencia. 
Cada diez años se practica una visita a todas las cortes y a un gran 
número de agencias locales. 

Durante las inspecciones de las cortes se asegura que no 
exista trabajo atrasado y que se está dictando sentencia lo más 
pronto posible. De todas las cortes se seleccionan al azar los 
archivos de 25 casos civiles y 25 casos criminales para un 
exámen y análisis en profundidad. 
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Durante las inspecciones practicadas al despacho del 
Acusador Oficial, se verifica que el tiempo transcurrido entre el 
crímen y el juicio se est.é manteniendo a un mínimo, que las 
investigaciones preliminares se lleven a cabo en la forma correcta, 
y que se ordene detenciones solamente de acuerdo a las leyes. 

Desd_e que se creó este despacho, como parte de sus deberes 
oficiales, el JO ha visitado las prisiones, y el conversar con los 
prisioneros ha logrado mucha información relacionada al trata­
miento recibido por ellos. Es interesante comparar las actas de las 
inspecciones efectuadas por el JO a las prisiones hace 150 años con 
las que se efectúan hoy. Anteriormente, las condiciones de higiene, 
alimentación y ropas que se encontraban eran terribles, y el JO de 
aquel entonces le tocaba presentar solicitudes al gobierno unay 
otra vez, siempre pidiendo que se efectúen mejoras. Hoy, los 
prisioneros se quejan principalmente de que no permiten que sus 
esposas o novias los visiten en privado, o que no les dan suficiente 
permiso de libertad, o que están cansados de ver la televisión todas 
las noches y quieren que les dén más películas en el cine. 

Durante los últimos años han aumentado las inspecciones 
hechas a las agencias administrativas. La razón es que hasta cierto 
punto, los procedimientos administrativos en Suecia no son 
gobernados por la Ley, sino que se forman en la práctica. Por lo 
tanto, es más importante que el JO, al tener 11.in mayor conoci­
miento de todo el campo administrativo por motivo de su trabajo, 
tenga la oportunidad, al precticar inspecciones, de estudiar 
asuntos de principios para que se les dé consideración en base a 
casos prácticos. 

Generalmente, al inspeccionar las agencias administrativas, 
el JO y sus ayudantes primero seleccionan los casos al azar, y luego 
investigan la manera en que la agencia cumple con los p1incipios 
fundamentales del proceso administrativo. El JO entonces investiga 
para ver si se tiene suficiente evidencia, si la persona ha tenido una 
oportunidad de refutar la evidencia, si la agencia, cuándo sea el 
caso, ha explicado ampliamente las bases usadas para el fallo 
tomado. Frecuentemente, se encuentran errores muy graves y 
sorprendentes, qúe se pueden ver cuando se observa que el proce­
dimiento administrativo no está reglamentado por la ley. Natural­
mente, también se vigila que las sentencias de las agencias sean de 
conformidad con las leyes y los reglamentos. En este aspecto se 
debe notar que los reglamentos sustantivos con los cuales deben 
cumplir las agencias al tomar decisiones, frecuentemente están 
redactados en una forma muy vaga que deja lugar a un amplio 
márgen de diferentes interpretaciones. Por esta razón se encuentran 
divergencias en las prácticas de las diferentes agencias. De ahí que 
es importante que el JO mediante sus inspecciones, tenga la opor­
tunidad de comparar la aplicación de los estatutos en la práctica 
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en las diferentes agencias, de tomar la iniciativa para que se 
introduzca una práctica más uniforme y de pedir que se enmiende 
o se mejore la legislación existente.

LAS BASES PARA LA ACCION TOMADA POR EL JO 

Con la superivisión descrita, salen a la luz muchos defectos 
y negligencias y naturalmente se toman medidas para remediar 
estas situaciones. Sinembargo, la actividad del JO no se limita a in­
tervenir en los casos de errores o negligencias. Durante las inspec­
ciones pueden salir a la luz situaciones muy poco deseables que 
no pueden ser atribuidos ni a errores ni a negligencias, por ejemplo, 
una interpretación diferente de la ley o una práctica poco eficiente. 
Claro que el JO no estaría cumpliendo con su papel de guardián si 
no le dedicara atención a esos casos de mala administración y si no 
luchara por conseguir una interpretación más uniforme de la ley, 
y unas buenas prácticas diseñadas para evitar los errores y asegurar 
que no exista una perdida de derechospor partede los ciudadanos. 
En los últimos años una buena parte de la actividad del JO ha 
sido dedicada a lograr una interpretación más uniforme de la ley 
en la práctica. 

El JO no puede dejar de ver las inexactitudes de la 
legislación. Desde la creación del cargo hace 150 años, el JO, de 
acuerdo con las estipulaciones expresadas en el reglamento de sus 
servicios, ha hecho varias solicitudes al Gobierno o al Parlamento 
cada año, para rectificar esas inexactitudes. Desde los primeros 
tiempos se mencionaban las propuestas hechas - muy interesantes 
desde el punto de vista de la historia o de la cultura - para 
abolir los castigos infligidos mediante la tortura o el azotamiento. 
A veces el Gobierno o el Parlamento rechazan las solicitudes del 
JO, sinembargo, ésto no fué motivo como para que otros 
comisionados no volvieran a presentar las mismas propuestas, una 
y otra vez. El año pasado por ejemplo, se hizo una solicitud, al 
Gobierno para que declarara que las agencias administrativas 
estaban obligadas, por ley, de hacer públicas las bases sobre las 
cuales fundaban sus fallos. Esta propuesta se hizo debido a que 
el JO, durante sus inspecciones, pudo ver muchos ejemplos del 
daño causado por el hecho de que las sentencias no venían 
acompañadas de suficientes bases. 

Anteriormente, cuando el JO encontraba errores o negligen­
cias, casi exclusivamente, ordenaba un juicio ante los tribunales. 
Errores menores, que no habían causado daño a ciudadanos 
privados también recibían el mismo tratamiento. Sinembargo, 
completamente fuera de las instrucciones, pronto se desarrolló la 
costumbre de tratar los casos menores con un recordatorio al 
funcionario en cuestión, indicandole de que modo su manejo de un 
caso dado había sido errado o incorrecto, para iniciar un 
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JU1c10 ante la corte. Hoy, el proceso de juicio legal se usa mucho 
menos de lo que se usaba en los tiempos de antaño. Duran te los 
últimos años, el número de juicios ante los tribunales no ha llegado 
a más de 5 cada año. De ahí que el enviar recordatorios es el método 
preferido por el JO para tomar acción contra los errores o las 
negligencias en la mayoría de los casos. En sus fallos sobre estos 
casos, generalmente explica en que consistió el error o la negligen­
cia y a veces hace una representación junto con la explicación. 

El propósito de estos recordatorios no se limita a una 
sanción al funcionario responsable, sino sirve de crítica al proce­
dimiento incorrecto con miras a lograr una mejor protección de los 
derechos de los ciudadanos. De ahí que la critica se redacta de 
modo que sirva como información, no solamente para la persona 
responsable del error sino para otros funcionarios también. para 
poder de esta manera evitar que se repita el procedimiento errado. 
De esta manera, se disemina el conocimiento de la ley sustantiva 
gracias a que el JO explica en sus informes anuales todas las senten­
cias o decisiones de importancia que ha tomado. La mayoría de los 
funcionarios leen estos informes, por lo menos la parte que trate 
de su propio campo. Por lo tanto, el JO en esta forma puede hacer 
una contribución sustancial al mejoramiento de las prácticas y a la 
seguridad legal. Presupone, sinembargo que no se contente con una 
forma perentoria de dar una opinión sucinta, sino que respalde 
sus planteamientos con razones claramente expresadas. 

Naturalmente, la acción del JO no es exclusivamente la de 
encontrar errores. Su propósito es también el de asegurarse de que 
los perjudicados reciben la debida remuneración. Existen muchos 
casos en donde un funcionario responsable haya pagado daños y 
perjuicios a la persona perjudicada, grácias a la acción tomada por 
el JO. El JO puede pedirle al gobierno remuneración de los 
fondos públicos para personas perjudicadas. En el caso de una 
condena penal errada, o de una decisión de imponer una condena, 
el JO, en varias ocasiones ha solicitado a las autoridades apropiadas 
que ayuden a las personas condenadas injustamente, eliminando 
su condena por un acto de gracia, o mediante la reducción de una 
condena. 

La prensa le dedica bastante atención a las actividades del 
JO. Esta publicidad sirve para diseminar conocimientos acerca de 
las leyes y para fortalecer la idea que tiene la ciudadanía de que 
viven en una comunidad gobernada por la justicia. El interés 
demostrado por los periódicos no se limita a las decisiones 
tomadas por el JO y como los documentos que le son presentados 
quedan a disposición del público la prensa publica las investigacio­
nes que ha hecho el JO y las explicaciones que los funcionarios 
han dado. 
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A veces los periódicos preguntan: "Es que duerme el JO", 
criticándolo por no haber tomado acción contra alguna condición 
poco satisfactoria que la prensa hubiese hecho notar, además, la 
prensa frecuentemente critica los fallos del JO también. 

LOS ASUNTOS SUJETOS A ACCION POR PARTE DEL JO. 

El control que ejerce el JO sobre los tribunales y la admi­
nistración, en primer lugar, trata de asegurar que los fallos de los 
tribunales y de las agencias administrativas sean de acuerdo a la 
ley y que la evaluación de la evidencia sea compatible con las 
normas aceptadas. No obstante, la acción del JO no se limita sola­
mente a las sentencias en sí, él también ejerce un control sobre el 
manejo del procedimiento de los casos, es decir: se cerciora que se 
sigue el debido proceso. Esto es de especial importancia cuando se 
trata de agencias administrativas, puesto que el proceso adminis­
trativo no queda gobernado por las leyes sino que se ha desarrolla­
do en la práctica. El JO también se preocupa por la negligencia en 
instituir acciones prescritas, o por la demora en procesar casos, 
como también por algún comportamiento inadecuado de los 
funcionarios hacia el público. 

Al revisar las actividades del JO podemos lograr una idea 
del desarrollo de la sociedad en los 150 años qµe han transcurrido 
desde la fundación de este despacho. De ahí que las instrucciones 
para juicios, o las solicitudes de enmienda que originaron en el 
despacho frecuentemente reflejan las condiciones de la sociedad y 
la forma de pensar de la época. Al estudiar los informes anuales 
más antiguos nos encontramos con un mundo completamente 
diferente al nuestro. Podemos leer sobre las medidas tomadas por 
el JO para remediar el uso incorrecto de reglamentos y decretos 
que quedaron abolidos hace ya mucho tiempo. Sinembargo, las 
bases para instituir una acción son las mismas hoy de lo que fueron 
entonces; ej.: la falta de cumplimiento con las leye existentes . 
De los informes estudiados podemos ver la lucha que existe entre 
las nuevas ideas radicales y los métodos antiguos. La lucha política 
interna durante las primeras décadas de este siglo se refleja en los 
juicios contra funcionarios, miembros del clero y de la policía quie­
nes abusaban de sus poderes o también en los ataques contra la 
libertad de reunión ( o de asamblea) y el abuso del cargo oficial 
para hacer propaganda política. 

En los informes anuales, los registros del JO, y sus 
diarios nos informamos de toda clase de eventos que figuran en la 
historia de nuestra nación: la guerra de 1814, los disturbios 
políticos, las crísis económicos, las epidemias, etc. Además, los 
eventos en el exterior también afectaban el trabajo del JO. Por 
ejemplo, la revolución de Paris de 1848 ocasionó disturbios en 
Estocolmo, y el JO de la época se vió obligado a enjuiciar al 
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Gobernador de Estocolmo por acompañar al Rey a la Opera cosa 
que lo imposibilitó para tomar una rápida acción que las circunstan­
cias requerían, porque no estaba al tanto de los eventos. El juicio 
fué rechazado y no sin razón. 

LAS ACCIONES CONTRA LAS RESTR ICCIONES INCORREC­
TAS A LA LIBERTAD PERSONAL 

Las actividades del comisionado siempre han sido en 
primer lugar dirigidas hacia solucionar la restricción ilegal de la 
libertad personal. En los informes anuales vemos que muchos 
juicios entablados por restrición a la libertad, es decir: arrestos 
sin suficiente justificación, o condenas a prisión incorrectas han 
sido investigados por el JO. Al leer los informes de los JO desde 
el comienzo del siglo hasta la mitad del siglo diecinueve uno no 
puede dejar de fijarse en el hecho de que las autoridades de aquella 
época no tenían mucho respeto por la libertad personal. Esto 
también se aplica al encarcelamiento de vagos y mendigos desem­
pleados por orden de la administración de aquellos tiempos. 

El JO siempre trata de asegurarse de que se inicie el juicio 
contra los detenidos tan pronto como sea posible. Cualquier 
demora en este sentido lo considera como una causa válida para un 
juicio. Muchas veces en el pasado, el JO ha pedido al gobierno que 
revise una ley para poder garantizar un procesamiento rápido de los 
casos de detención. Durante el siglo diecinueve su despacho 
también se preocupaba por que se le brindara asesoría lE!gal a 
ciertos detenidos. La razon por la cual se instituyó esta idea fué 
porque una pobre mujer se quejó de estar detenida durante varias 
semanas bajo la sospecha de estar distribuyendo dinero falso. 
Al investigar, se descubrió que el dinero no era falso, y que sola­
mente había entrado en contacto con un poco de mercurio 
accidentalmente. El JO entonces ordenó que se le siguiera 
juicio a los que habían sido responsables de la detención de esta 
mujer, y le pidió al gobierno que tomara las medidas necesarias 

' para asegurar que las personas detenidas tuvieran acceso a los 

, servicios de un abogado defensor. 

Hoy la acción del JO en este sentido es dirigida principal­
mente a las restricciones administrativas de diferentes libertades. 
Durante los últimos años, el despacho del JO se ha esforzado por 
aclarar asuntos relacionados con la protección legal para los 
casos de detención obligatoria dé dementes, alcohólicos y delin­
cuentes juveniles. 

En Suecia se puede usar una orden administrativa de deten­
ción contra una persona que ha sido neglígente en el cumplimiento 
de la obligación legal de- proveer por el mantenimiento de sus 
hijos menores. Por ejemplo, si un padre peja de contribuir al 
mantenimiento de sus hijos en la forma establecida por las 
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cortes, como último recurso, se le puede ordenar que se presente 
a un "hogar de trabajo" donde trabajará de acuerdo con sus 
habilidades. El hecho de que el incumplimiento de su obligación 
es debido a la pereza o a la indolencia es una condición previa a la 
órdeL administrativa mencionada arriba. La Junta Municipal es la 
que emite esa orden. Si no cumple con la orden, se le puede 
pedir a la policía que se ocupe de llevar al culpable al "hogar de 
trabajo". Esta institución implica una forma muy eficiente de ha­
cer cumplir a los padres negligentes con sus obligaciones. En 
Suecia se emiten 1,500 órdenes semejan�s cada año y solamente 
300 o 400 llegan hasta el punto de una órden de detención, 
puesto que la mayoría de los culpables se apuran a pagar el 
mantenimiento ante el peligro de perder su libertad. Las leyes que 
regulan esta institución datan de muchos años atrás, sinembargo, 
y en la realidad contienen muy poca orientación hacia la adminis­
tración de dichas órdenes de trabajo. Hace varios años que se 
trabaja en la revisión de esta legislación y de otras leyes relaciona­
das a la clase de detención que puede ser ordenada por las agencias 
administrativas. 

En 1958, el JO inspeccionó un "hogar de trabajo". Durante 
la investigación rutinaria de los archivos encontró que las averigua­
ciones que se hacían antes de que las Juntas Municipales emitieran 
una orden para enviar una persona al "hogar de trabajo" eran muy 
incompletas. A veces la persona involucrada ni siquiera había 
comparecido ante la Junta que dictaba la órden y ni había 
tenido la oportunidad de ruegar contra la acusación. Resultó 
que en muchos casos la razón verdadera del incumplimiento con el 
pago del mantenimiento de los hijos no se debía ni a pereza ni a 
indiferencia sino a una carga demasiado grande, o a defectos físicos 
o mentales que no permitían al culpable cumplir con sus obliga­
ciones. A veces se trataba de casos de alcohólicos crónicos que
deberían estar recibiendo tratamiento en los pabellones de algún
sanatorio especializado. Casi nunca se hacía un exámen físico
antes de fallar sobre un caso. Entonces el JO escribió el gobierno
y recomendó que expidiera las instrucciones necesarias para el
manejo de estos casos a las Juntas 'Municipales al menos para que
sirvieran hasta que se introdujera una nueva ley. Así se hizo.

El comisionado no solamente actúa contra la detención 
arbitraria sino que también se preocupa por los casos en donde no 
se había ordenado una detención y que era merecida. Un ejemplo 
reciente ilustra el caso: Hace unos años los periódicos de Estocolmo 
publicaron una noticia acerca de un alcohólico q11e en estado 
agudo de embriaguez apuñaleó fatalmente a su esposa. De la 
información, parecía que cuatro días antes del suceso la esposa 
había informado a la policía diciendo que su marido era un 
ebrio peligroso y que ella temía por su vida. El JO vió la noticia y 
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ordenó que se investigara el asunto. Preguntó porque la policía 
habiendo tomado nota del informe de la difunta esposa, no había 
detenido al marido como un alcohólico peligroso. La investigación 
reveló que la policía sí había detenido al hombre inmediatamente 
al recibir el inform�, y lo habían interrogado. Sinembargo, las 
leyes vigentes no permiten a la policía detener a un alcohólico 
por más de unos cuantos días con el próposito de investigar si 
existen o no las condiciones legales necesarias para permitir a la 
Policía ordenar su detención obligatoria en una institución 
especializada para recibir tratamiento. En Suecia, es la administra­
ción del condado local la que puede decidir sobre estos asuntos. 
No obstante, durante la investigación limitada por parte de la 
policía no encontraron condiciones que parecían justificar la 
detención del individuo como alcohólico peligroso, y por lo tanto 
la policía tuvo que soltarlo después de un día de arresto. Luego, 
desgraciadamente ocurrió el crímen mencionado arriba. Después 
de hacer su propia investigación el JO decidió que aun cuando 
solo dispusieron de un día y una noche para el examen del indivi­
duo, la policía debería haber podido producir suficiente evidencia 
de las condiciones que existían que justificarían la detención 
obligatoria en una institución especializada. Con todo y ésto, el 
JO decidió que tomando en cuenta las circus.tancias especiales del 
caso, el error de la policía no podía ser atribuido a un acto de 
negligencia. De ahí que se limitó a criticar a la policía y les indi�ó 
la forma en que el caso debía haber sido manejado. No obstante, 
para asegurar en el -futuro la vida de los parientes de individuos 
alcohólicos, el JO escribió al gobierno y propuso una revisión a la 
ley para darle poderes más amplios a la policía permitiéndoles 
detener a un individuo alcohólico que se sospecha peligroso, y 
retenerlo el tiempo necesario para llevar a cabo una investigación 
bien amplia. 

LAS MEDIDAS PARA PROTEJER LA LIBERTAD DE REUNION 
(ASAMBLEA) 

La libertad de reunirse en una asamblea es un derecho 
constitucional y los comisionados de antaño contribuyeron mucho 
a la protección de este derecho. Al final del siglo diecinueve y 
comenzando el siglo veinte, las autoridades locales, a veces sin 
respaldo legal, prohibían reuniones donde se iban a dictar confe­
rencias, alegando que serían demasíado radicales y por consiguiente 
perjudiciales para el público. En 1887, prohibieron una conferencia 
que iba a ser dictada por un cientifico bien conocido que se 
titulaba "EL AUMENTO DEMOGRAFICO EN SUECIA Y SU 
EFECTO SOBRE EL BIENESTAR GENERAL Y LA MORAL 
PUBLICA". El JO inició un juicio contra la administración que 
había prohibido la charla. Después de varios juicios similares, esta 
violación del der ch o a la libre asamblea fué descontinuada. Es 

184 



curioso notar que }os comisionados de opinión conservadora se 
encontraban sinemt),argo, siempre entre los p1imeros en defender 
los derechos legales de poder propagar ideas nuevas y radicales. 

Hace unos cuantos años el JO ordenó el juicio de un miem­
bro del clero por haber arrancado los carteles que anunciaban una 
reunión del Ejército de la Salvación que iba a tener lugar en su 
parroquia. El cura consideró que la reunión no era deseable 
porque cualquier otra denominación religiosa que no fuese la 
Iglesia de Suecia podría perjudicar sus feligreses y causar una 
división en la Iglesia. Sinembargo, el arrancar estos anuncios 
implicaba un atentado contra la libertad de credo y asamblea 
garantizada por la ley para toda la ciudadanía, así que, basándose 
en éstos principios se ordenó un estudio muy cuidadoso. Como 
primera medida, el JO pidió al Obispo que le enviara el cura una 
advertencia. El obispo rehusó. El JO no tuvo otra alternativa que 
la de enviar el caso a los tiibunales. La corte encontró que el 
cura se había excedido en sus deberes y lo multó con la suma de 
150 Coronas. 

LAS MEDIDAS CONTRA LOS REGLAMENTOS LOCALES 
INCORRECTOS 

En Suecia, las autoridades locales principales pueden 
emitir ordenanzas, pero hasta cierto punto. Estos reglamentos 
locales siempre han sido del interés de los comisionados. El JO 
siempre se ha encontrado obligado a atacar los reglamentos que 
limitan incorrectamente la libertad de los ciudadanos. Por ejemplo, 
en los años entre 1830 a 1840, un gobernador fué enjuiciado por 
haber decretado que se designaran alguaciles especiales en todas las 
comunidades del condado. Se suponía que deberían vigilar la vida 
en común de los. casados, los niños y sus padres y de informar 
sobre cualquier violación ante el consejo de la Iglesia. Lo curioso 
es que el JO no pudo encontrar quien le resoaldara en un intento 
por luchar contra este decreto que en realidad implicaba una 
intervención en la vida privada de la ciudadanía. La Corte Suprema 
denegó la demanda y ésto llevó al comisionado a pronunciar su 
desacuerdo con el fallo de la Corte en su próximo informe. Según 
él, "el fallo había servido para que las opiniones que actualmente 
prevalecen en la Corte Suprema del Rey fueran vistas en una luz 
extraña". 

Hace unos años, el jefe de policía de un pueblo de provincia 
prohibió a un muchacho el aparecer en la calle principal del pueblo 
porque se comportaba mal y molestaba a la gente. Si llegara a 
aparecer este muchacho, la políciadebía ocuparse de él. Natural­
mente no había premisa legal para apoyar esta prohibición. Los 
periódicos locales, sinembargo, les pareció una idea excelente que 
el Jefe de Policía se encargara de estos pPqueños maleantes. El JO, 
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al ver las noticias en la prensa pensó que el Jefe de Policía no 
tenía el poder de decidir quien debiera caminar por las calles y 
quien no, y por lo tanto ordenó un pleito al Jefe de Policía. El 
Jefe tuvo que pagar una multa. Otro ejemplo reciente sirve para ex­
plicar la actividad del JO en referencia a esta clase de medidas. 
Supongo que en otros países también, los muchachos se visten de 
chaqueta de cuero, se pasean por las calles en motocicleta sin 
silenciador haciendo un ruido espantoso que molesta a los 
otros ciudadanos, tal como pasa aquí. Pues, para terminar con 
esos ruidos, el Jefe de Policía en un pueblo al sur de Suecia tuvo 
la idea de utilizar su autoridad para emitir unas ordenanzas rela­
cionadas con el tráfico· local. Decretó una prohibición general 
contra el uso de las moticicletas en el pueblo entre las horas de 
9 P.M. a 6 A.M. Esto no incluía ni ir ni venir del sitio de trabajo, 
ni tampoco cualquier otra viaje que se pudiera considerar absolu­
mente necesario. La policía recibió órdenes de detener a los que 
usaran sus vehículos de modo que molestaran a la ciudadanía - vale 
decir: - los jóvenes motociclistas. La prohibición fué bien recibida 
por el público y los periódicos alabaron al Jefe de Policía, el 
resultado fué que otros Jefes de Policía en otros pueblos 
cercanos procedieron a emitir prohibiciones similares. El JOse sin­
tió obligado a explicarles a los Jefes de Policía que existía una 
sanción especial contra los ruidos de tráfico que debía ser aplica­
da por la Policía en cada caso, y que esa sanción reglamentaba el 
asunto, exhaustivamente, desde el punto de vista del tr2.fico. 
Entonces el Jefe de Policía no tenía la autoridad de reglamentar 
sobre el tráfico con ordenanzas locales. Tampoco existía una razón 
objetiva que pudiera justificar el decretar una p1ohibición general 
contra el uso de las motocicletas porque ésto hubiera podido 
obstaculizar a otros choferes locales. Sinembargo, más o menos a la 
misma época, un comité nacional propuso una enmienda a lüs 
estatutos que otorgaba a los Jefes de Policía la autoridad para 
decretar prohibiciones similares. La propuesta fué presentada por 
las agencias administrativas que debían emitir opiniones sobre el 
asunto al comité. El JO le escribió al gobierno aconsejándole en 
contra de la poopuesta del comité, alegando que los reglamentos 
que restringían el movimiento del público no debieran ser 
inti:oducidos a menos que fuesen absolutamente necesatios, lo cual 
no era el caso en esta ocasión. El problema del ruido causado por 
los jóvenes motociclistas podría solucionarse de otra manera, y 
desde el punto de vista de la. protección de los derechos de la 
ciudadanía era muy importante que el legislador no le otorgara a 
la administración el poder de restringir el movimiento de la 
ciudadanía porque podría conducir quizás a prohibiciones para los 
cuales no existían causas justificadas. Naturalmente, esta medida no 
fué muy popular, y los periódicos criticaron mucho al JO, sinem­
bargo, el gobierno aceptó su recomendación y la propuesta 
del comité fué rechazada. 
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LAS MEDIDAS CONTRA LA INTERPRET ACION ERRONEA 
DE LA LEY Y LAS TRANSGRESIONES DE LA AUTORIDAD. 

La mayor parte de la actividad del JO se refiere a casos en 
donde ha habido una interpretación errónea más o menos obvia. 
Estas medidas y el hecho de que se describen en los informes 
anuales diseminados entre todos los otros funcionarios, han 
servido, sin duda alguna, a mejorar la justicia y la administración 
de modo que al ciudadano se le brinda más protección. 

El siguiente ejemplo sucedió durante el año pasado. De 
acuerdo a la ley sueca, las compañías incorporadas no pueden 
comprar propiedades agrícolas sin permiso del gobierno. De esta 
forma se proteje contra los grandes monopolios que podrían 
acapararse de extensiones demasiado grandes de tierra agrícola. 

Una excepción a este permiso previo existe cuando se trata 
del caso de una propiedad de la gobernación del condado que 
ha sido declarado tierra para construcciones o para algún propósito 
similar, es decir, pequeñas áreas que no son de importancia agrícola. 
Hace un par de años, una compañía al sur de Suecia iba a cons­
truir una planta grande de pulpa en una finca muy extensa 
y se compró una propiedad con bosques especialmente para este 
fin, el terreno cubría más de 1.000 acres. A solicitud de la compa­
ñía el Gobierno declaró que la propiedad se podía considerar apta 
para construcción y por lo tanto la compañía pudiera comprarla 
sin perm1so previo del gobierno. Naturalmente ésto era una 
violación abierta de la letra de la ley. Cuando se investigó la 
demanda, el JO ordenó entablar un juicio contra el Gobernador 
quién tuvo que pagar una multa de 1.000 Coronas suecas. 

Muchas veces en los últimos años el JO ha tenido que 
tomar medidas contra la arrogancia y el comportamiento incorrecto 
de los funcionarios hacia miembros del público. Una vez un gober­
nador provincial fué enjuiciado por prohibir a los funcionarios de 
su provincia de asociarse con un empleado público. Sin embargo, 
la mayoría de las veces se trata de casos en donde los jueces han 
excedido sus deberes en relación a los que pedían protección de sus 
derechos. Anteriormente, los curas de vez en cuando trataban mal 
a sus feligreses. En 1910, el JO tuvo que entablar un juicio contra 
un cura que rehusó llevar a cabo los servicios fúnebres de un 
individuo hasta que no retiraran unos carteles sindicales revestidos 
de negro que se encontraban al pié de la tumba. Es evidente que un 
grán número de enjuiciamientos contra actos similares de arrogan­
cia han contribuido eficazmente a un mejor tratamiento del público 
que de todas formas es característico de los funcionarios suecos. 
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LAS MEDIDAS CONTRA LA INTERPRET ACION INCORRECTA 
DE LA LEY Y CONTRA LAS PRACTICAS INADECUADAS 

Al examinar varias demandas, el JO se dió cuenta que una 
misma ley se estaba aplicando de diferentes maneras en diferentes 
agencias administrativas y de que ninguna de las aplicaciones era 
la correcta. Debemos hacer notar aquí que en Suecia en la práctica 
existen condiciones completamente diferentes de las que se 
encuentran en otros pafses, puesto que aquí las Cortes suecas no 
necesariamente tienen que estar obligados por sentencias dictadas 
a un nivel más alto, particularmente cuando se trata de la interpre­
tación de las leyes. 

Cuando el JO encuentra una situación donde se estén apli­
cando las leyes de diferentes maneras en diferentes agencias, le pide 
a esas egencias que le suministren toda la información necesaria y 
basándose ésta emite su opinión acerca de como se debe interpre­
tar alguna ley. El basa su opinión en el propósito de la ley, en otras 
palabras lo que se ha podido encontrar al estudiar los datos refe­
rentes al momento cuando se preparaba la ley para ser sometida a 
aprobación y las decisiones de los tribunales superiores. Las opi­
niones del JO se incluyen en un informe anual er.viado a todas las 
entidades legales y administrativas. Esta aclaración sobre los asun­
tos legales, es muy útil especialmente para las agencias legales que 
no pueden estudiar todas y cada una de las formas en las cuales se 
practica la ley en todo el país. En los casos donde el JO no actúe 
contra fallas o errores en el sentido de la ley, sino contra la inter­
pretación incorrecta de la ley, sus opiniones dependen totalmente 
del valor de los argumentos usados para respaldarlas. Un funcio­
nario que tenga otra opinión puede objetar lo del JO si así lo 
deseara, y seguir su propia opinión. Los planteamientos del JO, 
sinembargo han demostrado ser valederos para mantener una con­
sistencia en la aplicación de las leyes. Sinembrago,es obvio que JO 
evita en lo posible entrar a discutir puntos dudosos en la ley que 
deben ser solucionados a un nivel más alto, - la Corte Suprema de 
Justicia o la Administración. 

La experiencia nos demuestra la necesidad de tener una 
institución que sea independiente de los tribunales y de la adminis­
tración en donde se puede discutir asuntos prácticos para protec­
ción legal. En Suecia casi no existe ninguna otra entidad fuera 
de la del JO. A veces se evidencia la necesidad de examinar e 
ilustrar una aplicación práctica de las leyes, ej.: cuando se trata 
de leyes nuevas o leyes que se aplican muy poco. Hace algunos 
años, el JO solucionó un caso ralacionado a la forma en que los 
tribunales menores aplicaban una ley que hablaba de la expulsión 
de xtranjeros convictos de algún crímen. El estudio reveló una 
disparidad considerable en las formas en que se pcxlría aplicar esta 
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ley. La investigación del JO aclaró todo y sirvió para establecer un 
método de aplicación correcto y consistente. 

De las inspecciones hechas por el JO de los tribunales, se 
puede citar el siguiente ejemplo que contribuyó al mejoramiento 
de la aplicación consistente de las leyes. 

En Suecia, el manejar un vehículo automotriz cuando haya 
una concentración de alcohol en la sangre de 0.5 por mil es una 
violación sancionable por la ley. Si la concentración llega a 1.5 por 
mil, se considera que el conductor está actuando bajo la influencia 
del alcohol y queda sujeto a prisión o detención. Sinembargo, el 
examen sanguíneo se hace después de estar conduciendo y 
solamente tiene valor como evidencia en cuanto se refiere a las 
conclusiones a que se llegan en relación con la concentración de 
licor en el momento de haber estado conduciendo el vehículo. 

En Suecia se hace un PXamen que se llama el "recuento 
retrógrado" (countingback). Hace unos años el JO pidió los archi­
vos de unos 400 casos y los examinó en su despacho con la ayuda 
de dos científicos importantes. El examen comprobó que en varias 
ocasiones los tribunales habían llegado a conclusiones que no eran 
válidas desde un punto de vista cientifíco. Basado en sus estudios 
se preparó un memorandum, con la ayuda de dichos científicos, 
que ilustraba la forma en que debía hacerse el cálculo en base a 
los conocimientos científicos actuales. Con ésto se encontraron 
unos puntos que fueron de mucho valor para los Acusadores 
Fiscales y para los tribunales, los cuales sin duda alguna, han 
contribuido a una mejor aplicación de la ley y a una mayor 
seguridad en este sentido. 

El siguiente ejemplo fué tomado de la administración 
civil. De acuerdo con la ley suoca, la administración del condado 
puede revocar una licencia. de conducir. Esta suspensión se hace 
cuando la administración, al recibir la información pertinente, 
encuentra razones justificadas para sospechar que el dueño de la 
licencia no cumple con las normas de habilidad, consideración, 
responsabilidad y confiabilidad requeridas. Hace algunos años el 
despacho del JO investigó la forma en que la administración del 
condado aplicaba este procedimiento, y las decisiones tomadas. 
Encontró muchas divergencias en las formas de aplicación. Algunas 
de las administraciones locales pedían al dueño de la licencia que 
diera una larga e)(plicación aún en casos de violacioñes de tráfico 
muy pequeñas, que por sí solas nunca hubieran justificado una 
suspensión de la licencia. Los conductores se ponían muy 
nerviosos debido a ésto, y muchas veces tenían que venir acompaña­
dos de asesores legales. Después de las recomendaciones hechas por 
el JO, esta práctica que causaba mucha molestia y muchos gastos 
a los ciudadanos privados, y a la administración, se descontinuó. 
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Los comentarios del JO sobre este asunto también pusieron fín 
amuchos metodos puramente arbitrarias usados por algunas 
administraciones en contra de conductores. Anteriormente, por 
ejemplo, la embriaguez de un conductor automáticamente daba 
lugar a una advertencia por parte de la administración; se retiraba 
la licencia de conducir en forma automática si a los dos años el 
mismo conductor cometía la misma infracción es decir, manejar 
en estado de embriaguez. En otras administraciones la suspensión 
de la licencia solamente ocurría a la segunda o tercera infracción 
por motivo de embriaguez. Los comentarios del JO obligaron a 
las autoridades a tomar -los pasos necesarios para ajustar los 
métodos para que coincidieran con los de otras administraciones 
del condado. 

Cuando sus inspecciones han demostrado que los métodos 
difieren de agencia a agencia, el JO ha hecho recomendaciones. 
Por ejemplo, en los casos relacionados con el procedimientos de 
interrogaciones para alcohólicos, documentos de comunicación, 
condiciones para la concesión de permisos y asuntos en donde las 
leyes mismas estaban redactadas de tal forma que permitía diferen­
tes interpretaciones, mientras que por razones obvias y para defen­
der los intereses de los ciudadanos, otro tipo de interpretación 
hubiese sido la mejor. 

LAS ACCIONES EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DISCRE­
CIONALES 

A veces se ha puesto en tela de juicio el derecho que puede 
tener un JO para intervenir en los casos donde la legislación ha dado 
libertad a alguna agencia para que tome las decisiones sobre bases 
discrecionales. Naturalmente la intervención del JO en estas 
decisiones discrecionales solamente se justifica en casos muy 
excepcionales. 

Sinembargo, el propósito principal del despacho del JO es 
el de proteger los derechos individuales y generales de los ciudada­
nos lo cual no se logra totalmente si no se tiene la posibilidad 
de examinar algunas decisiones discrecionales. En la práctica, es 
difícil a veces separar los asuntos que deben decidirse sobre 
bases discrecionales de los que deben decidirse sobre bases 
estatutarias. Cuando la ley da una agencia cierto márgen de liber­
tad de acción, ésto no quiere decir que esa agencia puede actuar 
en forma completamente arbitraria dentro de ese margen. Solamen­
te quiere decir que la agencia puede tomar su decisión teniendo en 
cuenta todas las circunstancias del caso sinembargo, en este 
sentido solamente se pueden considerar aquellas circunstancias 
comprobadas por evidencia objetiva que estén de acuerdo con el 
propósito de la legislación. Consecuentemente, aun cuando existe 
un amplio margen para la discreción administrativa, siempre hay 
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un límite. Si se excede ese límite, ej.: porque la administración 
utiliza una circunstancia que no se estableció como base para su 
decisión, o porque quiere cumplir con un fín específico, que aun 
cuando sea justificada no cae dentro del propósito de la legislación 
en cuestión, o porque deja de tomar una acción cuando ésta es 
necesaria, la administración, sin duda alguna, ha procedido en 
contra de la ley. 

Hace unos años, el JO tuvo la necesidad de entablarle juicio 
a un Juez Distri tal por una decisión discrecional incompatible con 
las circunstancias reales. Se acusó al juez de· no haber nombrado un 
abogado defensor para una persona acusada de un crímen. De 
conformidad con la ley sueca, el juez tiene la libertad de decidir si 
se nombra un abogado defensor o no, en los casos criminales 
no-complicados. La acusada era una sirvienta, una muchacha 
alemana de 16 años de edad, que no hablaba el sueco y a quien SC'

le acusaba de haber robado algunas pequeñeces evaluadas en 80 
Coronas. La muchacha, admitía haber hurtado los artículos y no 
conocía a nadie en Suecia, no tenía a quién acudir en busca de 
asesoría. Además, no era seguro como denominaría su defensa 
según la ley. La solución de este punto de ley llevaba implícita 
ciertas condiciones fundamentales relacionadas con la pena para 
la ofensa, en especial el asunto relacionado con la expulsión del 
país. La muchacha fué condenada a dos meses de trabajos bajo 
la supervisión del Delegado de Libertad Vigilada, y a expulsión del 
país. Al JO le pareció muy claro que según las circunstancias 
reales, el hecho de que el Juez no hubiese nombrado un abogado 
defensor era en sí una acción contraria al espirítu de la ley, que el 
juez no tenía ningún derecho de usar sus poderes discrecionales en 
la forma en que lo hizo, y que, por consiguiente, había actuado 
en forma errónea. 

Citaremos otros casos para más ilustración. Bajo la ley 
sueca, un prisionero tiene derecho de obtener periódicos y revistas 
que le proporcionan Wla ocupación adecuada durante sus horas de 
ocio. De acuerdo a otra regla, el gobernador de la cárcel puede 
decidir sobre las restricciones impuestas a los privilegios de los 
reclusos, si dichas restricciones se consideran necesarias para el 
mantenimiento de la seguridad y el orden de la institución. 
Resultó que el gobernador de la cárcel prohibió a los prisioneros 
comprar cierta revista semanal que tiene una circulación en Suecia 
de varios cientos de miles de ediciones. El JO supo del caso y 
preguntó la razón de la prohibición. El alguacil re-spondió que la 
revista había publicado artículos sobre las condiciones en las 
cárceles varias veces y como ésto había ocasionado cierta inquietud 
entre los prisioneros, se consideraba que la prohibición estaba de 
acuerdo con la ley. Se le pidió la opinión a la Junta Nacional de 
Prisiones, y la respuesta fué que no veía razón para criticar la 
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forma en que el gobernador usaba sus poderes discrecionales. El 
JO escribió de nuevo a la Junta explicándoles que en todas las 
otras prisiones se les permitía comprar esa revista; y que dudahél de 
que la prohibición tuviere suficientes bases. Preguntó también si 
no hubiera sido suficiente prohibirles comprar las dos o tres edi­
ciones de la revista consideradas perjudiciales. Debido a la persis­
tencia del JO, la Junta estipuló que todos los prisioneros podían 
comprar la revista pero que el gobernador tendría la autoridad ne­
cesaria para dictar una prohibición temporal si alguna edición de la 
revista se consideraba perjudicial. 

RECHAZO DE DEMANDAS INJUSTIFICADAS. 

Parte de la actividad del JO; de la cual nos olvidamos a ve­
ces; pero que es de muchísima importancia para los funcionarios 
mismos, es aquella que se refiere al rechazo de demandas injusti­
ficadas. Examinando cuidadosamente; se observa que nueve-déci­
mas de las demandas resultan sin fundamentos, o por lo menos sin 
evidencia suficjente. A la luz de este hecho; la existencia de una 
entidad no política e independiente que investigue las demandas 
que provienen del público debe ser una gran ventaja para los em­
pleados públicos. Puesto que hoy en día el JO expresa sus razones 
por rechazar una demanda; el demandante recibe una explicación 
de lo que a él le hubiese podido parecer un error. Esto ayuda a 
tranquilizar al demandante; y a mantener la confianza del público 
en la administración.- Naturalmente; no siempre es posible aliviar 
los sentimientos de aquellos que presentan demandas. Desde el 
punto de vista de los empleados públicos; el rechazo de una de­
manda tiene la ventaja de que elimina la falta de satisfacción. 

UN RESUMEN DE LA ACTIVIDAD DEL JO PARA 

LA PROTECCION DE DERECHOS 

Al resumir el trabajo que el despacho del JO lleva a cabo 
para mejorar la seguridad del ciudadano; debiéramos recalcar que 
con la mera existencia de este despacho; se contrarrestan las ten­
dencias a violar la autoridad y a abusar de los poderPs concedidos. 
Sinembargo, al trabajar para el logro de esta meta; el despacho tie­
ne que ser lo suficientemente activo como para crear una buena 
impresión en la mente del público. La existencia de una agencia 
apolítica, independiente de la administración, que tiene el deber 
de investigar y examinar los reclamos ai,te las agencias administra­
tivas, pudiendo cualquier individuo verificar y criticar los resulta­
dos, debe contribuir sin duda alguna al mantenimiento de la con­
fianza del público en la administración civil y judicial. 

El hecho de que el JO se asegura de que se tomen medi­
das para corregir todos los errores graves o los actos de negligen­
cia - specialmente si son cometidos por altos funcionarios - y de 
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que ayudará a rectificar cualquier error de la administración, tam­
bién contribuye al mismo propósito. 

Sinembargo, la tarea de este despacho no se limita a inter­
venir cuando se han cometido errores o actos de negligencia y a 
ayudar a aquellos que han sido perjudicados. El objetivo principal 
del despacho, ha sido y es, el de trabajar para lograr mayor 
protección para los derechos del ciudadano, y para evitar que 
ocurran errores dirigiendo la atención de las autoridades hacia la 
sustai1cia verdadera de la ley y hacia las posibles enmiendas 
legislativas que beneficien al público. Esta es unr .. verdadera 
contribución positiva. 

Durante las últimas dos o tres décadas, el desarrollo de la 
sociedad ha obligado al gobierno a extender sus actividades hacia 
nuevos campos, y se ha visto obligado a intervenir para reglamentar 
ciertas actividades que antes eran ejercidas libremente por la 
ci"�1dadanía. A medida que pasa el tiempo los ciudadanos están 
llegando a depender más de las agencias públicas y necesitan que 
exista una entidad independiente de la burocracia para controlar 
la administración creciente. 

En realidad, los logros del despacho del JO en los últimos 
150 años no son muy impresionantes ni sensacionales. No se han 
hecho redadas para eliminar funcionarios corrompidos, ni tampoco 
se ha visto que los comisionados estén envueltos en una lucha 
peligrosa contra la injusticia, porque en realidad no ha existido tal 
corrupción de justicia; es decir, con excepción de las injusticias 
sociales que caen fuera de la jurisdicción de este despacho, la 
actividad del despacho se ha llevado a cabo a otro nivel. Los 
recordatorios sobre el contenido real de la ley emitidos por PI 
despacho durante 150 años, como la gota de agua que corroe la 
piedra, han influenciado la forma en que los empleados públicos 
cumplen con sus deberes. 

No sabemos si la actividad de est:R despacho durante los 
150 años de su existencia ha cumplido con los propósitos originales 
expresados por el parlamento de 1809. Sinembargo, los comisiona­
dos no han vacilado en intervenir cada vez que se presentaba la 
necesidad. El primer comisionado lo pasó muy mal en el Castillo 
Real de Estocolmo, cuando entró al recinto de la Guardia 
Nacional para visitar a un oficial que había sido arrestado por 
orden de Carl-Johan, el Mariscal Francés Bernadotte, heredero al 
trono de Suecia, para pedir que le dieran la razon por el arresto. 
Al principio el Principe Heredero no comprendía muy bien los 
principios de justicia de Suecia. Una vez, para luchar contra la 
destilación hogareña de alcohol ilícita dió orden al gobernador 
de una provincia para que obligara a los campesinos culpables a 
dar alojamiento a los soldados, pagándoles a los campesinos 
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mucho menos de los que costaba el alojamiento. Cuando el 
comisionado intervino ante el Principe Heredero, fué anulada la 
orden. 

Los comisionados nunca han vacilado en entablar acciones 
poco populares. En la década entre 1850 y 1860 cuando la Asam­
blea Académica de la Universidad de Lund despidió un miembro 
del profesorado que había publicado un documento con artículos 
escandalosos, el público estuvo a favor de la acción tomada por la 
Universidad. Sinem bargo, para la protección de la libertad de 
prensa, la Constitución sueca dispone que nadie puede ser 
sancionado por el contenido de un artículo impreso a menos de 
que un jurado encuentre que es de naturaleza criminal. La 
decisión de la Asamblea de despedir al profesor fué declarada 
ilegal. Consecuentemente, el comisionado de aquel tiempo decidió 
enjuiciar a todos los profesores de la Universidad. Se cumplió con 
este propósito a pesar de que con una apelación a la orden 
administrativa, la decisión de la Asamblea había sido respaldada 
por el Rector de la Universidad, quien en ese entonces era el 
mismo Principe Herederó, y después por todo el gobierno. 

A su retiro, el primer comisionado dijo que en el desempeño 
de sus deberes nunca había provocado el descontento del gobierno 
ni había solicitado el favor público. Lo último es cierto pero la 
primera declaración es un poco exagerada. Tradicionalmente, las 
actividades del despacho siempre se han caracterizado por su 
objetividad y conservatismo. 

Al seguir las tradiciones desde la época del primer comisio­
nado, el despacho del JO en el futuro también debe luchar por 
servir el ciudadano, a los empleados públicos y a otras agencias 
debiendo hacer su contribución al mejoramiento de la protección 
legal y a la buena voluntad de la sociedad. Estos 150 años de 
actividades comprueban el hecho de que siempre hace falta una 
agencia independiente del gobierno, de los tribunales y de la 
administración para proteger los derechos de la ciudadanía. La 
institución del JO, tal como se formó hace 150 años, todavía 
sirve como un instrumento necesario y útil para la protección de 
los intereses legales de los ciudadanos y en las nuevas situaciones 
creadas por el desarrollo vertiginoso de la sociedad. Las nuevas 
condiciones naturalmente exigen reajustes contínuos. Sinembargo, 
es sorprendente ver que los autores de la Constitución de 1809 
pudieron crear el despacho de tal forma, que después de 150 
años y a pesar de los cambios tan fundamentales que han ocurrido 
en la sociedad, aún puede funcionar ese despacho de la misma 
man ra eficiente. 
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